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1. INTRODUCCIÓN 

1.1 JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 

Aprender una nueva lengua es, seguramente, uno de los retos más difíciles a los que se 

enfrentan los estudiantes a lo largo de su vida académica, sobre todo porque supone 

zambullirse de forma activa en una cultura y una visión de la vida muy diferentes de la suya. 

A medida que aprenden un idioma, desarrollan una serie de competencias clave del 

aprendizaje. Nuestro objetivo primordial es facilitar el proceso de aprendizaje y servir de 

puente para que los alumnos/as conozcan los lugares en los que se habla inglés y la forma en 

que lo utilizan los jóvenes nativos de su misma edad. Para ello nos basamos en las leyes de 

educación vigentes, las exigencias y necesidades cada vez más pluriculturales de nuestra 

sociedad, junto con las directrices establecidas por el Consejo de Europa en el Marco común 

europeo de referencia para las lenguas. 

Con una clara vocación educativa y de aprendizaje donde los alumnos aprenden inglés 

a través de actividades motivadoras que permita de forma inconsciente y natural la 

adquisición de la lengua extranjera, y que encierran el reto de potenciar la habilidad del 

alumnado para percibir el conocimiento de una lengua extranjera no sólo como una materia 

más sino como el descubrimiento de un mundo externo del que todos formamos parte 

responsable, se promueve la interacción en la clase para desarrollar una actitud de alerta hacia 

las normas y los valores sociales, dentro de los principios psicopedagógicos en los que se 

fundamenta el diseño curricular para la etapa de Educación Secundaria. 

 

1.2 MARCO LEGISLATIVO Y FUNDAMENTOS 

Durante este curso se implementa la nueva normativa LOMLOE en los cursos pares de 

ESO y Bachillerato (2º y 4º ESO y 2º Bachillerato) y se mantiene en los impares de ambas 

enseñanzas (1º y 3º ESO y 1º Bachillerato). Para desarrollar la Programación de las materias 

impartidas en el departamento de Inglés se tendrá en cuenta además de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, las referencias legislativas que a continuación se relacionan y que 

regulan tanto el currículum correspondiente, como la atención a la diversidad, la evaluación y 

otros aspectos educativos. 

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria 

• Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

• Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los 

Institutos de Educación Secundaria. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas. 

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 

la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
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• Circular de 25 de julio de 2023 de la secretaría general de desarrollo educativo, sobre 

determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de religión 

y atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados 

de actuación para los centros docentes en relación al horario, funciones y tareas del 

profesorado que imparte religión. 

• Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y 

formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 

competencia 

 

2. CONTEXTO 

2.1 COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y CRITERIOS PARA 

ASIGNACIÓN DE ENSEÑANZAS 

 

Profesores Grupos que imparten 

María Huertas Atienza 

Martínez 

Inglés en 1º A, 1º B y 1º C 

Inglés en 2º A 

Reducción horaria 

Mercedes Caro 

Gutiérrez 

Inglés en 3º A y 3º B  

Juan Antonio Daza 

Riego 

Inglés en 4ºA y 4º B 

Inglés en 1º Bach A y 1º Bach B 

Comunicación Audiovisual & Social Networking 

       1º Bach 

Isabel Iglesias Mora Inglés en 3º C y 3º D 

Inglés en 2º Bach A y 2º Bach B 

Taller B1 en 4º ESO 

Tutoría 2º Bach B 

Jefa de departamento 

Ángela Torronteras 

Moreno 

Inglés en 2º B, 2º C y 2º D 

Inglés en 4º C 

Tutoría 2º C 

 

El reparto de los grupos se realiza anualmente siguiendo la legislación vigente y unos 

criterios pedagógicos, primando estos últimos. Entre ellos se encuentran el de la continuidad 

cuando esta sea beneficiosa para el grupo, aunque promovemos que los alumnos a lo largo de 

su paso por el centro hayan tenido diferentes docentes. Igualmente cuando se estime 

conveniente, se primará que un solo profesor imparta la materia en todos los cursos del mismo 

nivel. 

 

Contamos con dos asignaturas de diseño propio: Taller B1 para 4º ESO y 

Comunicación Audiovisual & Social Networking para bachillerato. Estas materias vienen por 

defecto asignadas a los profesores que las han creado. 

 

La profesora Mercedes Caro Gutiérrez pertenece al Departamento de Francés e 

imparte este idioma en 1º, 2º y 4º ESO además de LCL para completar su horario. 
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2.2 DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

En el presente curso contamos con 18 grupos distribuidos de la siguiente manera: 

• 1º ESO A - B - C                                                                                  [3 grupos] 

• 2º ESO A - B - C - D                                                                            [4 grupos] 

• 3º ESO A - B - C - D                                                                            [4 grupos] 

• 4º ESO A - B - C                                                                         [3 grupos] 

• 1º Bachillerato A – B                                                                            [2 grupos] 

• 2º Bachillerato A – B                                                                            [2 grupos] 

• 1º Grado Medio                                                                                     [1 grupo] 

 

El IES Antonio Álvarez López es el único centro de Educación Secundaria Obligatoria 

de la localidad de Gelves (Sevilla). En este curso 2023/24 ha incorporado 2º de Bachillerato y 

1º Grado Medio Dual “Técnico en Jardinería y Floristería (donde no se imparte inglés). 

 

Los alumnos del centro proceden, casi en su totalidad, de los dos colegios que existen 

en el municipio y este curso, 2023/24, el número total de alumnos es de 510: 390 en ESO, 105 

en Bachillerato y 15 en Grado Medio. Se trata de un alumnado heterogéneo, a pesar de no ser 

muy numeroso.  

 

 

3. DISEÑO CURRICULAR 

3.1  CURRÍCULO LOMLOE 

El currículo queda definido en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre como el 

conjunto de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 

evaluación de cada una de las enseñanzas. Los aspectos básicos del currículo que constituyen 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato se fijan en 

el Real Decreto 217/2022 y Real Decreto 243/2022 respectivamente, y podrán completarse 

por los centros docentes haciendo uso de su autonomía. Como se ha mencionado 

anteriormente, también hay que tener en cuenta los Decretos de 9 de mayo de 2023 (Decreto 

102/2023 y Decreto 103/2023), además de las Órdenes de 30 mayo de 2023 en Andalucía. 

A continuación se incluye la definición de cada uno de los elementos que constituyen 

el currículo: 

a) Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la 

etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

b) Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para que el 

alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los 

principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias clave aparecen recogidas en 

el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación al 

sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el 

aprendizaje permanente. 

c) Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder desplegar en 

actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o 

ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una 

parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o 

ámbitos y los criterios de evaluación. 

d) Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las 



 

7 
Departamento de Inglés 

competencias específicas de cada materia o ámbito en un momento determinado de su proceso 

de aprendizaje. 

e) Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición 

de las competencias específicas. 

f) Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el despliegue 

por parte del alumnado de actuaciones asociadas a competencias clave y competencias 

específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas. 

 

Para los cursos de la ESO, según el RD 217/2022, la Educación Secundaria 

Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que 

les permitan:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas 

y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 

de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como 

por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 

sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 

la lengua cooficial de su comunidad autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 

las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 

de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y 

la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente.  
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k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico 

y mental, así como medio de desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable.  

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

 

Para los cursos de Bachillerato, según el RD 243/2022, el Bachillerato contribuirá 

a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como 

por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 

sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 

enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias 

para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 

la lengua cooficial de su comunidad autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 

las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y 

de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y 

la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  
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m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico 

y mental, así como medio de desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable.  

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

 

3.2  COMPETENCIAS CLAVE Y DESCRIPTORES OPERATIVOS 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al 

sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del 

Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 

competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema 

educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 

refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que 

el Perfil remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo 

del alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la 

adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que 

son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que 

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de 

cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 

jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, 

ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, 

ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se 

producen en el conjunto de las mismas. 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada 

una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos 

europeos de referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 

específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 

competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el 

grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 

consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y 

progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el 

nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando 
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así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la 

enseñanza obligatoria. 

 

• Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y 

con diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 

conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 

valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 

manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su 

desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los 

géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la 

oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible 

apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 

• Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 

forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone 

reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias 

propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, 

incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas 

familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e 

interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la 

sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería  

(STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando 

los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los 

métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y 

sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 

razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural 

y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y 

la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en 

pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 

conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de 

acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, 

responsabilidad y sostenibilidad. 

 

• Competencia digital 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 



 

11 
Departamento de Inglés 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 

seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la 

ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad 

intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 

• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de 

forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. 

Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse 

a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas 

contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar 

físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para 

cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de 

llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un 

contexto integrador y de apoyo. 

 

• Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 

comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así 

como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la 

sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 

adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a 

los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro 

tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 

• Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 

para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 

innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 

de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y 

de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión 

de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el 

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se 

comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de 

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, 

el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del 

papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia 
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identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, 

así como la toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden 

suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

DESCRIPTORES OPERATIVOS 

Partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes, se establecen 

descriptores operativos de las competencias clave constituyendo así un marco referencial que 

concreta cada una de las competencias específicas mencionadas con anterioridad. La 

vinculación entre los descriptores operativos y las competencias específicas hacen posible que 

se pueda evaluar el grado de adquisición del alumnado con respecto a las competencias clave 

definidas en el perfil de salida.  

 

COMPETENCIAS 

CLAVE 

Al completar la 

Educación 

Primaria, el alumno 

o la alumna… 

Al completar la 

enseñanza básica, el 

alumno o la 

alumna… 

Al completar el 

Bachillerato, el 

alumno o la 

alumna… 

COMPETENCIA 

EN 

COMUNICACIÓN 

LINGÜÍSTICA 

CCL1. Expresa 

hechos, conceptos, 

pensamientos, 

opiniones o 

sentimientos de 

forma oral, escrita, 

signada o 

multimodal, con 

claridad y 

adecuación a 

diferentes contextos 

cotidianos de su 

entorno personal, 

social y educativo, y 

participa en 

interacciones 

comunicativas con 

actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto 

para intercambiar 

información y crear 

conocimiento como 

para construir 

vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de 

forma oral, escrita, 

signada o multimodal, 

iniciándose 

progresivamente en el 

uso de la coherencia, 

corrección y 

adecuación en 

diferentes ámbito 

personal, social y 

educativo y participa 

de manera activa y 

adecuada en 

interacciones 

comunicativas, 

mostrando una actitud 

respetuosa, tanto para 

el intercambio de 

información y creación 

de conocimiento como 

para establecer 

vínculos personales. 

CCL1. Se expresa de 

forma oral, escrita, 

signada o multimodal 

con fluidez, 

coherencia, 

corrección y 

adecuación a los 

diferentes contextos 

sociales y 

académicos, y 

participa en 

interacciones 

comunicativas con 

actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para 

intercambiar 

información, crear 

conocimiento y 

argumentar sus 

opiniones como para 

establecer y cuidar 

sus relaciones 

interpersonales. 

CCL2. Comprende, 

interpreta y valora 

textos orales, 

escritos, signados o 

multimodales 

sencillos de los 

ámbitos personal, 

social y educativo, 

con acompañamiento 

CCL2. Comprende, 

interpreta y valora con 

actitud reflexiva textos 

orales, escritos, 

signados o 

multimodales de 

relativa complejidad 

correspondientes a 

diferentes ámbitos 

CCL2. Comprende, 

interpreta y valora 

con actitud crítica 

textos orales, escritos, 

signados o 

multimodales de los 

distintos ámbitos, con 

especial énfasis en los 

textos académicos y 
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puntual, para 

participar 

activamente en 

contextos cotidianos 

y para construir 

conocimiento. 

personal, social y 

educativo, 

participando de 

manera activa e 

intercambiando 

opiniones en diferentes 

contextos y situaciones 

para construir 

conocimiento. 

de los medios de 

comunicación, para 

participar en 

diferentes contextos 

de manera activa e 

informada y para 

construir 

conocimiento. 

CCL3. Localiza, 

selecciona y 

contrasta, con el 

debido 

acompañamiento, 

información sencilla 

procedente de dos o 

más fuentes, 

evaluando su 

fiabilidad y utilidad 

en función de los 

objetivos de lectura, 

y la integra y 

transforma en 

conocimiento para 

comunicarla 

adoptando un punto 

de vista creativo, 

crítico y personal a la 

par que respetuoso 

con la propiedad 

intelectual. 

CCL3.Localiza, 

selecciona y contrasta, 

siguiendo 

indicaciones, 

información 

procedente de 

diferentes fuentes y la 

integra y transforma 

en conocimiento para 

comunicarla de 

manera creativa, 

valorando aspectos 

más significativos 

relacionados con los 

objetivos de lectura, 

reconociendo y 

aprendiendo a evitar 

los riesgos de 

desinformación y 

adoptando un punto de 

vista crítico y personal 

con la propiedad 

intelectual. 

CCL3. Localiza, 

selecciona y contrasta 

de manera autónoma 

información 

procedente de 

diferentes fuentes 

evaluando su 

fiabilidad y 

pertinencia en función 

de los objetivos de 

lectura y evitando los 

riesgos de 

manipulación y 

desinformación, y la 

integra y transforma 

en conocimiento para 

comunicarla de 

manera clara y 

rigurosa adoptando un 

punto de vista 

creativo y crítico a la 

par que respetuoso 

con la propiedad 

intelectual. 

CCL4. Lee obras 

diversas adecuadas a 

su progreso 

madurativo, 

seleccionando 

aquellas que mejor se 

ajustan a sus gustos e 

intereses; reconoce el 

patrimonio literario 

como fuente de 

disfrute y 

aprendizaje 

individual y 

colectivo; y moviliza 

su experiencia 

CCL4. Lee de manera 

autónoma obras 

diversas adecuadas a 

su edad y selecciona 

las más cercanas a sus 

propios gustos e 

intereses, 

reconociendo muestras 

relevantes del 

patrimonio literario 

como un modo de 

simbolizar la 

experiencia individual 

y colectiva, 

interpretando y 

CCL4. Lee con 

autonomía obras 

relevantes de la 

literatura poniéndolas 

en relación con su 

contexto 

sociohistórico de 

producción, con la 

tradición literaria 

anterior y posterior y 

examinando la huella 

de su legado en la 

actualidad, para 

construir y compartir 

su propia 
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personal y lectora 

para construir y 

compartir su 

interpretación de las 

obras y para crear 

textos de intención 

literaria a partir de 

modelos sencillos. 

creando obras con 

intención literaria, a 

partir de modelos 

dados, reconociendo la 

lectura como fuente de 

enriquecimiento 

cultural y disfrute 

personal. 

interpretación 

argumentada de las 

obras, crear y recrear 

obras de intención 

literaria y conformar 

progresivamente un 

mapa cultural. 

CCL5. Pone sus 

prácticas 

comunicativas al 

servicio de la 

convivencia 

democrática, la 

gestión dialogada de 

los conflictos y la 

igualdad de derechos 

de todas las 

personas, detectando 

los usos 

discriminatorios, así 

como los abusos de 

poder, para favorecer 

la utilización no solo 

eficaz sino también 

ética de los 

diferentes sistemas 

de comunicación. 

CCL5. Pone sus 

prácticas 

comunicativas al 

servicio de la 

convivencia 

democrática, la gestión 

dialogada de los 

conflictos y la 

igualdad de derechos 

de todas las personas, 

identificando y 

aplicando estrategias 

para detectar usos 

discriminatorios, así 

como rechazar los 

abusos de poder, para 

favorecer un uso 

eficaz y ético de los 

diferentes sistemas de 

comunicación. 

CCL5. Pone sus 

prácticas 

comunicativas al 

servicio de la 

convivencia 

democrática, la 

resolución dialogada 

de los conflictos y la 

igualdad de derechos 

de todas las personas, 

evitando y 

rechazando los usos 

discriminatorios, así 

como los abusos de 

poder, para favorecer 

la utilización no solo 

eficaz sino también 

ética de los diferentes 

sistemas de 

comunicación. 

COMPETENCIA 

PLURILINGÜE 

CP1. Usa, al menos, 

una lengua, además 

de la lengua o 

lenguas familiares, 

para responder a 

necesidades 

comunicativas 

sencillas y 

predecibles, de 

manera adecuada 

tanto a su desarrollo 

e intereses como a 

situaciones y 

contextos cotidianos 

de los ámbitos 

personal, social y 

educativo. 

CP1. Usa con cierta 

eficacia una lengua, 

además de la lengua o 

lenguas familiares, 

para responder a 

necesidades 

comunicativas breves, 

sencillas y predecibles, 

de manera adecuada 

tanto a su desarrollo e 

intereses como a 

situaciones y contextos 

cotidianos y frecuentes 

de los ámbitos 

personal, social y 

educativo. 

CP1. Utiliza con 

fluidez, adecuación y 

aceptable corrección 

una o más lenguas, 

además de la lengua 

familiar o de las 

lenguas familiares, 

para responder a sus 

necesidades 

comunicativas con 

espontaneidad y 

autonomía en 

diferentes situaciones 

y contextos de los 

ámbitos personal, 

social, educativo y 

profesional. 
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CP2. A partir de sus 

experiencias, 

reconoce la 

diversidad de perfiles 

lingüísticos y 

experimenta 

estrategias que, de 

manera guiada, le 

permiten realizar 

transferencias 

sencillas entre 

distintas lenguas para 

comunicarse en 

contextos cotidianos 

y ampliar su 

repertorio lingüístico 

individual. 

CP2. A partir de sus 

experiencias, utiliza 

progresivamente 

estrategias adecuadas 

que le permiten 

comunicarse entre 

distintas lenguas en 

contextos cotidianos a 

través del uso de 

transferencias que le 

ayuden a ampliar su 

repertorio lingüístico 

individual. 

CP2. A partir de sus 

experiencias, 

desarrolla estrategias 

que le permitan 

ampliar y enriquecer 

de forma sistemática 

su repertorio 

lingüístico individual 

con el fin de 

comunicarse de 

manera eficaz. 

CP3. Conoce y 

respeta la diversidad 

lingüística y cultural 

presente en su 

entorno, 

reconociendo y 

comprendiendo su 

valor como factor de 

diálogo, para mejorar 

la convivencia. 

CP3. Conoce, respeta 

y muestra interés por 

la diversidad 

lingüística y cultural 

presente en su entorno 

próximo, permitiendo 

conseguir su desarrollo 

personal y valorando 

su importancia como 

factor de diálogo, para 

mejorar la convivencia 

y promover la 

cohesión social. 

CP3. Conoce y valora 

críticamente la 

diversidad lingüística 

y cultural presente en 

la sociedad, 

integrándola en su 

desarrollo personal y 

anteponiendo la 

comprensión mutua 

como característica 

central de la 

comunicación, para 

fomentar la cohesión 

social. 

COMPETENCIA 

MATEMÁTICA Y 

COMPETENCIA 

EN CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA 

STEM1. Utiliza, de 

manera guiada, 

algunos métodos 

inductivos y 

deductivos propios 

del razonamiento 

matemático en 

situaciones 

conocidas, y 

selecciona y emplea 

algunas estrategias 

para resolver 

problemas 

reflexionando sobre 

las soluciones 

obtenidas. 

STEM1. Utiliza 

métodos inductivos y 

deductivos propios de 

la actividad 

matemática en 

situaciones habituales 

de la realidad y aplica 

procesos de 

razonamiento y 

estrategias de 

resolución de 

problemas, 

reflexionando y 

comprobando las 

soluciones obtenidas. 

STEM1. Selecciona y 

utiliza métodos 

inductivos y 

deductivos propios 

del razonamiento 

matemático en 

situaciones propias de 

la modalidad elegida 

y emplea estrategias 

variadas para la 

resolución de 

problemas analizando 

críticamente las 

soluciones y 

reformulando el 

procedimiento, si 

fuera necesario. 
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STEM2. Utiliza el 

pensamiento 

científico para 

entender y explicar 

algunos de los 

fenómenos que 

ocurren a su 

alrededor, confiando 

en el conocimiento 

como motor de 

desarrollo, utilizando 

herramientas e 

instrumentos 

adecuados, 

planteándose 

preguntas y 

realizando 

experimentos 

sencillos de forma 

guiada. 

STEM2. . Utiliza el 

pensamiento científico 

para entender y 

explicar los fenómenos 

observados que 

suceden en la realidad 

más cercana, 

favoreciendo la 

reflexión crítica, la 

formulación de 

hipótesis y la tarea 

investigadora, 

mediante la realización 

de experimentos 

sencillos, a través de 

un proceso en el que 

cada uno asume la 

responsabilidad de su 

aprendizaje 

STEM2. Utiliza el 

pensamiento 

científico para 

entender y explicar 

fenómenos 

relacionados con la 

modalidad elegida, 

confiando en el 

conocimiento como 

motor de desarrollo, 

planteándose 

hipótesis y 

contrastándolas o 

comprobándolas 

mediante la 

observación, la 

experimentación y la 

investigación, 

utilizando 

herramientas e 

instrumentos 

adecuados, 

apreciando la 

importancia de la 

precisión y la 

veracidad y 

mostrando una actitud 

crítica acerca del 

alcance y limitaciones 

de los métodos 

empleados. 

STEM3. Realiza, de 

forma guiada, 

proyectos, 

diseñando, 

fabricando y 

evaluando diferentes 

prototipos o 

modelos, 

adaptándose ante la 

incertidumbre, para 

generar en equipo un 

producto creativo 

con un objetivo 

concreto, procurando 

la participación de 

todo el grupo y 

resolviendo 

pacíficamente los 

STEM3.Realiza 

proyectos, diseñando, 

fabricando y 

evaluando diferentes 

prototipos o modelos, 

buscando soluciones, 

de manera creativa e 

innovadora, mediante 

el trabajo en equipo a 

los problemas a los 

que se enfrenta, 

facilitando la 

participación de todo 

el grupo, favoreciendo 

la resolución pacífica 

de conflictos y 

modelos de 

convivencia para 

STEM3. Plantea y 

desarrolla proyectos 

diseñando y creando 

prototipos o modelos 

para generar o utilizar 

productos que den 

solución a una 

necesidad o problema 

de forma 

colaborativa, 

procurando la 

participación de todo 

el grupo, resolviendo 

pacíficamente los 

conflictos que puedan 

surgir, adaptándose 

ante la incertidumbre 

y evaluando el 
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conflictos que 

puedan surgir. 

avanzar hacia un 

futuro sostenible. 

producto obtenido de 

acuerdo a los 

objetivos propuestos, 

la sostenibilidad y el 

impacto 

transformador en la 

sociedad. 

STEM4. Interpreta y 

transmite los 

elementos más 

relevantes de algunos 

métodos y resultados 

científicos, 

matemáticos y 

tecnológicos de 

forma clara y veraz, 

utilizando la 

terminología 

científica apropiada, 

en diferentes 

formatos (dibujos, 

diagramas, gráficos, 

símbolos…) y 

aprovechando de 

forma crítica, ética y 

responsable la 

cultura digital para 

compartir y construir 

nuevos 

conocimientos. 

STEM4. Interpreta y 

transmite los 

elementos más 

relevantes centrados 

en el análisis y 

estudios de casos 

vinculados a 

experimentos, métodos 

y resultados 

científicos, 

matemáticos y 

tecnológicos, en 

diferentes formatos 

(tablas, diagramas, 

gráficos, fórmulas, 

esquemas...) y 

aprovechando de 

forma crítica la cultura 

digital, usando el 

lenguaje matemático 

apropiado, para 

adquirir, compartir y 

transmitir nuevos 

conocimientos. 

STEM4. Interpreta y 

transmite los 

elementos más 

relevantes de 

investigaciones de 

forma clara y precisa, 

en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos.) 

y aprovechando la 

cultura digital con 

ética y 

responsabilidad y 

valorando de forma 

crítica la contribución 

de la ciencia y la 

tecnología en el 

cambio de las 

condiciones de vida 

para compartir y 

construir nuevos 

conocimientos. 

STEM5. Participa en 

acciones 

fundamentadas 

científicamente para 

promover la salud y 

preservar el medio 

ambiente y los seres 

vivos, aplicando 

principios de ética y 

seguridad y 

practicando el 

consumo 

responsable. 

STEM5. Aplica 

acciones 

fundamentadas 

científicamente para 

promover la salud y 

cuidar el medio 

ambiente y los seres 

vivos, identificando 

las normas de 

seguridad desde 

modelos o proyectos 

que promuevan el 

desarrollo sostenible y 

utilidad social, con 

objeto de fomentar la 

mejora de la calidad de 

vida, a través de 

STEM5. Planea y 

emprende acciones 

fundamentadas 

científicamente para 

promover la salud 

física y mental, y 

preservar el medio 

ambiente y los seres 

vivos, practicando el 

consumo responsable, 

aplicando principios 

de ética y seguridad 

para crear valor y 

transformar su 

entorno de forma 

sostenible 

adquiriendo 
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propuestas y conductas 

que reflejen la 

sensibilización y la 

gestión sobre el 

consumo responsable. 

compromisos como 

ciudadano en el 

ámbito local y global. 

COMPETENCIA 

DIGITAL 

CD1. Realiza 

búsquedas guiadas 

en internet y hace 

uso de estrategias 

sencillas para el 

tratamiento digital de 

la información 

(palabras clave, 

selección de 

información 

relevante, 

organización de 

datos...) con una 

actitud crítica sobre 

los contenidos 

obtenidos. 

CD1. Realiza, de 

manera autónoma, 

búsquedas en internet, 

seleccionando la 

información más 

adecuada y relevante, 

reflexiona sobre su 

validez, calidad y 

fiabilidad y muestra 

una actitud crítica y 

respetuosa con la 

propiedad intelectual 

CD1. Realiza 

búsquedas avanzadas 

comprendiendo cómo 

funcionan los motores 

de búsqueda en 

internet aplicando 

criterios de validez, 

calidad, actualidad y 

fiabilidad, 

seleccionando los 

resultados de manera 

crítica y organizando 

el almacenamiento de 

la información de 

manera adecuada y 

segura para 

referenciarla y 

reutilizarla 

posteriormente. 

CD2. Crea, integra y 

reelabora contenidos 

digitales en distintos 

formatos (texto, 

tabla, imagen, audio, 

vídeo, programa 

informático...) 

mediante el uso de 

diferentes 

herramientas 

digitales para 

expresar ideas, 

sentimientos y 

conocimientos, 

respetando la 

propiedad intelectual 

y los derechos de 

autor de los 

contenidos que 

reutiliza. 

CD2. Gestiona su 

entorno personal 

digital de aprendizaje, 

integrando algunos 

recursos y 

herramientas digitales 

e iniciándose en la 

búsqueda y selección 

de estrategias de 

tratamiento de la 

información, 

identificando la más 

adecuada según sus 

necesidades para 

construir conocimiento 

y contenidos digitales 

creativos. 

CD2. Crea, integra y 

reelabora contenidos 

digitales de forma 

individual o colectiva, 

aplicando medidas de 

seguridad y 

respetando, en todo 

momento, los 

derechos de autoría 

digital para ampliar 

sus recursos y generar 

nuevo conocimiento. 
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CD3. Participa en 

actividades o 

proyectos escolares 

mediante el uso de 

herramientas o 

plataformas virtuales 

para construir nuevo 

conocimiento, 

comunicarse, trabajar 

cooperativamente, y 

compartir datos y 

contenidos en 

entornos digitales 

restringidos y 

supervisados de 

manera segura, con 

una actitud abierta y 

responsable ante su 

uso. 

CD3. Participa y 

colabora a través de 

herramientas o 

plataformas virtuales 

que le permiten 

interactuar y 

comunicarse de 

manera adecuada a 

través del trabajo 

cooperativo, 

compartiendo 

contenidos, 

información y datos, 

para construir una 

identidad digital 

adecuada, reflexiva y 

cívica, mediante un 

uso activo de las 

tecnologías digitales, 

realizando una gestión 

responsable de sus 

acciones en la red. 

CD3. Selecciona, 

configura y utiliza 

dispositivos digitales, 

herramientas, 

aplicaciones y 

servicios en línea y 

los incorpora en su 

entorno personal de 

aprendizaje digital 

para comunicarse, 

trabajar 

colaborativamente y 

compartir 

información, 

gestionando de 

manera responsable 

sus acciones, 

presencia y 

visibilidad en la red y 

ejerciendo una 

ciudadanía digital 

activa, cívica y 

reflexiva. 

CD4. Conoce los 

riesgos y adopta, con 

la orientación del 

docente, medidas 

preventivas al usar 

las tecnologías 

digitales para 

proteger los 

dispositivos, los 

datos personales, la 

salud y el 

medioambiente, y se 

inicia en la adopción 

de hábitos de uso 

crítico, seguro, 

saludable y 

sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD4. Conoce los 

riesgos y adopta, con 

progresiva autonomía, 

medidas preventivas 

en el uso de las 

tecnologías digitales 

para proteger los 

dispositivos, los datos 

personales, la salud y 

el medioambiente, 

tomando conciencia de 

la importancia y 

necesidad de hacer un 

uso crítico, 

responsable, seguro y 

saludable de dichas 

tecnologías. 

CD4. Evalúa riesgos 

y aplica medidas al 

usar las tecnologías 

digitales para proteger 

los dispositivos, los 

datos personales, la 

salud y el 

medioambiente y 

hace un uso crítico, 

legal, seguro, 

saludable y sostenible 

de dichas tecnologías. 

CD5. Se inicia en el 

desarrollo de 

soluciones digitales 

sencillas y 

sostenibles 

(reutilización de 

materiales 

CD5. Desarrolla, 

siguiendo 

indicaciones, algunos 

programas, 

aplicaciones 

informáticas sencillas 

y determinadas 

CD5. Desarrolla 

soluciones 

tecnológicas 

innovadoras y 

sostenibles para dar 

respuesta a 

necesidades 
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tecnológicos, 

programación 

informática por 

bloques, robótica 

educativa…) para 

resolver problemas 

concretos o retos 

propuestos de 

manera creativa, 

solicitando ayuda en 

caso necesario. 

soluciones digitales 

que le ayuden a 

resolver problemas 

concretos y hacer 

frente a posibles retos 

propuestos de manera 

creativa, valorando la 

contribución de las 

tecnologías digitales 

en el desarrollo 

sostenible, para poder 

llevar a cabo un uso 

responsable y ético de 

las mismas. 

concretas, mostrando 

interés y curiosidad 

por la evolución de 

las tecnologías 

digitales y por su 

desarrollo sostenible 

y uso ético. 

COMPETENCIA 

PERSONAL, 

SOCIAL Y DE 

APRENDER A 

APRENDER 

CPSAA1. Es 

consciente de las 

propias emociones, 

ideas y 

comportamientos 

personales y emplea 

estrategias para 

gestionarlas en 

situaciones de 

tensión o conflicto, 

adaptándose a los 

cambios y 

armonizándolos para 

alcanzar sus propios 

objetivos. 

CPSAA1. . Toma 

conciencia y expresa 

sus propias emociones 

afrontando con éxito, 

optimismo y empatía 

la búsqueda de un 

propósito y motivación 

para el aprendizaje, 

para iniciarse, de 

manera progresiva, en 

el tratamiento y la 

gestión de los retos y 

cambios que surgen en 

su vida cotidiana y 

adecuarlos a sus 

propios objetivos. 

CPSAA1.1 Fortalece 

el optimismo, la 

resiliencia, la 

autoeficacia y la 

búsqueda de objetivos 

de forma autónoma 

para hacer eficaz su 

aprendizaje. 

CPSAA1.2 Desarrolla 

una personalidad 

autónoma, 

gestionando 

constructivamente los 

cambios, la 

participación social y 

su propia actividad 

para dirigir su vida. 

CPSAA2. Conoce 

los riesgos más 

relevantes y los 

principales activos 

para la salud, adopta 

estilos de vida 

saludables para su 

bienestar físico y 

mental, y detecta y 

busca apoyo ante 

situaciones violentas 

o discriminatorias. 

CPSAA2. Conoce los 

riesgos más relevantes 

para la salud, 

desarrolla hábitos 

encaminados a la 

conservación de la 

salud física, mental y 

social (hábitos 

posturales, ejercicio 

físico, control del 

estrés...), e identifica 

conductas contrarias a 

la convivencia, 

planteando distintas 

estrategias para 

abordarlas. 

CPSAA2. Adopta de 

forma autónoma un 

estilo de vida 

sostenible y atiende al 

bienestar físico y 

mental propio y de los 

demás, buscando y 

ofreciendo apoyo en 

la sociedad para 

construir un mundo 

más saludable. 
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CPSAA3. Reconoce 

y respeta las 

emociones y 

experiencias de las 

demás personas, 

participa activamente 

en el trabajo en 

grupo, asume las 

responsabilidades 

individuales 

asignadas y emplea 

estrategias 

cooperativas 

dirigidas a la 

consecución de 

objetivos 

compartidos. 

CPSAA3. Reconoce y 

respeta las emociones, 

experiencias y 

comportamientos de 

las demás personas y 

reflexiona sobre su 

importancia en el 

proceso de 

aprendizaje, 

asumiendo tareas y 

responsabilidades de 

manera equitativa, 

empleando estrategias 

cooperativas de trabajo 

en grupo dirigidas a la 

consecución de 

objetivos compartidos. 

CPSAA3.1 Muestra 

sensibilidad hacia las 

emociones y 

experiencias de los 

demás, siendo 

consciente de la 

influencia que ejerce 

el grupo en las 

personas, para 

consolidar una 

personalidad 

empática e 

independiente y 

desarrollar su 

inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye 

en un grupo las 

tareas, recursos y 

responsabilidades de 

manera ecuánime, 

según sus objetivos, 

favoreciendo un 

enfoque sistémico 

para contribuir a la 

consecución de 

objetivos 

compartidos. 

CPSAA4. Reconoce 

el valor del esfuerzo 

y la dedicación 

personal para la 

mejora de su 

aprendizaje y adopta 

posturas críticas en 

procesos de reflexión 

guiados. 

CPSAA4. Reflexiona 

y adopta posturas 

críticas sobre la 

mejora de los procesos 

de autoevaluación que 

intervienen en su 

aprendizaje, 

reconociendo el valor 

del esfuerzo y la 

dedicación personal, 

que ayuden a 

favorecer la 

adquisición de 

conocimientos, el 

contraste de 

información y la 

búsqueda de 

conclusiones 

relevantes. 

CPSAA4. Compara, 

analiza, evalúa y 

sintetiza datos, 

información e ideas 

de los medios de 

comunicación, para 

obtener conclusiones 

lógicas de forma 

autónoma, valorando 

la fiabilidad de las 

fuentes. 
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CPSAA5. Planea 

objetivos a corto 

plazo, utiliza 

estrategias de 

aprendizaje 

autorregulado y 

participa en procesos 

de auto y 

coevaluación, 

reconociendo sus 

limitaciones y 

sabiendo buscar 

ayuda en el proceso 

de construcción del 

conocimiento. 

CPSAA5. Se inicia en 

el planteamiento de 

objetivos a medio 

plazo y comienza a 

desarrollar estrategias 

que comprenden la 

auto y coevaluación y 

la retroalimentación 

para mejorar el 

proceso de 

construcción del 

conocimiento a través 

de la toma de 

conciencia de los 

errores cometidos. 

CPSAA5. Planifica a 

largo plazo evaluando 

los propósitos y los 

procesos de la 

construcción del 

conocimiento, 

relacionando los 

diferentes campos del 

mismo para 

desarrollar procesos 

autorregulados de 

aprendizaje que le 

permitan transmitir 

ese conocimiento, 

proponer ideas 

creativas y resolver 

problemas con 

autonomía. 

COMPETENCIA 

CIUDADANA 

CC1. Entiende los 

procesos históricos y 

sociales más 

relevantes relativos a 

su propia identidad y 

cultura, reflexiona 

sobre las normas de 

convivencia, y las 

aplica de manera 

constructiva, 

dialogante e 

inclusiva en 

cualquier contexto. 

CC1.Comprende ideas 

y cuestiones relativas a 

la ciudadanía activa y 

democrática, así como 

a los procesos 

históricos y sociales 

más importantes que 

modelan su propia 

identidad, tomando 

conciencia de la 

importancia de los 

valores y normas 

éticas como guía de la 

conducta individual y 

social, participando de 

forma respetuosa, 

dialogante y 

constructiva en 

actividades grupales 

en cualquier contexto. 

CC1. Analiza hechos, 

normas e ideas 

relativas a la 

dimensión social, 

histórica, cívica y 

moral de su propia 

identidad, para 

contribuir a la 

consolidación de su 

madurez personal y 

social, adquirir una 

conciencia ciudadana 

y responsable, 

desarrollar la 

autonomía y el 

espíritu crítico, y 

establecer una 

interacción pacífica y 

respetuosa con los 

demás y con el 

entorno. 

CC2. Participa en 

actividades 

comunitarias, en la 

toma de decisiones y 

en la resolución de 

los conflictos de 

forma dialogada y 

respetuosa con los 

procedimientos 

CC2.Conoce y valora 

positivamente los 

principios y valores 

básicos que 

constituyen el marco 

democrático de 

convivencia de la 

Unión Europea, la 

Constitución española 

CC2. Reconoce, 

analiza y aplica en 

diversos contextos, de 

forma crítica y 

consecuente, los 

principios, ideales y 

valores relativos al 

proceso de 

integración europea, 
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democráticos, los 

principios y valores 

de la Unión Europea 

y la Constitución 

española, los 

derechos humanos y 

de la infancia, el 

valor de la 

diversidad, y el logro 

de la igualdad de 

género, la cohesión 

social y los Objetivos 

de Desarrollo 

Sostenible. 

y los derechos 

humanos y de la 

infancia, participando, 

de manera progresiva, 

en actividades 

comunitarias de 

trabajo en equipo y 

cooperación que 

promuevan una 

convivencia pacífica, 

respetuosa y 

democrática de la 

ciudadanía global, 

tomando conciencia 

del compromiso con la 

igualdad de género, el 

respeto por la 

diversidad, la cohesión 

social y el logro de un 

desarrollo sostenible. 

la Constitución 

Española, los 

derechos humanos, y 

la historia y el 

patrimonio cultural 

propios, a la vez que 

participa en todo tipo 

de actividades 

grupales con una 

actitud fundamentada 

en los principios y 

procedimientos 

democráticos, el 

compromiso ético con 

la igualdad, la 

cohesión social, el 

desarrollo sostenible 

y el logro de la 

ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y 

dialoga sobre valores 

y problemas éticos 

de actualidad, 

comprendiendo la 

necesidad de respetar 

diferentes culturas y 

creencias, de cuidar 

el entorno, de 

rechazar prejuicios y 

estereotipos, y de 

oponerse a cualquier 

forma de 

discriminación o 

violencia. 

CC3. Reflexiona y 

valora sobre los 

principales problemas 

éticos de actualidad, 

desarrollando un 

pensamiento crítico 

que le permita afrontar 

y defender las 

posiciones personales, 

mediante una actitud 

dialogante basada en 

el respeto, la 

cooperación, la 

solidaridad y el 

rechazo a cualquier 

tipo de violencia y 

discriminación 

provocado por ciertos 

estereotipos y 

prejuicios. 

CC3. Adopta un 

juicio propio y 

argumentado ante 

problemas éticos y 

filosóficos 

fundamentales y de 

actualidad, afrontando 

con actitud dialogante 

la pluralidad de 

valores, creencias e 

ideas, rechazando 

todo tipo de 

discriminación y 

violencia, y 

promoviendo 

activamente la 

igualdad y 

corresponsabilidad 

efectiva entre mujeres 

y hombres. 

CC4. Comprende las 

relaciones sistémicas 

entre las acciones 

humanas y el 

entorno, y se inicia 

en la adopción de 

estilos de vida 

sostenibles, para 

CC4. Comprende las 

relaciones sistémicas 

de interdependencia y 

ecodependencia con el 

entorno a través del 

análisis de los 

principales problemas 

ecosociales locales y 

CC4. Analiza las 

relaciones de 

interdependencia y 

ecodependencia entre 

nuestras formas de 

vida y el entorno, 

realizando un análisis 

crítico de la huella 
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contribuir a la 

conservación de la 

biodiversidad desde 

una perspectiva tanto 

local como global. 

globales, promoviendo 

estilos de vida 

comprometidos con la 

adopción de hábitos 

que contribuyan a la 

conservación de la 

biodiversidad y al 

logro de los Objetivos 

de Desarrollo 

Sostenible. 

ecológica de las 

acciones humanas, y 

demostrando un 

compromiso ético y 

ecosocialmente 

responsable con 

actividades y hábitos 

que conduzcan al 

logro de los Objetivos 

de Desarrollo 

Sostenible y la lucha 

contra el cambio 

climático. 

COMPETENCIA 

EMPRENDEDORA 

CE1. Reconoce 

necesidades y retos 

que afrontar y 

elabora ideas 

originales, utilizando 

destrezas creativas y 

tomando conciencia 

de las consecuencias 

y efectos que las 

ideas pudieran 

generar en el 

entorno, para 

proponer soluciones 

valiosas que 

respondan a las 

necesidades 

detectadas. 

CE1. Se inicia en el 

análisis y 

reconocimiento de 

necesidades y hace 

frente a retos con 

actitud crítica, 

valorando las 

posibilidades de un 

desarrollo sostenible, 

reflexionando sobre el 

impacto que puedan 

generar en el entorno, 

para plantear ideas y 

soluciones originales y 

sostenibles en el 

ámbito social, 

educativo y 

profesional. 

CE1. Evalúa 

necesidades y 

oportunidades y 

afronta retos, con 

sentido crítico y ético, 

evaluando su 

sostenibilidad y 

comprobando, a partir 

de conocimientos 

técnicos específicos, 

el impacto que 

puedan suponer en el 

entorno, para 

presentar y ejecutar 

ideas y soluciones 

innovadoras dirigidas 

a distintos contextos, 

tanto locales como 

globales, en el ámbito 

personal, social y 

académico con 

proyección 

profesional 

emprendedora. 

CE2. Identifica 

fortalezas y 

debilidades propias 

utilizando estrategias 

de autoconocimiento 

y se inicia en el 

conocimiento de 

elementos 

económicos y 

financieros básicos, 

aplicándolos a 

CE2. Identifica y 

analiza las fortalezas y 

debilidades propias, 

utilizando estrategias 

de autoconocimiento, 

comprendiendo los 

elementos económicos 

y financieros 

elementales y 

aplicándolos a 

actividades y 

CE2. Evalúa y 

reflexiona sobre las 

fortalezas y 

debilidades propias y 

las de los demás, 

haciendo uso de 

estrategias de 

autoconocimiento y 

autoeficacia, 

interioriza los 

conocimientos 
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situaciones y 

problemas de la vida 

cotidiana, para 

detectar aquellos 

recursos que puedan 

llevar las ideas 

originales y valiosas 

a la acción. 

situaciones concretas, 

usando destrezas 

básicas que le 

permitan la 

colaboración y el 

trabajo en equipo y le 

ayuden a resolver 

problemas de la vida 

diaria para poder 

llevar a cabo 

experiencias 

emprendedoras que 

generen valor. 

económicos y 

financieros 

específicos y los 

transfiere a contextos 

locales y globales, 

aplicando estrategias 

y destrezas que 

agilicen el trabajo 

colaborativo y en 

equipo, para reunir y 

optimizar los recursos 

necesarios, que lleven 

a la acción una 

experiencia o 

iniciativa 

emprendedora de 

valor. 

CE3. Crea ideas y 

soluciones 

originales, planifica 

tareas, coopera con 

otros en equipo, 

valorando el proceso 

realizado y el 

resultado obtenido, 

para llevar a cabo 

una iniciativa 

emprendedora, 

considerando la 

experiencia como 

una oportunidad para 

aprender. 

CE3.Participa en el 

proceso de creación de 

ideas y soluciones 

valiosas, así como en 

la realización de tareas 

previamente 

planificadas e 

interviene en procesos 

de toma de decisiones 

que puedan surgir, 

considerando el 

proceso realizado y el 

resultado obtenido 

para la creación de un 

modelo emprendedor e 

innovador, teniendo en 

cuenta la experiencia 

como una oportunidad 

para aprender. 

CE3. Lleva a cabo el 

proceso de creación 

de ideas y soluciones 

innovadoras y toma 

decisiones, con 

sentido crítico y ético, 

aplicando 

conocimientos 

técnicos específicos y 

estrategias ágiles de 

planificación y 

gestión de proyectos, 

y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el 

resultado obtenido, 

para elaborar un 

prototipo final de 

valor para los demás, 

considerando tanto la 

experiencia de éxito 

como de fracaso, una 

oportunidad para 

aprender. 

COMPETENCIA 

EN CONCIENCIA 

Y EXPRESIONES 

CULTURALES 

CCEC1. Reconoce y 

aprecia los aspectos 

fundamentales del 

patrimonio cultural y 

artístico, 

comprendiendo las 

diferencias entre 

distintas culturas y la 

CCEC1. Conoce y 

aprecia con sentido 

crítico los aspectos 

fundamentales del 

patrimonio cultural y 

artístico, tomando 

conciencia de la 

importancia de su 

CCEC1. Reflexiona, 

promueve y valora 

críticamente el 

patrimonio cultural y 

artístico de cualquier 

época, contrastando 

sus singularidades y 

partiendo de su propia 
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necesidad de 

respetarlas. 

conservación, 

valorando la 

diversidad cultural y 

artística como fuente 

de enriquecimiento 

personal. 

identidad, para 

defender la libertad 

de expresión, la 

igualdad y el 

enriquecimiento 

inherente a la 

diversidad. 

CCEC2. Reconoce y 

se interesa por las 

especificidades e 

intencionalidades de 

las manifestaciones 

artísticas y culturales 

más destacadas del 

patrimonio, 

identificando los 

medios y soportes, 

así como los 

lenguajes y 

elementos técnicos 

que las caracterizan. 

CCEC2. Reconoce, 

disfruta y se inicia en 

el análisis de las 

especificidades e 

intencionalidades de 

las manifestaciones 

artísticas y culturales 

más destacadas del 

patrimonio, 

desarrollando 

estrategias que le 

permitan distinguir 

tanto los diversos 

canales y medios 

como los lenguajes y 

elementos técnicos que 

las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las 

especificidades e 

intencionalidades de 

diversas 

manifestaciones 

artísticas y culturales 

del patrimonio, 

mediante una postura 

de recepción activa y 

deleite, diferenciando 

y analizando los 

distintos contextos, 

medios y soportes en 

que se materializan, 

así como los 

lenguajes y elementos 

técnicos y estéticos 

que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa 

ideas, opiniones, 

sentimientos y 

emociones de forma 

creativa y con una 

actitud abierta e 

inclusiva, empleando 

distintos lenguajes 

artísticos y 

culturales, 

integrando su propio 

cuerpo, 

interactuando con el 

entorno y 

desarrollando sus 

capacidades 

afectivas. 

CCEC3. Expresa 

ideas, opiniones, 

sentimientos y 

emociones, 

desarrollando, de 

manera progresiva, su 

autoestima y 

creatividad en la 

expresión, a través de 

su propio cuerpo, de 

producciones artísticas 

y culturales, 

mostrando empatía, así 

como una actitud 

colaborativa, abierta y 

respetuosa en su 

relación con los 

demás. 

CCEC3.1 Expresa 

ideas, opiniones, 

sentimientos y 

emociones con 

creatividad y espíritu 

crítico, realizando con 

rigor sus propias 

producciones 

culturales y artísticas, 

para participar de 

forma activa en la 

promoción de los 

derechos humanos y 

los procesos de 

socialización y de 

construcción de la 

identidad personal 

que se derivan de la 

práctica artística. 

CCEC3.2 Descubre la 

autoexpresión, a 

través de la 

interactuación 
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corporal y la 

experimentación con 

diferentes 

herramientas y 

lenguajes artísticos, 

enfrentándose a 

situaciones creativas 

con una actitud 

empática y 

colaborativa, y con 

autoestima, iniciativa 

e imaginación. 

CCEC4. 

Experimenta de 

forma creativa con 

diferentes medios y 

soportes, y diversas 

técnicas plásticas, 

visuales, 

audiovisuales, 

sonoras o corporales, 

para elaborar 

propuestas artísticas 

y culturales. 

CCEC4. Conoce y se 

inicia en el uso de 

manera creativa de 

diversos soportes y 

técnicas plásticas, 

visuales, 

audiovisuales, sonoras 

o corporales, 

seleccionando las más 

adecuadas a su 

propósito, para la 

creación de productos 

artísticos y culturales 

tanto de manera 

individual como 

colaborativa y 

valorando las 

oportunidades de 

desarrollo personal, 

social y laboral. 

CCEC4.1 Selecciona 

e integra con 

creatividad diversos 

medios y soportes, así 

como técnicas 

plásticas, visuales, 

audiovisuales, 

sonoras o corporales, 

para diseñar y 

producir proyectos 

artísticos y culturales 

sostenibles, 

analizando las 

oportunidades de 

desarrollo personal, 

social y laboral que 

ofrecen sirviéndose 

de la interpretación, la 

ejecución, la 

improvisación o la 

composición. 

CCEC4.2 Planifica, 

adapta y organiza sus 

conocimientos, 

destrezas y actitudes 

para responder con 

creatividad y eficacia 

a los desempeños 

derivados de una 

producción cultural o 

artística, individual o 

colectiva, utilizando 

diversos lenguajes, 

códigos, técnicas, 

herramientas y 

recursos plásticos, 

visuales, 
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audiovisuales, 

musicales, corporales 

o escénicos, 

valorando tanto el 

proceso como el 

producto final y 

comprendiendo las 

oportunidades 

personales, sociales, 

inclusivas y 

económicas que 

ofrecen. 

 

 

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de 

cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión 

entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las 

materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación 

Secundaria Obligatoria suponen una progresión con respecto a las adquiridas durante la 

Educación Primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, y se desarrollarán a 

partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una ampliación y una 

profundización en las actividades y estrategias comunicativas de comprensión, producción, 

interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar 

conceptos y simplificar mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de transmitir 

información. La progresión además conlleva otorgar un papel más relevante a la reflexión 

sobre el funcionamiento de las lenguas y las relaciones entre las distintas lenguas de los 

repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de Lengua 

Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística 

y cultural entre el alumnado con el fin de que aprenda a actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones comunicativas interculturales. 

A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la 

asignatura Lengua Extranjera. 

 

A) ESO 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de 

textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 

haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 

necesidades comunicativas concretas.  

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación 

Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar 

a partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia 

personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma 

clara y usando la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender e 

interpretar los textos y extraer su sentido general y los detalles más relevantes para satisfacer 

sus necesidades comunicativas. Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al 

desarrollo psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, con el fin de reconstruir la 
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representación del significado y del sentido del texto y para formular hipótesis acerca de la 

intención comunicativa que subyace a dichos textos. Entre las estrategias de comprensión más 

útiles para el alumnado se encuentran la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos 

contextos comunicativos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las 

destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la 

interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, 

diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos 

extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis 

inicial acerca de la intención y sentido del texto y plantear hipótesis alternativas si fuera 

necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes tanto 

analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, pues 

permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones 

relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e interpretación requieren 

contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la identificación crítica 

de prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así como el interés genuino por las diferencias y 

semejanzas etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

 

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización 

clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 

autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes 

relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos. 

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta 

etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado, 

con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, 

puede incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una 

presentación formal de mayor extensión, una sencilla argumentación o la redacción de textos 

que expresen hechos, conceptos, pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante 

herramientas digitales y analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en 

internet como fuente de documentación. En su formato multimodal, la producción incluye el 

uso conjunto de diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, 

tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.) y la selección y aplicación del más adecuado en 

función de la tarea y sus necesidades. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes 

en los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y existe un valor cívico concreto 

asociado a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes no se 

adquiere de forma natural, sino que es producto del aprendizaje. En esta etapa las 

producciones se basan en el aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, 

sociolingüístico y pragmático; de las expectativas y convenciones comunes asociadas al 

género empleado; de herramientas de producción; y del soporte utilizado. Las estrategias que 

permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, comprenden la 

planificación, la autoevaluación y coevaluación, la retroalimentación, así como la 

monitorización, la validación y la compensación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 
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3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de 

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 

comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 

considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y 

transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 

los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los 

distintos registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en 

entornos síncronos o asíncronos. En esta etapa de la educación se espera que las interacciones 

aborden temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la 

experiencia del alumnado. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias 

de cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma 

de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar 

clarificación o repetición. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que 

rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una 

ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y 

conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para 

transmitir información de manera eficaz, clara y responsable. 

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la 

comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera 

oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de 

crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre 

lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma 

lengua. En la Educación Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el 

rol de la lengua como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto 

comunicativo, creando espacios y condiciones propicias para la comunicación y el 

aprendizaje; en la cooperación y el fomento de la participación de los demás para construir y 

entender nuevos significados; y en la transmisión de nueva información de manera apropiada, 

responsable y constructiva, pudiendo emplear tanto medios convencionales como aplicaciones 

o plataformas virtuales para traducir, analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta 

etapa, versarán sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos 

a la experiencia del alumnado. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto 

que supone que este elija las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para 

lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras 

personas en entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica 

reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, 

comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales de 

los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el 

alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético, como elementos clave 

para una adecuada mediación en este nivel. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, 
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reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las 

estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están 

vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe 

parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de 

base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar 

y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En 

la Educación Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las 

lenguas y establece relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, 

analizando sus semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias 

en las lenguas que los conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas 

y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento 

implica que el alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las 

fortalezas y carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de 

los conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone 

también la puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para 

desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la 

toma de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística 

de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo. La selección, configuración y 

aplicación de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la 

construcción e integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede 

facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y 

las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales. 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística 

de la sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria Obligatoria, 

la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención 

específica para que forme parte de la experiencia del alumnado y para evitar que su 

percepción sobre esa diversidad esté distorsionada a causa de los estereotipos y constituya el 

origen de ciertos tipos de discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la diversidad 

deben permitir al alumnado actuar de forma empática y respetuosa en situaciones 

interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 

distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la 

capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer 

relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se pueden 

plantear en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado 

abrirse a nuevas experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo 

diferente; relativizar la propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y 

distanciarse y evitar las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o 

refuerzo de estereotipos. Todo ello orientado hacia el objetivo de desarrollar una cultura 

compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

 

 

B) 1º BACHILLERATO 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 

básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo 

uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las 

necesidades comunicativas planteadas. 

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de Bachillerato, la 

comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a partir de textos orales, 

escritos y multimodales sobre temas de relevancia personal para el alumnado o de interés 

público expresados en la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender e 

interpretar los textos y extraer las ideas principales y las líneas argumentales más destacadas, 

así como valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos 

matices, como la ironía o el uso estético de la lengua. Para ello, es necesario activar las 

estrategias más adecuadas, con el fin de distinguir la intención y las opiniones tanto implícitas 

como explícitas de los textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el 

alumnado se encuentran la inferencia y la comprobación de significados, la interpretación de 

elementos no verbales y la formulación de hipótesis acerca de la intención y opiniones que 

subyacen a dichos textos, así como la transferencia e integración de los conocimientos, las 

destrezas y las actitudes de las lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la 

interpretación de diferentes formas de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, 

diagramas, sonido, gestos, etc.), así como de la información contextual (elementos 

extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos), que permiten comprobar la hipótesis 

inicial acerca de la intención y sentido del texto, así como plantear hipótesis alternativas si 

fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes fiables, en soportes 

tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para la comprensión, 

pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener conclusiones 

relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e interpretación requieren 

contextos de comunicación dialógicos que estimulen la identificación crítica de prejuicios y 

estereotipos, así como el interés genuino por las diferencias y semejanzas etnoculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4. 

 

2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y 

detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o 

la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y 

coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos. 

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta 

etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas de 

relevancia personal para el alumnado o de interés público, con creatividad, coherencia y 

adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede incluir en esta etapa la 

exposición de una presentación formal de extensión media en la que se apoyen las ideas con 

ejemplos y detalles pertinentes, una descripción clara y detallada o la redacción de textos 

argumentativos que respondan a una estructura lógica y expliquen los puntos a favor y en 

contra de la perspectiva planteada, mediante herramientas digitales y analógicas, así como la 

búsqueda avanzada de información en internet como fuente de documentación de forma 

exhaustiva y selectiva. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de 

diferentes recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, 
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sonido, gestos, etc.) y la selección, configuración y uso de dispositivos digitales, herramientas 

y aplicaciones para comunicarse, trabajar de forma colaborativa y compartir información, 

gestionando de manera responsable sus acciones en la red. 

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes 

en los campos académicos y profesionales y existe un valor social y cívico concreto asociado 

a ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes es producto del 

aprendizaje a través del uso de las convenciones de la comunicación y de los rasgos 

discursivos más frecuentes. Incluye no solo aspectos formales de cariz más lingüístico, sino 

también el aprendizaje de expectativas y convenciones asociadas al género empleado, el uso 

ético del lenguaje, herramientas de producción creativa o características del soporte utilizado. 

Las estrategias que permiten la mejora de la producción, tanto formal como informal, 

comprenden en esta etapa la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la 

retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la compensación de forma 

autónoma y sistemática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA4, CCEC3.2. 

 

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y 

con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos 

y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con 

las normas de cortesía. 

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se 

considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y 

transaccionales. En la interacción con otras personas entran en juego la cortesía lingüística y 

la etiqueta digital, los elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la 

adecuación a los distintos géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales. En 

esta etapa de la educación se espera que la interacción aborde temas de relevancia personal 

para el alumnado o de interés público. 

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias 

de cooperación, de cesión y toma de turnos de palabra, así como estrategias para preguntar 

con el objetivo de solicitar clarificación o confirmación. La interacción se revela, además, 

como una actividad imprescindible en el trabajo cooperativo donde la distribución y la 

aceptación de tareas y responsabilidades de manera equitativa, eficaz, respetuosa y empática 

está orientada al logro de objetivos compartidos. Además, el aprendizaje y aplicación de las 

normas y principios que rigen la cortesía lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado 

para el ejercicio de una ciudadanía democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y 

activa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, CPSAA3.1, CC3. 

 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 

registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a 

explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de 

manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 

comunicación. 

La mediación es la actividad del lenguaje que consiste en explicar y facilitar la 

comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera 

oral o escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de 

crear puentes y ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre 

lenguas distintas, sino también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma 
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lengua, a partir del trabajo cooperativo y de su labor como clarificador de las opiniones y las 

posturas de otros. En la etapa de Bachillerato, la mediación se centra en el rol de la lengua 

como herramienta para resolver los retos que surgen del contexto comunicativo, creando 

espacios y condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje, fomentando la 

participación de los demás para construir y entender nuevos significados, y transmitiendo 

nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva. Para ello se pueden 

emplear tanto medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, 

analizar, interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos de 

relevancia personal para el alumnado o de interés público. 

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto 

que supone hacer una adecuada elección de las destrezas y estrategias más convenientes de su 

repertorio para lograr una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación 

propia y de otras personas en entornos cooperativos de intercambios de información. 

Asimismo, implica reconocer los recursos disponibles y promover la motivación de los demás 

y la empatía, comprendiendo y respetando las diferentes motivaciones, opiniones, ideas y 

circunstancias personales de los interlocutores e interlocutoras y armonizándolas con las 

propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre empatía, respeto, espíritu crítico y 

sentido ético como elementos clave para una adecuada mediación en este nivel. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP1, 

CP2, CP3, STEM1, CPSAA3.1. 

 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y 

variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo 

explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la 

respuesta a sus necesidades comunicativas. 

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están 

vinculados con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe 

parte del hecho de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de 

base para la ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar 

y enriquecer su repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En 

la etapa de Bachillerato, es imprescindible que el alumnado reflexione sobre el 

funcionamiento de las lenguas y compare de forma sistemática las que conforman sus 

repertorios individuales analizando semejanzas y diferencias con el fin de ampliar los 

conocimientos y estrategias en dichas lenguas. De este modo, se favorece el aprendizaje de 

nuevas lenguas y se mejora la competencia comunicativa. La reflexión crítica y sistemática 

sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el alumnado entienda sus relaciones y, 

además, contribuye a que identifique las fortalezas y carencias propias en el terreno 

lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los conocimientos y estrategias propios y 

haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la puesta en marcha de destrezas para 

hacer frente a la incertidumbre y desarrollar el sentido de la iniciativa y la perseverancia en la 

consecución de los objetivos o la toma de decisiones. 

Además, el conocimiento de distintas lenguas y variedades permite valorar 

críticamente la diversidad lingüística de la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo 

y adecuarse a ella. La selección, configuración y aplicación de los dispositivos y herramientas 

tanto analógicas como digitales para la construcción e integración de nuevos contenidos sobre 

el repertorio lingüístico propio puede facilitar la adquisición y mejora del aprendizaje de otras 

lenguas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP2, STEM1, 

CD3, CPSAA1.1. 
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6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y 

las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y 

eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales. 

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística 

de la sociedad analizándola, valorándola críticamente y beneficiándose de ella. En la etapa de 

Bachillerato, la interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una 

atención específica porque sienta las bases para que el alumnado ejerza una ciudadanía 

responsable, respetuosa y comprometida y evita que su percepción esté distorsionada por 

estereotipos y prejuicios, lo que constituye el origen de ciertos tipos de discriminación. La 

valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado actuar de forma 

empática, respetuosa y responsable en situaciones interculturales. 

La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar 

distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la 

capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer 

relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se pueden 

plantear durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas 

experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la 

propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y rechazar y evaluar las 

consecuencias de las actitudes sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo 

de estereotipos. Todo ello debe desarrollarse con el objetivo de favorecer y justificar la 

existencia de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y 

los valores democráticos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, 

CPSAA3.1, CC3, CCEC1. 

 

 

3.4 SABERES BÁSICOS 

Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las 

actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la 

materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran 

en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que es necesario movilizar para 

el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y 

mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión 

de las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la 

capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al 

aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio 

lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes 

acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su valoración como 

oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este 

bloque los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras 

lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 

 

1º ESO 
A. Comunicación. 

LEX.1.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de 

autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. 

LEX.1.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, 

coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para 

extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos. 
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LEX.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en 

actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

LEX.1.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: 

saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el 

tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre 

cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 

proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la 

opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

LEX.1.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, 

producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no 

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas 

generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 

estructura. 

LEX.1.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales 

como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 

exclamación, relaciones lógicas básicas. 

LEX.1.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación 

personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, 

salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 

comunicación.  

LEX.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

LEX.1.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEX.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

LEX.1.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información 

tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de 

herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, 

escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, 

como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el 

aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 

extranjera. 

LEX.1.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 

contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo. 

LEX.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa 

básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 

competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.1.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas: léxico, morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de 

la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEX.1.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y 

digitales, individuales y cooperativas. 

LEX.1.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la 

comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje, 

metalenguaje. 

LEX.1.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 

otras lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 

LEX.1.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, 

fuente de información y como herramienta para el enriquecimiento personal. 
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LEX.1.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 

diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.1.C.3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las 

relaciones interpersonales. 

LEX.1.C.4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta 

digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera. 

 LEX.1.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEX.1.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

 

 

2ºESO 

A. Comunicación 

LEX.2.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de 

autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. 

LEX.2.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la 

producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como 

aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos. 

LEX.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en 

actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

LEX.2.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y 

lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e 

intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y ordenes; 

ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto 

o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 

presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la 

obligación y la prohibición. 

LEX.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, 

producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 

literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 

situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el 

género, la función textual y la estructura. 

LEX.2.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades 

tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 

relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas. 

LEX.2.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo 

libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 

tecnologías de la información y la comunicación. 

LEX.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

LEX.2.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEX.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato 

síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 
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LEX.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de 

información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e 

informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 

producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 

cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y 

herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 

proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.2.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 

contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo. 

LEX.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad 

comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas 

del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

LEX.2.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas: lexico, morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a 

partir de la comparacion de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 

personal. 

LEX.2.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, 

analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

LEX.2.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la 

comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje, 

metalenguaje. 

LEX.2.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEX.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, fuente de información y como herramienta para el enriquecimiento personal. 

LEX.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a 

través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.2.C.3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las condiciones de 

vida y las relaciones interpersonales. 

LEX.2.C.4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y 

etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua 

extranjera. 

LEX.2.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEX.2.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

 

 

3º ESO 

A. Comunicación. 

LEX.3A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de 

aprendizaje. 

LEX.3.A.2. Estrategias básicas para planificar y reparar la producción y comprensión 

de textos orales, escritos y multimodales. 

LEX.3.A.3.Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo 

actividades de mediación en situaciones cotidianas. 



 

39 
Departamento de Inglés 

LEX.3.A.4.Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, 

lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 

lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y 

pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar 

la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 

duda; reformular y resumir. 

LEX.3.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes 

y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el 

género, la función textual y la estructura. 

LEX.3.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas 

unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el 

espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 

negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales. 

LEX.3.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 

salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías 

de la información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

LEX.3.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

LEX.3.A.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEX.3.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato 

síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

LEX.3.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de 

información: diccionarios, libros de consulta,bibliotecas y recursos digitales e informáticos, 

uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas 

digitales para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.3.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 

contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo. 

LEX.3.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes 

de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 

lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.3.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y 

utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros,etc.) a 

partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 

personal. 

LEX.3.B.3.Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la 



 

40 
Departamento de Inglés 

coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

LEX.3.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas 

sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje (Metalenguaje). 

LEX.3.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 

otras lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 

LEX.3.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, como fuente de información y como herramienta de participación social y de 

enriquecimiento personal. 

LEX.3.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a 

través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.3.C.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las 

condiciones de vida y las relaciones interpersonales 

LEX.3.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de 

países donde se habla la lengua extranjera. 

LEX.3.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

LEX.3.C.6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

 

 

4º ESO 

A. Comunicación 

LEX.4.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de 

aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso 

en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de 

autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

LEX.4.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la 

producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como 

aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos. 

LEX.4.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de 

mediación en situaciones cotidianas. 

LEX.4.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, 

lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 

lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y 

pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 

la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 

duda; reformular y resumir. 

LEX.4.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes 

y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el 

género, la función textual y la estructura. 
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LEX.4.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas 

unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio 

y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, 

la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales 

LEX.4.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, 

salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías 

de la información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

LEX.4.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

LEX.4.A.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEX.4.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato 

síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

LEX.4.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de 

información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e 

informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 

producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, 

cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y 

herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 

proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.4.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 

contenidos utilizados. 

B. Plurilingüismo 

LEX.4.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes 

de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 

lenguas del repertorio lingüístico propio. 

LEX.4.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y 

utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 

ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 

repertorio lingüístico personal. 

LEX.4.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la 

coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

LEX.4.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas 

sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje (Metalenguaje). 

LEX.4.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 

otras lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEX.4.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, fuente de información y como herramienta de participación social y de 

enriquecimiento personal. 

LEX.4.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a 

través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.4.C.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las 

condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 
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LEX.4.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de 

países donde se habla la lengua extranjera. LEX.4.C.5. Estrategias de uso común para 

entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

LEX.4.C.6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 
 

 

 

1º BACHILLERATO 

A. Comunicación 

LEXT.1.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y 

autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 

LEXT.1.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

LEXT.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo 

actividades de mediación oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la 

reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis. 

LEXT.1.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y 

expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; 

expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, 

resumir y realizar transacciones. 

LEXT.1.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no literarios 

LEXT.1.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y 

situación) y expectativas generadas por el contexto. 

LEXT.1.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la 

estructura. 

LEXT.1.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales 

como la expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las 

relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas. 

LEXT.1.A.7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a 

tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; 

relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y 

emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; 

así como estrategias de enriquecimiento lexico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.). 

LEXT.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 

LEXT.1.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEXT.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir 

y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 

colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 
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LEXT.1.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de 

información, y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, 

mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc. 

LEXT.1.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las 

fuentes consultadas  contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos 

bibliográficos. Recursos para evitar el plagio. 

LEXT.1.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración 

educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para 

el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de 

proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo 

LEXT.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de 

autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas 

familiares. 

LEXT.1.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas (lexico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 

la comparacion de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEXT.1.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

LEXT.1.B.4. Expresiones y lexico específico para reflexionar y compartir la reflexión 

sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje (metalenguaje). 

LEXT.1.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la 

lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad 

LEXT.1.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento 

entre pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta 

de participación social y de enriquecimiento personal. 

LEXT.1.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a 

través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 

conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.1.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparacion con la 

cultura andaluza. 

LEXT.1.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones 

sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, 

creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 

comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla 

la lengua extranjera. 

LEXT.1.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

LEXT.1.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Saberes básicos de segundo curso 
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2º BACHILLERATO 

A. Comunicación.  

LEXT.2.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y 

autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 

LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales. 

LEXT.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo 

actividades de mediación oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la 

reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis. 

LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar 

acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y 

expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; 

expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, 

resumir y realizar transacciones. 

LEXT.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no literarios. LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del 

contexto, participantes y situación, y expectativas generadas por el contexto. 

LEXT.2.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la 

estructura. 

LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales 

como la expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las 

relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas. LEXT.2.A.7. Léxico común y 

especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y 

acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 

intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento 

léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras. 

LEXT.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e 

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico. 

LEXT.2.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

LEXT.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir 

y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 

colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. LEXT.2.A.11. Recursos para el 

aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos: 

diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales 

e informáticos, etc. 

LEXT.2.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las 

fuentes consultadas y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos 

bibliográficos. Recursos para evitar el plagio. LEXT.2.A.13. Herramientas analógicas y 

digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto 

individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 
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LEXT.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de 

autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas del 

repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de 

comunicación para superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir 

los intercambios comunicativos. 

LEXT.2.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas - léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de 

la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

LEXT.2.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación. 

LEXT.2.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión 

sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y 

aprendizaje (metalenguaje). 

LEXT.2.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la 

lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos como «falsos 

amigos» o cognados. 

C. Interculturalidad. 

LEXT.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento 

entre pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta 

de participación social y de enriquecimiento personal. 

LEXT.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a 

través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por 

conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la 

Cultura Andaluza. LEXT.2.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 

convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; 

valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, 

cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países 

donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

LEXT.2.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

 

3.5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo 

recogido en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, así como las orientaciones del 

Anexo VII. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los 

elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y 

relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la 

autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir de 

experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el 

proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus 

potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de comprender la 

realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que 
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posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la 

comunidad. 

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta 

complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa 

implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, 

destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso 

de recursos y materiales didácticos diversos. 

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera 

conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien 

definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir 

responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado, 

desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los 

posibles conflictos que puedan surgir. 

De igual modo, se deben tener en cuenta las condiciones personales, sociales o 

culturales del alumnado, para detectar y dar respuesta a los elementos que pudieran generar 

exclusión. 

Se propondrán retos que hay que resolver, bien contextualizados y basados en 

experiencias significativas. El alumnado, enfrentándose a estos retos, irá estableciendo 

progresivamente relaciones entre sus aprendizajes. 

 

 

3.6  METODOLOGÍA 

3.6.1 METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

El punto de partida del aprendizaje de los alumnos son sus primeros 

conocimientos previos; centrándonos en aquello que resulta familiar y cercano al alumnado. 

El alumno puede transferir conceptos y estrategias adquiridas para construir así significados y 

atribuir sentido a lo que aprende (partiendo de lo que conoce y formulando hipótesis para 

elaborar reglas que ayudan a interiorizar el nuevo sistema). Se favorece así su crecimiento 

personal, su desarrollo y su socialización. 

 

El aprendizaje competencial persigue el desarrollo del potencial de cada alumno, de 

sus capacidades, preparar al alumnado para que pueda afrontar los retos personales a lo largo 

de su vida con éxito. Los alumnos no solo han de adquirir unos conocimientos, sino que han 

de ser capaces de acceder a ellos y aplicarlos en los diferentes contextos de su vida, 

contextualizarlos.  

 

Las situaciones comunicativas que incluyen el humor y el juego captan la 

motivación del alumnado y facilitan el aprendizaje; por ello es importante tener en cuenta 

la importancia de las canciones e historias, las características de los personajes, las 

ilustraciones e incluso los efectos sonoros de las grabaciones. 

 

Los alumnos aprenden de distintas formas y a ritmos diferentes; por eso nuestra 

programación puede ser utilizada con flexibilidad de modo que todos los integrantes del 

grupo puedan participar y encuentren actividades en las que pueden aplicar conocimientos y 

aptitudes. En nuestro proyecto existe un apoyo para aquellos alumnos que lo requieran, 

teniendo siempre en cuenta aquellos casos en los que el progreso no responda a los objetivos 

que se han programado, así como los casos en que algunos destaquen en la consecución de 

objetivos y que, ante la falta de actividad programada, se desmotiven y pierdan el interés por 

la lengua extranjera. Para subsanar estas posibles situaciones se incluyen actividades tanto de 
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ampliación, para los más avanzados, como de refuerzo, para los que puedan estancarse en 

algún momento.  

 

El aprendizaje de los alumnos es mayor y de más calidad si se basa en la 

actividad; ellos demandan ejercer su capacidad de actuar. Cada una de las unidades de 

nuestro proyecto proporciona actividades y recursos didácticos de diferente participación. 

Promueven estrategias de comunicación y potencian las estrategias de aprendizaje ya 

adquiridas. 

 

Considerar el progreso pero también el error como algo natural en el proceso de 

aprendizaje. El error ocurre como una evidencia del dinamismo subyacente de la 

comprensión y del dominio progresivo del nuevo sistema comunicativo. En nuestro proyecto 

se entiende que los errores se producen cuando el alumno anticipa como va a funcionar la 

lengua o cuando transfiere reglas de su lengua materna en un proceso natural de adquisición. 

 

El aprendizaje globalizado genera el desarrollo de la realidad como un todo en 

los alumnos. Nuestro proyecto toma en cuenta esta situación al ofrecer actividades 

interrelacionadas con las otras áreas curriculares, empezando por el conocimiento del mismo 

alumno y a continuación con la exploración del mundo que les rodea. Este desarrollo se 

refleja en los temas de cada unidad, que se relacionan con las demás áreas del Currículo: 

Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales, la Educación Artística, las Matemáticas, la 

Educación Física, etc. 

 

Un aprendizaje permanente. No hay saberes que se adquieren exclusivamente en 

una determinada materia y sólo sirven para ella (sobre todo en esta y para esta). Con todo lo 

que el alumno aprende en las diferentes materias (y no sólo en la institución escolar) 

construye un bagaje cultural y de información que debe servirle para el conjunto de su vida, 

que debe ser capaz de utilizarlo en momentos precisos y en situaciones distintas. Ser 

competente debe ser garantía de haber alcanzado determinados aprendizajes, pero también 

permitirá alcanzar otros. 

 

 

3.6.2 METODOLOGÍA EN LA MATERIA DE INGLÉS 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. El uso 

efectivo de lenguas extranjeras supone una visión abierta y positiva de las relaciones con los 

demás, visión que se materializa en actitudes de valoración y respeto hacia todas las lenguas y 

culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios. 

Es importante colocar a los estudiantes en el centro de su aprendizaje. En términos 

prácticos, esto significa que la gramática, el vocabulario y la pronunciación, no son enseñados 

y practicados de forma aislada, sino a través de las cuatro habilidades. Esta metodología se 

conoce normalmente como el enfoque integrado. 

Nuestro objetivo es desarrollar la competencia comunicativa de los alumnos, 

garantizando que estos asimilen las reglas gramaticales de la lengua inglesa y adquieran el 

vocabulario básico necesario para comunicarse. Ese principio general se desglosa en los 

siguientes objetivos específicos: 

• Transmitir a los alumnos de Secundaria un vocabulario útil y necesario 

para comunicarse en inglés. Para ello, en cada unidad se presenta, practica y recicla 

vocabulario relativo a un tema determinado. 
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• Ayudar a los alumnos a comprender la gramática inglesa y utilizar la 

lengua de forma correcta, sobre la base de explicaciones claras y una práctica progresiva 

que va de conceptos sencillos a otros más complejos. 

• Explicar expresiones típicamente inglesas a través de diálogos entre alumnos 

de la misma edad que los estudiantes por ejemplo. 

• Trasladar a los alumnos aspectos de la cultura británica y propiciar una 

comparación con su propia cultura a través de secciones  específicas de cultura 

• Permitir a los alumnos centrarse en la vida diaria y las costumbres de los 

adolescentes británicos, viendo cómo se desenvuelven en diversos contextos. 

• Plasmar el mundo real más allá del aula con la ayuda de textos y secciones  

informativas. 

• Proporcionar a los alumnos herramientas para expresarse, tanto de forma 

oral como por escrito, acerca de temas que les resultarán interesantes y motivadores. Se 

les ofrece, no solo la práctica necesaria, sino también ayuda para preparar tanto textos orales 

como escritos. 

• Dar a los alumnos la oportunidad de reciclar y repasar el vocabulario y 

las estructuras que van aprendiendo en los apartados de repaso  

• Permitir a los alumnos evaluar su propio progreso. 

• Hacer posible que los alumnos se conviertan en mejores estudiantes de 

idiomas, y también más independientes. Se les anima a utilizar las secciones de referencia 

(apartado de gramática, listas de vocabulario), así como componentes multimedia para 

practicar en casa. 

• Contribuir a que los alumnos de Secundaria disfruten de las clases de 

inglés gracias a un material motivador: canciones auténticas, ejercicios que incluyen juegos, 

sopas de letras, crucigramas, películas, etc. 

Gracias al equilibrio entre el nivel de exigencia y la ayuda que se proporciona, todos 

los alumnos tendrán la oportunidad de desarrollar sus capacidades al máximo. 

 

En la enseñanza de lenguas extranjeras se suele hablar de cuatro bloques de 

habilidades o destrezas: 

 

READING - COMPRENSIÓN ESCRITA 

Se facilitan textos graduados (artículos, páginas web, historias, recetas, emails, 

narraciones, video scripts y entrevistas) clasificados en función de su dificultad y diseñados 

para ofrecer información interesante de forma realista: 

- Para reciclar y presentar vocabulario y estructuras gramaticales. 

- Para trabajar la comprensión lectora 

El texto central de cada unidad va seguido de varios ejercicios de comprensión. 

Textos más breves se usan también para reciclar y practicar tanto la gramática como el 

vocabulario y para proporcionar un ejemplo de escritura real y ejemplos de cómo proceder en 

las actividades de audición o de expresión oral. 

Se trabajan textos que se centran en temas como biología, geografía, ICT, música, 

visual y plástica, ciencias naturales, historia y  literatura. Se relacionan con el tema de la 

unidad y el currículo. Aunque su comprensión requiere un esfuerzo, y a pesar de que 

contienen vocabulario nuevo, su nivel garantiza que los alumnos no se van a enfrentar a 

demasiadas estructuras desconocidas y además ofrece un enfoque actual y motivador en el 

aprendizaje de la lengua inglesa. 

LISTENING - COMPRENSIÓN ORAL 
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Los textos de comprensión oral forman parte del desarrollo del lenguaje y permiten 

mejorar la pronunciación. Se realizarán listening comprehension en cada unidad así como 

videos, dictados y prácticas de pronunciación.  

Los textos de listening ofrecen la posibilidad de escuchar una gran variedad de 

hablantes en diferentes situaciones, incluyendo programas de radio, entrevistas, diálogos y 

anuncios publicitarios. Una variedad de acentos que proporciona autenticidad a los textos 

presentados y que favorece la integración del aprendizaje de la lengua inglesa en nuestra 

sociedad. 

En cada unidad se realizará un dictado con vocabulario y estructuras trabajadas, que 

proporciona una práctica más intensiva de comprensión oral. Es importante que los alumnos 

puedan identificar los contenidos sobre los que han trabajado tanto en forma oral como 

escrita. Esta práctica intensiva ayuda a los alumnos a agudizar el oído y favorece una 

comprensión más profunda tanto de la forma oral como escrita de la lengua inglesa. 

 

SPEAKING - EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ORAL 

Se realiza la práctica de expresión oral mediante actividades controladas que ofrecen 

un amplio apoyo al alumno.  

Cada unidad incluye una actividad que ofrece la oportunidad a los alumnos de 

practicar el lenguaje que han aprendido de forma más libre y abierta y a menudo de manera 

individual y autónoma.  

Antes de realizar una actividad, el profesor se asegurará de que los alumnos 

comprenden la tarea. Se organizarán intercambios comunicativos entre parejas de alumnos 

que hablarán mientras el resto de la clase escucha. En diálogos más largos, se dará tiempo a 

los alumnos para que preparen sus conversaciones antes de representarlas. Se utilizarán 

también vídeos interactivos para reforzar la práctica oral. 

Cada unidad desarrolla aspectos relativos a la pronunciación atendiendo a los 

hablantes españoles.  

 

WRITING - EXPRESIÓN E INTERACCIÓN ESCRITA 

En cada unidad se dedica tiempo a la escritura guiada de descripciones, recetas, 

memorias, video scripts, biografías, artículos e informes. La ayuda que se ofrece garantiza que 

incluso los alumnos de nivel más bajo sean capaces de crear un texto aceptable. 
 

El Use of English (vocabulario y gramática) estará integrados en los diferentes 

bloques, aunque podrán ser planteados independientemente cuando se estime necesario. 

 

Dentro de nuestra metodología se incluyen los siguientes tipos de actividades: 

▪ Actividades de inicio de lección 

Se trata de activar los conocimientos previos de los alumnos en los temas nuevos que 

se van a trabajar o de repasar los ya trabajados. Esto se suele hacer a través de actividades de 

brainstorming o actividades de repaso, mediante juegos, intercambios comunicativos con 

soporte de flashcards, posters, canciones, etc. 

 

▪ De desarrollo de la lección 

Cada una de las unidades del método incluye diferentes tipos de actividades que 

apelan a las inteligencias múltiples y que están destinadas a facilitar la adquisición, fijación, 

evolución y mejora de las diversas destrezas que conforman la mayor parte de competencia de 

la lengua inglesa. Estas actividades son:  

- El vocabulario relacionado con los diversos campos conceptuales que se 

desarrollan en la unidad didáctica (Vocabulary). 
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- La lectura y comprensión de textos (Reading). 

- Las estructuras gramaticales (Grammar). 

- Los sonidos estudiados (Pronunciation). 

- La comprensión y la expresión oral de la lengua en todas sus vertientes (Listening 

and Speaking). 

- La comprensión y la expresión escrita (Writing). 

 

▪ De refuerzo y ampliación 

El proyecto parte del reconocimiento de que en toda clase hay alumnos/as con 

diferentes estilos y ritmos de aprendizaje y diferentes niveles de motivación, al tiempo que 

persigue el objetivo de que todo alumno/a participe en el proceso de aprendizaje con plena 

satisfacción y alcance el éxito de acuerdo a su nivel de capacidad e interés. 

La diversidad de ejercicios y actividades utilizados en los materiales posibilita que 

todos los alumnos/as puedan encontrar alguno que esté de acuerdo con su estilo y ritmo de 

aprendizaje.  

Algunas de estas actividades actúan como una extensión para aquellos alumnos sin 

dificultades, y otras ofrecen un refuerzo para aquellos que necesitan más apoyo. 

 

▪ De desarrollo de Competencias 

Algunas actividades contribuyen más específicamente al desarrollo de una o varias 

Competencias, entre las que se incluirían:  

- Brainstorming 

- Role-plays 

- Actividades interactivas 

- Actividades en la pizarra digital 

- Actividades basadas en distintos soportes 

- Actividades de investigación o estudios de casos 

- Actividades en grupo 

- Interpretaciones de datos, gráficas, etc.  

- Textos culturales, canciones, rimas, etc. 

- Actividades en las que se trabajan las emociones 

 

▪ De evaluación 

La evaluación del aprendizaje en Educación Secundaria será continua y global y 

tendrá en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las áreas del currículo. El profesor 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado y su nivel de logro de las competencias como 

los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

Las actividades de evaluación podrían clasificarse en varios niveles: 

- Actividades de evaluación formativa, donde el profesor evaluará el trabajo 

continuado de los alumnos y medirá su progreso a través de la observación y comprobación 

de la realización de actividades del cuaderno.  

- Actividades de evaluación sumativa con la realización de las diversas actividades 

de evaluación que abarcan las distintas destrezas trabajadas en clase. 

- Actividades de autoevaluación y autoestudio, en las que el alumno se inicia en 

estrategias de auto-evaluación de sus conocimientos y destrezas y auto-corrección. 
 

Aunque en todos los niveles se realizan proyectos de diversa índole, el 4º ESO y 1º 

Bachillerato se utiliza la metodología ABP Aprendizaje Basado en Proyectos. 
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4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Atendiendo al artículo 21 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se 

orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la equidad e inclusión educativa 

y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y 

económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y 

curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus 

características, facilitando múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus 

capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación para el compromiso y la 

cooperación mutua. 

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales son los establecidos con carácter general en el artículo 22 del Decreto 

102/2023, de 9 de mayo. 

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su 

Proyecto educativo, se orientan a lograr el desarrollo integral, a la promoción del aprendizaje 

y del éxito escolar de todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales 

como materiales con un enfoque global e inclusivo. 

Dado que cualquier alumno o alumna a lo largo de la etapa de Educación Secundaria 

Obligatoria puede presentar necesidades educativas, transitorias o permanentes, los centros 

deben establecer diferentes medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, que podrán ser aplicadas en cualquier momento de la etapa. 

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, 

mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas destinadas a 

facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las competencias 

clave. 

Es por esta razón por la que, en muchas ocasiones, debemos modificar o adaptar los 

contenidos o la metodología para que todos los alumnos puedan alcanzar los objetivos 

establecidos. De la misma manera, debemos ofrecer actividades de ampliación para aquellos 

alumnos más capaces o receptivos. La atención a la diversidad debe llevarse a cabo siempre 

en los dos sentidos. Por ello, constantemente se deberá atender a estas diferencias, 

presentando las mismas actividades de forma diversa a partir de las actividades planteadas en 

el libro del alumno y en el cuaderno. Los profesores deben calibrar a quién dirigir y proponer 

unas actividades u otras y deberán ser consciente en todo momento de esas diferencias, no 

solo a la hora de evaluar, sino también a la hora de enseñar y de planificar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

Se ofrecerán actividades de refuerzo y ampliación que permitan dar una atención 

individualizada a los alumnos, según sus necesidades y su ritmo de aprendizaje. 

Dentro del correspondiente marco educativo, el alumnado que así lo requiera, seguirá 

una adaptación curricular no significativa que consistirá en la consecución de unos 

objetivos mínimos, de acuerdo con las líneas metodológicas y organizativas que a 

continuación se determinan. Las pautas a seguir para la realización de las adaptaciones 

curriculares a los alumnos con problemas de aprendizaje, se centrarán en torno a las 

estructuras gramaticales, vocabulario específico y destrezas básicas correspondientes a dicho 

nivel y cuya concreción aparece en los materiales curriculares elegidos para realizar su 

seguimiento. 
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Estas adaptaciones afectarán a los elementos del currículo que se consideren 

necesarios referidos a metodología y contenidos, pero nunca a los objetivos de etapa ni a los 

criterios de evaluación. Las adaptaciones se centrarán en: 

- Tiempo y ritmo de aprendizaje 

- Apoyo dentro del aula por maestros especialistas, personal complementario u otro 

personal 

- Metodología más personalizada 

- Accesibilidad de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades 

educativas especiales 

- Reforzar las técnicas de aprendizaje 

- Trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, y aprendizaje por proyectos que 

promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

- Mejorar los procedimientos, hábitos y actitudes 

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo 

- Aumentar la atención orientadora 

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria 

- Enriquecimiento curricular 

- Evaluaciones adaptadas a las necesidades de estos alumnos 

 

En los grupos que sea necesario se podrá realizar una adaptación grupal o individual 

en casos como los siguientes: 

a) Para el alumnado con altas capacidades intelectuales (ACAI): se facilitarán 

contenidos y material de ampliación adecuado a las necesidades de estos alumnos que les 

permitan desarrollar al máximo sus capacidades. 

b) Para los alumnos que necesiten un Programa de Refuerzo del Aprendizaje 

(PRA): se centrarán en alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE), 

alumnos no NEAE con dificultades, alumnos repetidores o con áreas pendientes. Se adoptarán 

las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su 

desfase para que les permitan continuar con aprovechamiento sus estudios. 

c) Para el alumnado con Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS): Estas 

adaptaciones se realizarán para alumnos NEAE que tengan diagnosticado Necesidades 

Especiales Especiales (NEE) y que, o bien presenten un desfase curricular de al menos dos 

cursos en la asignatura entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se 

encuentra escolarizado; o bien, presente limitaciones funcionales derivadas de discapacidad 

física o sensorial incluidas las derivadas de enfermedades raras y crónicas. En estos casos, se 

priorizarán los contenidos de procedimientos y actitudes, buscando la integración social. Estas 

adaptaciones afectarán a objetivos, contenidos y criterios de evaluación referidos a 

aprendizajes que pueden considerarse básicos o nucleares. 

Las adaptaciones significativas se realizarán trabajando junto al departamento de 

Orientación y Apoyo. A principios de curso y a lo largo de éste, el departamento se reunirá 

con la orientadora y la profesora de apoyo para identificar a estos alumnos, trazar estrategias y 

seguir el proceso de estos alumnos. 

 

Durante el curso  2023-24 el curso de 4º ESO – C es el único con adaptación grupal en 

todas las materias. Para el resto de cursos, existe un documento que recoge los diferentes tipos 

de adaptaciones y programas de refuerzo que tienen los alumnos que los necesitan. 
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5. MATERIALES Y RECURSOS 

 

Los libros de texto que utilizaremos este curso serán:  

1º ESO: Teamwork 1. Burlington. 

2º ESO: Teamwork 2. Burlington. 

3º ESO: Teamwork 3. Burlington. 

4º ESO: Network 4. Burlington. 

4º E. APLICADAS: Project Explore 3. Oxford. 

1º BACHILLERATO: Mindset 1. Burlington. 

2º BACHILLERATO: Mindset 2. Burlington. 

 

Además de los libros de texto de referencia, los profesores utilizarán el material que 

los acompaña y otros complementarios (por ejemplo, Basic Practice, que trabaja los 

contenidos mínimos), además de todos los que estimen oportunos, sean de estas editoriales u 

otras o creados por ellos, en formato papel, digital, online, etc. 

 

En cada nivel habrá además un libro de lectura obligatorio, a excepción de 2º 

Bachillerato, donde las lecturas serán voluntarias. Creemos que leer en un idioma que no es la 

lengua materna del estudiante puede ayudar  afianzar conocimientos en la segunda lengua además 

de a agudizar la precisión léxica y gramatical del alumno en su propio idioma. Por otro lado, es 

una actividad que les permitirá profundizar en el conocimiento de la cultura anglosajona y 

acercarlos a algunos de sus autores más populares. Por eso, en la medida de lo posible, 

procuraremos que estas historias sean clásicos adaptados o tengan como temática países de habla 

inglesa. Para este curso hemos seleccionado los siguientes títulos: 

 

- 1º ESO: The Boy with the Dark Secret. Burlington. 

- 2º ESO: The Canterville Ghost. Burlington. 

- 3º ESO: Sherlock Holmes Stories. Burlington. 

- 4º ESO: Pride and Prejudice. Burlington / Penguin. 

- 1º BACHILLERATO: A Brave New World. Burlington 

 

Además de estos libros, las lecturas voluntarias serán valoradas de manera muy positiva 

en la evaluación global de la asignatura. 

Las actividades que llevaremos a cabo serán: la lectura en voz alta en clase (aunque 

también animaremos a los alumnos a leer en clase en silencio, siempre que dispongan de tiempo), 

la lectura en casa, realización de actividades de comprensión y de extensión de conocimientos, 

traducciones de algunos pasajes, resúmenes y glosarios, y proyectos 

. 

Se hará uso de las pizarras digitales o similares disponibles en cada aula así como de 

los lectores de audio/altavoces cuando sea necesario. Los diccionarios podrán usarse en 

formato papel o digital. Se utilizarán también juegos de diferentes tipos, tanto los creados para 

el aprendizaje de idiomas como otros generales, cuyo uso se adaptará para la materia. 
 

 

6  CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

Los temas transversales se presentan como un conjunto de contenidos educativos, 

dirigidos a la formación de valores que interactúan en todas las materias del currículo, y su 

desarrollo afecta a la globalidad del mismo, no se trata pues de un conjunto de enseñanzas 

autónomas, sino más bien de una serie de elementos del aprendizaje sumamente globalizados, 
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por lo que consideramos que deben impregnar la actividad docente y estar presentes en el aula 

de forma permanente. 

- Comprensión lectora, expresión oral y escrita, comunicación audiovisual. 

- Utilización de las TIC. 

- Educación para la sostenibilidad medioambiental y el consumo responsable. 

- Igualdad de género, respeto y cooperación entre iguales. 

- Educación emocional y en valores. 

- Educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 

- Fomento de la creatividad y del espíritu crítico y científico. 

- Resolución pacífica de conflictos. 

- Iniciativa emprendedora. 

- Fomento de la cultura y el patrimonio regional. 

 

Como es de esperar, en la materia de la lengua inglesa se trabajan principalmente la 

comprensión lectora, la expresión oral y escrita en todas las unidades; pero también se 

trabajan la comunicación audiovisual y las TIC. El conocimiento de una lengua extranjera 

permite a los alumnos acceder a una gama más amplia de información y también comunicarse 

con una gama más amplia de personas. Los cursos de idiomas brindan a los alumnos las 

herramientas que necesitan para comunicarse adecuadamente en diferentes contextos, incluida 

la comunicación online. Al aprender un idioma extranjero, es importante estar expuesto a una 

variedad de recursos y géneros de producción oral y escrita. El uso regular de los recursos de 

aprendizaje digital, incluidos los sitios web y los materiales de la pizarra interactiva, se suma 

directamente al desarrollo de esta competencia. Las actividades basadas en la web utilizadas 

en las aulas de lengua extranjera ayudan al desarrollo de la evaluación crítica. 

El emprendimiento también se trabaja mediante el fomento del trabajo en equipo en el 

aula, la gestión de recursos personales y las habilidades sociales, como la cooperación y la 

negociación. Se alienta a los alumnos a adoptar procedimientos que les permitan utilizar sus 

propias iniciativas y habilidades de toma de decisiones durante la planificación, organización 

y gestión de su trabajo. Esta experiencia equivale a una habilidad transferible que se puede 

utilizar tanto en contextos sociales como comerciales. Las tareas que requieren que los 

alumnos trabajen en parejas o en pequeños grupos, o que realicen proyectos cortos o 

situaciones de aprendizaje, requieren cooperación, flexibilidad y gestión del tiempo. 

También se fomenta la educación cívica y constitucional. La participación activa en la 

sociedad y la exitosa vida laboral son parte integral de la competencia social. Desarrollar una 

conciencia de y respeto por uno mismo, así como las diferentes costumbres y formas de 

pensar de los demás, es una parte esencial de esto. La educación cívica se refiere a la 

conciencia de conceptos sociales y políticos, como democracia, igualdad y justicia, que 

permiten a las personas participar activamente en sociedades democráticas. La naturaleza de 

muchas actividades que forman una parte central de la enseñanza de idiomas extranjeros 

requiere que los alumnos interactúen con otros alumnos en la clase de manera cooperativa. 

Las tareas que personalizan el aprendizaje pidiéndoles a los alumnos que respondan preguntas 

sobre sí mismos o expresen sus opiniones también son relevantes para la adquisición de la 

competencia social. 

 

 

7   SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS 

En general, la práctica nos dice que las unidades o situaciones de aprendizaje se 

secuencian de manera similar cada curso con los diferentes grupos. De 1º a 3º ESO se suelen 

trabajar las unidades 0-3  en el primer trimestre, 4-6 en el segundo y 7-9 en el tercero, con una 

media de unas 10 sesiones por unidad. 
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En 4º ESO C se trabajan igualmente 7 unidades. Para 4º ESO A-B y Bachillerato 

contamos con 6 unidades y trabajamos dos por trimestre. 

Cuando por las características del grupo o por otras causas esto no pueda ser así, se 

mantendrán los contenidos y objetivos mínimos que debemos alcanzar y quedará recogida 

esta situación en modificaciones a la programación. 

 

 

 

8 EVALUACIÓN 

8.1  INTRODUCCIÓN 

La evaluación, promoción y titulación en la Educación Secundaria Obligatoria está 

regulada por lo dispuesto en el RD 984/2021, de 16 de noviembre y las normas para la 

aplicación de lo dispuesto en dicho decreto quedan establecidas por la Orden EFP/279/2022, 

de 4 de abril. Los referentes para la evaluación serán los establecidos en el currículo. La 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria 

será continua, formativa e integradora. 

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no 

sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán 

en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial 

seguimiento a la situación del alumnado con necesidades educativas especiales, con 

dificultades específicas de aprendizaje o con integración tardía en el sistema educativo 

español y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para 

continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise. 

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta 

como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de 

los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave 

previstas en el Perfil de salida. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el 

profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada materia o ámbito teniendo 

en cuenta sus criterios de evaluación. 

Si partimos de que las competencias suponen una aplicación real y práctica de 

conocimientos, habilidades y actitudes, la forma de comprobar o evaluar si el alumno las ha 

adquirido es reproducir situaciones lo más reales posibles de aplicación, y en estas 

situaciones lo habitual es que el alumno se sirva de ese bagaje acumulado (todo tipo de 

contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas. 

En función del objetivo que perseguimos al evaluar, contamos con varias 

modalidades, como es el caso de la evaluación sumativa, realizada en diferentes momentos 

del curso y que tendemos a identificar con las finales de evaluación y de curso. Habrá otras 

evaluaciones, como la inicial (no calificada) y la final y, sobre todo, la continua o formativa, 

aquella que se realiza a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, inmersa en él, y 

que insiste, por tanto, en el carácter orientador y de diagnóstico de la enseñanza. 

Además de evaluar el aprendizaje del alumno, también se evalúa el proceso de 

enseñanza del profesorado, por lo que se incluye un procedimiento de evaluación de las 

programaciones didácticas y sus indicadores. 

Los procedimientos e instrumentos de evaluación, en el caso de esa evaluación 

continua, serán la observación y seguimiento sistemático del alumno. En cuanto a la 

evaluación sumativa, los instrumentos serán las pruebas escritas trimestrales, las de 

recuperación, de final de curso, si el alumno no hubiera recuperado alguna evaluación, y 

extraordinaria, en el caso de obtener una calificación de Insuficiente en la ordinaria final de 

curso. En todo caso, los procedimientos de evaluación serán variados, de forma que puedan 

adaptarse a la flexibilidad que exige la propia evaluación. 
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8.2  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Observación directa 

- Actitud ante la asignatura y participación en clase 

- Realización de las actividades en clase: esfuerzo e interés mostrados 

- Corrección de las actividades en clase: atención y esfuerzo 

- Realización de las actividades de casa 

- Tareas voluntarias 

- Cuaderno y otros materiales 

- Estudio diario 

   

Oralidad 

- Exposiciones orales 

- Diálogos 

- Lectura en voz alta 

- Comprensión de textos orales 

- Comprensión de las indicaciones del profesor y de las intervenciones de los 

compañeros 

- Actividades integradas en el programa ComunicA o en el proyecto Erasmus+ 

   

Composiciones escritas, por ejemplo: 

- Redacciones, ensayos 

- Cartas 

- Reseñas, cuestionarios 

- Actividades integradas en el programa ComunicA o en el proyecto Erasmus+ 

   

Realización de trabajos y proyectos, individuales y/o en grupo 

  

Lectura 

- Actividades de comprensión lectora del libro de texto 

- Libro de lectura anual (reader) 

- Otros textos y sus ejercicios (orales y/o escritos) 

- Libros de lectura o textos voluntarios 

   

Pruebas escritas 

- Aspectos gramaticales 

- Aspectos léxicos 

- Ejercicios de comprensión escrita 

- Ejercicios de comprensión oral 

- Ejercicios de expresión escrita 

En cada trimestre y evaluación habrá al menos una prueba objetiva que cubra cada 

elemento. 

 

Uso de plataformas y herramientas online/digitales, por ejemplo: 

- Classroom 

- eTwinning 

- Trello 

- ClassDojo 

- Las necesarias para grabación de audios y vídeos y para presentaciones 
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8.3  RELACIÓN ENTRE LOS SABERES BÁSICOS, LAS COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS, LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS Y LOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

 

A) 1º ESO 

Saberes básicos Competencias 

específicas 

Descriptores 

operativos 

Criterios de evaluación 

A. Comunicación.  

− Autoconfianza. El error 

como instrumento de mejora 

y propuesta de reparación. 

− Estrategias básicas para la 

planificación, ejecución, 

control y reparación de la 

comprensión, la producción y 

la coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Conocimientos, destrezas y 

actitudes que permitan 

detectar y colaborar en 

actividades de mediación en 

situaciones cotidianas 

sencillas. 

− Funciones comunicativas 

básicas adecuadas al ámbito 

y al contexto comunicativo: 

saludar, despedirse, presentar 

y presentarse; describir 

personas, objetos y lugares; 

situar eventos en el tiempo; 

situar objetos, personas y 

lugares en el espacio; pedir e 

intercambiar información 

sobre cuestiones cotidianas; 

dar y pedir instrucciones y 

órdenes; ofrecer, aceptar y 

rechazar ayuda, 

proposiciones o sugerencias; 

expresar parcialmente el 

gusto o el interés y 

emociones básicas; narrar 

acontecimientos pasados, 

describir situaciones 

presentes y enunciar sucesos 

futuros; expresar la opinión, 

la posibilidad, la capacidad, 

la obligación y la 

prohibición. 

1. Comprender e 

interpretar el 

sentido general y 

los detalles más 

relevantes de 

textos expresados 

de forma clara y 

en la lengua 

estándar, 

buscando fuentes 

fiables y haciendo 

uso de estrategias 

como la inferencia 

de significados, 

para responder a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

CCL2, 

CCL3, CP1, 

CP2, 

STEM1, 

CD1, 

CPSAA5, 

CC1, CCEC2 

1.1. Interpretar y analizar 

el sentido global y la 

información específica y 

explícita de textos orales, 

escritos y multimodales 

breves y sencillos sobre 

temas frecuentes y 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a la 

experiencia del 

alumnado, propios de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los 

medios de comunicación 

y de la ficción 

expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar a través de 

diversos soportes. 

1.2. Seleccionar, 

organizar y aplicar de 

forma guiada las 

estrategias y 

conocimientos más 

adecuados en situaciones 

comunicativas cotidianas 

para comprender el 

sentido general, la 

información esencial y 

los detalles más 

relevantes de los textos; 

interpretar elementos no 

verbales; y buscar y 

seleccionar información. 

2. Producir textos 

originales, de 

extensión media, 

sencillos y con 

una organización 

clara, usando 

estrategias tales 

CCL1, CP1, 

CP2, 

STEM1, 

CD2, 

CPSAA5, 

CE1, CCEC3 

2.1. Expresar oralmente 

textos breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y 

adecuados a la situación 

comunicativa sobre 

asuntos cotidianos y 
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− Modelos contextuales y 

géneros discursivos básicos 

en la comprensión, 

producción y coproducción 

de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no 

literarios: características y 

reconocimiento del contexto 

(participantes y situación), 

expectativas generadas por el 

contexto; organización y 

estructuración según el 

género y la función textual. 

− Unidades lingüísticas 

básicas y significados 

asociados a dichas unidades 

tales como la expresión de la 

entidad y sus propiedades, 

cantidad y cualidad, el 

espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la 

afirmación, la negación, la 

interrogación y la 

exclamación, relaciones 

lógicas básicas. 

− Léxico de uso común y de 

interés para el alumnado 

relativo a identificación 

personal, relaciones 

interpersonales, lugares y 

entornos cercanos, ocio y 

tiempo libre, vida cotidiana, 

salud y actividad física, 

vivienda y hogar, clima y 

entorno natural, tecnologías 

de la información y la 

comunicación. 

− Patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación básicos, y 

significados e intenciones 

comunicativas generales 

asociadas a dichos patrones. 

− Convenciones ortográficas 

básicas y significados e 

intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, 

patrones y elementos 

como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, 

para expresar de 

forma creativa, 

adecuada y 

coherente 

mensajes 

relevantes y 

responder a 

propósitos 

comunicativos 

concretos. 

frecuentes, de relevancia 

para el alumnado, con el 

fin de describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en diferentes 

soportes, utilizando de 

forma guiada recursos 

verbales y no verbales, 

así como estrategias de 

planificación y control 

de la producción.  

2.2. Organizar y redactar 

textos breves y 

comprensibles con 

aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y 

adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, 

siguiendo pautas 

establecidas, a través de 

herramientas analógicas 

y digitales, sobre asuntos 

cotidianos y frecuentes 

de relevancia para el 

alumnado y próximos a 

su experiencia. 

2.3. Seleccionar, 

organizar y aplicar de 

forma guiada 

conocimientos y 

estrategias para 

planificar, producir y 

revisar textos 

comprensibles, 

coherentes y adecuados a 

las intenciones 

comunicativas, a las 

características 

contextuales y a la 

tipología textual, usando 

con ayuda los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función de 

la tarea y las necesidades 

de cada momento, 

teniendo en cuenta la 

personas a quienes va 

dirigido el texto. 

3. Interactuar con 

otras personas, 

CCL5, CP1, 

CP2, 

3.1. Planificar y 

participar en situaciones 
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gráficos. 

− Convenciones y estrategias 

conversacionales básicas, en 

formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder 

la palabra, pedir y dar 

aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

− Recursos para el 

aprendizaje y estrategias 

básicas de búsqueda de 

información: diccionarios, 

libros de consulta, 

bibliotecas, recursos digitales 

e informáticos, etc. 

− Identificación de la autoría 

de las fuentes consultadas y 

los contenidos utilizados. 

− Herramientas analógicas y 

digitales básicas para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y 

multimodal; y plataformas 

virtuales de interacción, 

cooperación y colaboración 

educativa (aulas virtuales, 

videoconferencias, 

herramientas digitales 

colaborativas, etc.) para el 

aprendizaje, la comunicación 

y el desarrollo de proyectos 

con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

 

B. Plurilingüismo.  

− Estrategias y técnicas para 

responder eficazmente a una 

necesidad comunicativa 

básica y concreta de forma 

comprensible, a pesar de las 

limitaciones derivadas del 

nivel de competencia en la 

lengua extranjera y en las 

demás lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

− Estrategias básicas para 

con creciente 

autonomía, 

usando estrategias 

de cooperación y 

empleando 

recursos 

analógicos y 

digitales, para 

responder a 

propósitos 

comunicativos 

concretos en 

intercambios 

respetuosos con 

las normas de 

cortesía. 

STEM1, 

CPSAA3, 

CC3 

interactivas breves y 

sencillas sobre temas 

cotidianos, de relevancia 

personal y próximos a la 

experiencia del 

alumnado, a través de 

diversos soportes, 

apoyándose en recursos 

tales como la repetición, 

el ritmo pausado o el 

lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y 

motivaciones de los 

interlocutores e 

interlocutoras. 

3.2. Seleccionar, 

organizar y utilizar, de 

forma guiada y en 

entornos próximos, 

estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener y 

terminar la 

comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y 

solicitar y formular 

aclaraciones y 

explicaciones. 

4. Mediar entre 

distintas lenguas, 

usando estrategias 

y conocimientos 

sencillos 

orientados a 

explicar conceptos 

o simplificar 

mensajes, para 

transmitir 

información de 

manera eficaz, 

clara y 

responsable. 

CCL5, CP1, 

CP2, CP3, 

STEM1, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CCEC1 

4.1. Inferir y explicar 

textos, conceptos y 

comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones 

en las que atender a la 

diversidad, mostrando 

respeto y empatía por 

interlocutores e 

interlocutoras y por las 

lenguas empleadas, e 

interés por participar en 

la solución de problemas 

de intercomprensión y de 

entendimiento en el 

entorno próximo, 

apoyándose en diversos 

recursos y soportes. 
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identificar, organizar, retener, 

recuperar y utilizar 

creativamente unidades 

lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones 

sonoros, etc.) a partir de la 

comparación de las lenguas y 

variedades que conforman el 

repertorio lingüístico 

personal. 

− Estrategias y herramientas 

básicas de autoevaluación y 

coevaluación, analógicas y 

digitales, individuales y 

cooperativas. 

− Léxico y expresiones de 

uso común para comprender 

enunciados sobre la 

comunicación, la lengua, el 

aprendizaje y las 

herramientas de 

comunicación y aprendizaje 

(metalenguaje). 

− Comparación básica entre 

lenguas a partir de elementos 

de la lengua extranjera y 

otras lenguas: origen y 

parentescos. 

 

C. Interculturalidad.  

− La lengua extranjera como 

medio de comunicación 

interpersonal e internacional, 

como fuente de información 

y como herramienta para el 

enriquecimiento personal. 

− Interés e iniciativa en la 

realización de intercambios 

comunicativos a través de 

diferentes medios con 

hablantes o estudiantes de la 

lengua extranjera. 

− Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos básicos 

relativos a la vida cotidiana, 

las condiciones de vida y las 

relaciones interpersonales; 

convenciones sociales 

básicas; lenguaje no verbal, 

cortesía lingüística y etiqueta 

4.2. Aplicar, de forma 

guiada, estrategias que 

ayuden a crear puentes y 

faciliten la comprensión 

y producción de 

información y la 

comunicación, 

adecuadas a las 

intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos físicos 

o digitales en función de 

las necesidades de cada 

momento. 

5. Ampliar y usar 

los repertorios 

lingüísticos 

personales entre 

distintas lenguas, 

reflexionando de 

forma crítica 

sobre su 

funcionamiento y 

tomando 

conciencia de las 

estrategias y 

conocimientos 

propios, para 

mejorar la 

respuesta a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

CP2, 

STEM1, 

CPSAA1, 

CPSAA5, 

CD2 

5.1. Comparar y 

contrastar las semejanzas 

y diferencias entre 

distintas lenguas 

reflexionando de manera 

progresivamente 

autónoma sobre su 

funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar 

los conocimientos y 

estrategias de mejora de 

la capacidad de 

comunicar y de aprender 

la lengua extranjera con 

apoyo de otros 

participantes y de 

soportes analógicos y 

digitales. 

5.3. Identificar y 

registrar, siguiendo 

modelos, los progresos y 

dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera, seleccionando 

de forma guiada las 

estrategias más eficaces 

para superar esas 

dificultades y progresar 

en el aprendizaje, 

realizando actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación, como las 

propuestas en el 

Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un 

diario de aprendizaje, 
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digital; cultura, costumbres y 

valores propios de países 

donde se habla la lengua 

extranjera. 

− Estrategias básicas para 

entender y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

− Estrategias básicas de 

detección y actuación ante 

usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. 

haciendo esos progresos 

y dificultades explícitos 

y compartiéndolos. 

6. Valorar 

críticamente y 

adecuarse a la 

diversidad 

lingüística, 

cultural y artística 

a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre 

lenguas y culturas, 

para actuar de 

forma empática y 

respetuosa en 

situaciones 

interculturales. 

CCL5, CP3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC3, CCEC1 

6.1. Actuar de forma 

empática y respetuosa en 

situaciones 

interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes 

lenguas y culturas y 

rechazando cualquier 

tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos 

cotidianos.  

6.2. Aceptar y adecuarse 

a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística propia de países 

donde se habla la lengua 

extranjera, 

reconociéndola como 

fuente de 

enriquecimiento personal 

y mostrando interés por 

compartir elementos 

culturales y lingüísticos 

que fomenten la 

sostenibilidad y la 

democracia. 

6.3. Aplicar, de forma 

guiada, estrategias para 

explicar y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

atendiendo a valores 

ecosociales y 

democráticos y 

respetando los principios 

de justicia, equidad e 

igualdad. 
  

B) 2º ESO 

Saberes básicos Competencias 

específicas 

Descriptores 

operativos 

Criterios de 

evaluación 

A. Comunicación.  

− Autoconfianza. El error 

como instrumento de 

mejora y propuesta de 

1. Comprender e 

interpretar el sentido 

general y los detalles 

más relevantes de 

CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, 

STEM1, CD1, 

CPSAA5, 

1.1. Interpretar y 

analizar el sentido 

global y la información 

específica y explícita de 
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reparación. 

− Estrategias básicas para 

la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 

comprensión, la 

producción y la 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Conocimientos, 

destrezas y actitudes que 

permitan detectar y 

colaborar en actividades 

de mediación en 

situaciones cotidianas 

sencillas. 

− Funciones 

comunicativas básicas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

saludar, despedirse, 

presentar y presentarse; 

describir personas, 

objetos y lugares; situar 

eventos en el tiempo; 

situar objetos, personas y 

lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas; dar 

y pedir instrucciones y 

órdenes; ofrecer, aceptar 

y rechazar ayuda, 

proposiciones o 

sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o el 

interés y emociones 

básicas; narrar 

acontecimientos pasados, 

describir situaciones 

presentes y enunciar 

sucesos futuros; expresar 

la opinión, la posibilidad, 

la capacidad, la 

obligación y la 

prohibición. 

− Modelos contextuales y 

géneros discursivos 

básicos en la 

textos expresados de 

forma clara y en la 

lengua estándar, 

buscando fuentes 

fiables y haciendo uso 

de estrategias como la 

inferencia de 

significados, para 

responder a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

CC1, CCEC2 textos orales, escritos y 

multimodales breves y 

sencillos sobre temas 

frecuentes y cotidianos, 

de relevancia personal y 

próximos a la 

experiencia del 

alumnado, propios de 

los ámbitos de las 

relaciones 

interpersonales, del 

aprendizaje, de los 

medios de 

comunicación y de la 

ficción expresados de 

forma clara y en la 

lengua estándar a través 

de diversos soportes. 

1.2. Seleccionar, 

organizar y aplicar de 

forma guiada las 

estrategias y 

conocimientos más 

adecuados en 

situaciones 

comunicativas 

cotidianas para 

comprender el sentido 

general, la información 

esencial y los detalles 

más relevantes de los 

textos; interpretar 

elementos no verbales; 

y buscar y seleccionar 

información. 

2. Producir textos 

originales, de 

extensión media, 

sencillos y con una 

organización clara, 

usando estrategias 

tales como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma 

creativa, adecuada y 

coherente mensajes 

relevantes y responder 

a propósitos 

CCL1, CP1, 

CP2, STEM1, 

CD2, 

CPSAA5, 

CE1, CCEC3 

2.1. Expresar oralmente 

textos breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y 

adecuados a la situación 

comunicativa sobre 

asuntos cotidianos y 

frecuentes, de 

relevancia para el 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar e 

informar sobre temas 

concretos, en diferentes 

soportes, utilizando de 

forma guiada recursos 
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comprensión, producción 

y coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no 

literarios: características 

y reconocimiento del 

contexto (participantes y 

situación), expectativas 

generadas por el 

contexto; organización y 

estructuración según el 

género y la función 

textual. 

− Unidades lingüísticas 

básicas y significados 

asociados a dichas 

unidades tales como la 

expresión de la entidad y 

sus propiedades, cantidad 

y cualidad, el espacio y 

las relaciones espaciales, 

el tiempo y las relaciones 

temporales, la 

afirmación, la negación, 

la interrogación y la 

exclamación, relaciones 

lógicas básicas. 

− Léxico de uso común y 

de interés para el 

alumnado relativo a 

identificación personal, 

relaciones 

interpersonales, lugares y 

entornos cercanos, ocio y 

tiempo libre, vida 

cotidiana, salud y 

actividad física, vivienda 

y hogar, clima y entorno 

natural, tecnologías de la 

información y la 

comunicación. 

− Patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación básicos, y 

significados e 

intenciones 

comunicativas generales 

asociadas a dichos 

patrones. 

comunicativos 

concretos. 

verbales y no verbales, 

así como estrategias de 

planificación y control 

de la producción.  

2.2. Organizar y 

redactar textos breves y 

comprensibles con 

aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y 

adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, a 

través de herramientas 

analógicas y digitales, 

sobre asuntos cotidianos 

y frecuentes de 

relevancia para el 

alumnado y próximos a 

su experiencia. 

2.3. Seleccionar, 

organizar y aplicar de 

forma guiada 

conocimientos y 

estrategias para 

planificar, producir y 

revisar textos 

comprensibles, 

coherentes y adecuados 

a las intenciones 

comunicativas, a las 

características 

contextuales y a la 

tipología textual, 

usando con ayuda los 

recursos físicos o 

digitales más adecuados 

en función de la tarea y 

las necesidades de cada 

momento, teniendo en 

cuenta la personas a 

quienes va dirigido el 

texto. 

3. Interactuar con 

otras personas, con 

creciente autonomía, 

usando estrategias de 

cooperación y 

empleando recursos 

analógicos y digitales, 

CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, 

CPSAA3, 

CC3 

3.1. Planificar y 

participar en situaciones 

interactivas breves y 

sencillas sobre temas 

cotidianos, de 

relevancia personal y 

próximos a la 
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− Convenciones 

ortográficas básicas y 

significados e 

intenciones 

comunicativas asociados 

a los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

− Convenciones y 

estrategias 

conversacionales básicas, 

en formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

− Recursos para el 

aprendizaje y estrategias 

básicas de búsqueda de 

información: 

diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas, 

recursos digitales e 

informáticos, etc. 

− Identificación de la 

autoría de las fuentes 

consultadas y los 

contenidos utilizados. 

− Herramientas 

analógicas y digitales 

básicas para la 

comprensión, producción 

y coproducción oral, 

escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de 

interacción, cooperación 

y colaboración educativa 

(aulas virtuales, 

videoconferencias, 

herramientas digitales 

colaborativas, etc.) para 

el aprendizaje, la 

comunicación y el 

desarrollo de proyectos 

con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

para responder a 

propósitos 

comunicativos 

concretos en 

intercambios 

respetuosos con las 

normas de cortesía. 

experiencia del 

alumnado, a través de 

diversos soportes, 

apoyándose en recursos 

tales como la repetición, 

el ritmo pausado o el 

lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y 

motivaciones de los 

interlocutores e 

interlocutoras. 

3.2. Seleccionar, 

organizar y utilizar, de 

forma guiada y en 

entornos próximos, 

estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener y 

terminar la 

comunicación; tomar y 

ceder la palabra; y 

solicitar y formular 

aclaraciones y 

explicaciones. 

4. Mediar en 

situaciones cotidianas 

entre distintas 

lenguas, usando 

estrategias y 

conocimientos 

sencillos orientados a 

explicar conceptos o 

simplificar mensajes, 

para transmitir 

información de 

manera eficaz, clara y 

responsable. 

CCL5, CP1, 

CP2, CP3, 

STEM1, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CCEC1 

4.1. Inferir y explicar 

textos, conceptos y 

comunicaciones breves 

y sencillas en 

situaciones en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por 

interlocutores e 

interlocutoras y por las 

lenguas empleadas, e 

interés por participar en 

la solución de 

problemas de 

intercomprensión y de 

entendimiento en el 

entorno próximo, 

apoyándose en diversos 

recursos y soportes. 

4.2. Aplicar, de forma 

guiada, estrategias que 
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extranjera. 

 

B. Plurilingüismo.  

− Estrategias y técnicas 

para responder 

eficazmente a una 

necesidad comunicativa 

básica y concreta de 

forma comprensible, a 

pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de 

competencia en la lengua 

extranjera y en las demás 

lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

− Estrategias básicas para 

identificar, organizar, 

retener, recuperar y 

utilizar creativamente 

unidades lingüísticas 

(léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, etc.) a 

partir de la comparación 

de las lenguas y 

variedades que 

conforman el repertorio 

lingüístico personal. 

− Estrategias y 

herramientas básicas de 

autoevaluación y 

coevaluación, analógicas 

y digitales, individuales y 

cooperativas. 

− Léxico y expresiones 

de uso común para 

comprender enunciados 

sobre la comunicación, la 

lengua, el aprendizaje y 

las herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje 

(metalenguaje). 

− Comparación básica 

entre lenguas a partir de 

elementos de la lengua 

extranjera y otras 

lenguas: origen y 

parentescos. 

 

C. Interculturalidad.  

ayuden a crear puentes 

y faciliten la 

comprensión y 

producción de 

información y la 

comunicación, 

adecuadas a las 

intenciones 

comunicativas, usando 

recursos y apoyos 

físicos o digitales en 

función de las 

necesidades de cada 

momento. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios 

lingüísticos personales 

entre distintas 

lenguas, 

reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y 

tomando conciencia 

de las estrategias y 

conocimientos 

propios, para mejorar 

la respuesta a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

CP2, STEM1, 

CPSAA1, 

CPSAA5, 

CD2 

5.1. Comparar y 

contrastar las 

semejanzas y 

diferencias entre 

distintas lenguas 

reflexionando de 

manera 

progresivamente 

autónoma sobre su 

funcionamiento. 

5.2. Utilizar y 

diferenciar los 

conocimientos y 

estrategias de mejora de 

la capacidad de 

comunicar y de 

aprender la lengua 

extranjera con apoyo de 

otros participantes y de 

soportes analógicos y 

digitales. 

5.3. Identificar y 

registrar, siguiendo 

modelos, los progresos 

y dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera, 

seleccionando de forma 

guiada las estrategias 

más eficaces para 

superar esas dificultades 

y progresar en el 

aprendizaje, realizando 

actividades de 

autoevaluación y 

coevaluación, como las 
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− La lengua extranjera 

como medio de 

comunicación 

interpersonal e 

internacional, como 

fuente de información y 

como herramienta para el 

enriquecimiento 

personal. 

− Interés e iniciativa en 

la realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios con 

hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

− Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos básicos 

relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones 

de vida y las relaciones 

interpersonales; 

convenciones sociales 

básicas; lenguaje no 

verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta 

digital; cultura, 

costumbres y valores 

propios de países donde 

se habla la lengua 

extranjera. 

− Estrategias básicas para 

entender y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

atendiendo a valores 

ecosociales y 

democráticos. 

− Estrategias básicas de 

detección y actuación 

ante usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. 

propuestas en el 

Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un 

diario de aprendizaje, 

haciendo esos progresos 

y dificultades explícitos 

y compartiéndolos. 

6. Valorar 

críticamente y 

adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística a 

partir de la lengua 

extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre 

lenguas y culturas, 

para actuar de forma 

empática y respetuosa 

en situaciones 

interculturales. 

CCL5, CP3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC3, CCEC1 

6.1. Actuar de forma 

empática y respetuosa 

en situaciones 

interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes 

lenguas y culturas y 

rechazando cualquier 

tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo 

en contextos 

comunicativos 

cotidianos.  

6.2. Aceptar y 

adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística 

propia de países donde 

se habla la lengua 

extranjera, 

reconociéndola como 

fuente de 

enriquecimiento 

personal y mostrando 

interés por compartir 

elementos culturales y 

lingüísticos que 

fomenten la 

sostenibilidad y la 

democracia. 

6.3. Aplicar, de forma 

guiada, estrategias para 

explicar y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

atendiendo a valores 

ecosociales y 

democráticos y 

respetando los 

principios de justicia, 

equidad e igualdad. 
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C) 3º ESO 

Saberes básicos Competencias 

específicas 

Descriptores 

operativos 

Criterios de evaluación 

A. Comunicación. 

− Autoconfianza e iniciativa. 

El error como parte 

integrante del proceso de 

aprendizaje. 

− Estrategias de uso común 

para la planificación, 

ejecución, control y 

reparación de la 

comprensión, la producción y 

la coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Conocimientos, destrezas y 

actitudes que permiten llevar 

a cabo actividades de 

mediación en situaciones 

cotidianas. 

− Funciones comunicativas 

de uso común adecuadas al 

ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar y 

despedirse, presentar y 

presentarse; describir 

personas, objetos, lugares, 

fenómenos y 

acontecimientos; situar 

eventos en el tiempo; situar 

objetos, personas y lugares 

en el espacio; pedir e 

intercambiar información 

sobre cuestiones cotidianas; 

dar y pedir instrucciones, 

consejos y órdenes; ofrecer, 

aceptar y rechazar ayuda, 

proposiciones o sugerencias; 

expresar parcialmente el 

gusto o el interés y las 

emociones; narrar 

acontecimientos pasados, 

describir situaciones 

presentes y enunciar sucesos 

futuros; expresar la opinión, 

la posibilidad, la capacidad, 

la obligación y la 

prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; 

1. Comprender e 

interpretar el 

sentido general y 

los detalles más 

relevantes de 

textos expresados 

de forma clara y 

en la lengua 

estándar, 

buscando fuentes 

fiables y haciendo 

uso de estrategias 

como la inferencia 

de significados, 

para responder a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

CCL2, 

CCL3, CP1, 

CP2, 

STEM1, 

CD1, 

CPSAA5, 

CC1, CCEC2 

1.1 Extraer y analizar el 

sentido global y las ideas 

principales, y seleccionar 

información pertinente 

de textos orales, escritos 

y multimodales sobre 

temas cotidianos, de 

relevancia personal o de 

interés público próximos 

a la experiencia del 

alumnado, expresados de 

forma clara y en la 

lengua estándar a través 

de diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar 

el contenido y los rasgos 

discursivos de textos 

progresivamente más 

complejos propios de los 

ámbitos de las relaciones 

interpersonales, de los 

medios de comunicación 

social y del aprendizaje, 

así como de textos 

literarios adecuados al 

nivel de madurez del 

alumnado. 

1.3 Seleccionar, 

organizar y aplicar las 

estrategias y 

conocimientos más 

adecuados en cada 

situación comunicativa 

para comprender el 

sentido general, la 

información esencial y 

los detalles más 

relevantes de los textos; 

inferir significados e 

interpretar elementos no 

verbales; y buscar, 

seleccionar y gestionar 

información veraz. 

2. Producir textos 

originales, de 

extensión media, 

sencillos y con 

CCL1, CP1, 

CP2, 

STEM1, 

CD2, 

2.1 Expresar oralmente 

textos sencillos, 

estructurados, 

comprensibles, 
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realizar hipótesis y 

suposiciones; expresar la 

incertidumbre y la duda; 

reformular y resumir. 

− Modelos contextuales y 

géneros discursivos de uso 

común en la comprensión, 

producción y coproducción 

de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no 

literarios: características y 

reconocimiento del contexto 

(participantes y situación), 

expectativas generadas por el 

contexto; organización y 

estructuración según el 

género y la función textual. 

− Unidades lingüísticas de 

uso común y significados 

asociados a dichas unidades 

tales como la expresión de la 

entidad y sus propiedades, 

cantidad y cualidad, el 

espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la 

afirmación, la negación, la 

interrogación y la 

exclamación, relaciones 

lógicas habituales. 

− Léxico de uso común y de 

interés para el alumnado 

relativo a identificación 

personal, relaciones 

interpersonales, lugares y 

entornos, ocio y tiempo libre, 

salud y actividad física, vida 

cotidiana, vivienda y hogar, 

clima y entorno natural, 

tecnologías de la información 

y la comunicación, sistema 

escolar y formación. 

− Patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común, y 

significados e intenciones 

comunicativas generales 

asociadas a dichos patrones. 

− Convenciones ortográficas 

una organización 

clara, usando 

estrategias tales 

como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, 

para expresar de 

forma creativa, 

adecuada y 

coherente 

mensajes 

relevantes y 

responder a 

propósitos 

comunicativos 

concretos. 

CPSAA5, 

CE1, CCEC3 

coherentes y adecuados a 

la situación 

comunicativa sobre 

asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de 

interés público próximo 

a la experiencia del 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar, 

argumentar e informar, 

en diferentes soportes, 

utilizando recursos 

verbales y no verbales, 

así como estrategias de 

planificación, control, 

compensación y 

cooperación. 

2.2 Redactar y difundir 

textos de extensión 

media con aceptable 

claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y 

adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, 

a la tipología textual y a 

las herramientas 

analógicas y digitales 

utilizadas sobre asuntos 

cotidianos, de relevancia 

personal o de interés 

público próximos a la 

experiencia del 

alumnado, respetando la 

propiedad intelectual y 

evitando el plagio. 

2.3 Seleccionar, 

organizar y aplicar 

conocimientos y 

estrategias para 

planificar, producir, 

revisar y cooperar en la 

elaboración de textos 

coherentes, cohesionados 

y adecuados a las 

intenciones 

comunicativas, las 

características 

contextuales, los 

aspectos socioculturales 

y la tipología textual, 
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de uso común y significados 

e intenciones comunicativas 

asociados a los formatos, 

patrones y elementos 

gráficos. 

− Convenciones y estrategias 

conversacionales de uso 

común, en formato síncrono 

o asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder 

la palabra, pedir y dar 

aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

− Recursos para el 

aprendizaje y estrategias de 

uso común de búsqueda y 

selección de información: 

diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas, 

recursos digitales e 

informáticos, etc. 

− Respeto de la propiedad 

intelectual y derechos de 

autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos 

utilizados. 

− Herramientas analógicas y 

digitales de uso común para 

la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y 

multimodal; y plataformas 

virtuales de interacción, 

cooperación y colaboración 

educativa (aulas virtuales, 

videoconferencias, 

herramientas digitales 

colaborativas, etc.) para el 

aprendizaje, la comunicación 

y el desarrollo de proyectos 

con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

 

B. Plurilingüismo. 

− Estrategias y técnicas para 

responder eficazmente y con 

niveles crecientes de fluidez, 

adecuación y corrección a 

usando los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función de 

la tarea y de las 

necesidades del 

interlocutor o 

interlocutora potencial a 

quien se dirige el texto. 

3. Interactuar con 

otras personas, 

con creciente 

autonomía, 

usando estrategias 

de cooperación y 

empleando 

recursos 

analógicos y 

digitales, para 

responder a 

propósitos 

comunicativos 

concretos en 

intercambios 

respetuosos con 

las normas de 

cortesía. 

CCL5, CP1, 

CP2, 

STEM1, 

CPSAA3, 

CC3 

3.1 Planificar, participar 

y colaborar activamente, 

a través de diversos 

soportes, en situaciones 

interactivas sobre temas 

cotidianos, de relevancia 

personal o de interés 

público cercanos a la 

experiencia del 

alumnado, mostrando 

iniciativa, empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y 

motivaciones de los 

interlocutores e 

interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, 

organizar y utilizar 

estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener y 

terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, solicitar 

y formular aclaraciones 

y explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, 

resolver problemas y 

gestionar situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar entre 

distintas lenguas, 

usando estrategias 

y conocimientos 

sencillos 

orientados a 

explicar conceptos 

CCL5, CP1, 

CP2, CP3, 

STEM1, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CCEC1 

4.1 Inferir y explicar 

textos, conceptos y 

comunicaciones breves y 

sencillas en situaciones 

en las que atender a la 

diversidad, mostrando 

respeto y empatía por los 
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una necesidad comunicativa 

concreta a pesar de las 

limitaciones derivadas del 

nivel de competencia en la 

lengua extranjera y en las 

demás lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

− Estrategias de uso común 

para identificar, organizar, 

retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades 

lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones 

sonoros, etc.) a partir de la 

comparación de las lenguas y 

variedades que conforman el 

repertorio lingüístico 

personal. 

− Estrategias y herramientas 

de uso común para la 

autoevaluación, la 

coevaluación y la 

autorreparación, analógicas y 

digitales, individuales y 

cooperativas. 

− Expresiones y léxico 

específico de uso común para 

intercambiar ideas sobre la 

comunicación, la lengua, el 

aprendizaje y las 

herramientas de 

comunicación y aprendizaje 

(metalenguaje). 

− Comparación entre lenguas 

a partir de elementos de la 

lengua extranjera y otras 

lenguas: origen y 

parentescos. 

 

C. Interculturalidad. 

− La lengua extranjera como 

medio de comunicación 

interpersonal e internacional, 

como fuente de información 

y como herramienta de 

participación social y de 

enriquecimiento personal. 

− Interés e iniciativa en la 

realización de intercambios 

comunicativos a través de 

o simplificar 

mensajes, para 

transmitir 

información de 

manera eficaz, 

clara y 

responsable. 

interlocutores e 

interlocutoras y por las 

lenguas empleadas y 

participando en la 

solución de problemas 

de intercomprensión y de 

entendimiento en el 

entorno, apoyándose en 

diversos recursos y 

soportes. 

4.2 Aplicar estrategias 

que ayuden a crear 

puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan 

para explicar y 

simplificar textos, 

conceptos y mensajes, y 

que sean adecuadas a las 

intenciones 

comunicativas, las 

características 

contextuales y la 

tipología textual, usando 

recursos y apoyos físicos 

o digitales en función de 

las necesidades de cada 

momento. 

5. Ampliar y usar 

los repertorios 

lingüísticos 

personales entre 

distintas lenguas, 

reflexionando de 

forma crítica 

sobre su 

funcionamiento y 

tomando 

conciencia de las 

estrategias y 

conocimientos 

propios, para 

mejorar la 

respuesta a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

CP2, 

STEM1, 

CPSAA1, 

CPSAA5, 

CD2 

5.1 Comparar y 

argumentar las 

semejanzas y diferencias 

entre distintas lenguas 

reflexionando de manera 

progresivamente 

autónoma sobre su 

funcionamiento. 

5.2 Utilizar de forma 

creativa estrategias y 

conocimientos de mejora 

de la capacidad de 

comunicar y de aprender 

la lengua extranjera con 

apoyo de otros 

participantes y de 

soportes analógicos y 

digitales. 

5.3 Registrar y analizar 

los progresos y 

dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera seleccionando 
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diferentes medios con 

hablantes o estudiantes de la 

lengua extranjera. 

− Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos de uso 

común relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones de 

vida y las relaciones 

interpersonales; 

convenciones sociales de uso 

común; lenguaje no verbal, 

cortesía lingüística y etiqueta 

digital; cultura, normas, 

actitudes, costumbres y 

valores propios de países 

donde se habla la lengua 

extranjera. 

− Estrategias de uso común 

para entender y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

− Estrategias de uso común 

de detección y actuación ante 

usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal. 

las estrategias más 

eficaces para superar 

esas dificultades y 

consolidar el 

aprendizaje, realizando 

actividades de 

planificación del propio 

aprendizaje, 

autoevaluación y 

coevaluación, como las 

propuestas en el 

Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un 

diario de aprendizaje, 

haciendo esos progresos 

y dificultades explícitos 

y compartiéndolos. 

6. Valorar 

críticamente y 

adecuarse a la 

diversidad 

lingüística, 

cultural y artística 

a partir de la 

lengua extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre 

lenguas y culturas, 

para actuar de 

forma empática y 

respetuosa en 

situaciones 

interculturales. 

CCL5, CP3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC3, CCEC1 

6.1 Actuar de forma 

adecuada, empática y 

respetuosa en situaciones 

interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes 

lenguas y culturas, 

rechazando cualquier 

tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo en 

contextos comunicativos 

cotidianos y proponiendo 

vías de solución a 

aquellos factores 

socioculturales que 

dificulten la 

comunicación. 

6.2 Valorar críticamente 

en relación con los 

derechos humanos y 

adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística propia de países 

donde se habla la lengua 

extranjera, favoreciendo 

el desarrollo de una 

cultura compartida y una 

ciudadanía 

comprometida con la 

sostenibilidad y los 

valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias 

para defender y apreciar 



 

72 
Departamento de Inglés 

la diversidad lingüística, 

cultural y artística 

atendiendo a valores 

ecosociales y 

democráticos y 

respetando los principios 

de justicia, equidad e 

igualdad. 
  

D) 4º ESO 

Saberes básicos Competencias 

específicas 

Descriptores 

operativos 

Criterios de 

evaluación 

A. Comunicación. 

− Autoconfianza e 

iniciativa. El error como 

parte integrante del 

proceso de aprendizaje. 

− Estrategias de uso 

común para la 

planificación, ejecución, 

control y reparación de la 

comprensión, la 

producción y la 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Conocimientos, 

destrezas y actitudes que 

permiten llevar a cabo 

actividades de mediación 

en situaciones cotidianas. 

− Funciones 

comunicativas de uso 

común adecuadas al 

ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar y 

despedirse, presentar y 

presentarse; describir 

personas, objetos, 

lugares, fenómenos y 

acontecimientos; situar 

eventos en el tiempo; 

situar objetos, personas y 

lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar 

información sobre 

cuestiones cotidianas; dar 

y pedir instrucciones, 

consejos y órdenes; 

1. Comprender e 

interpretar el sentido 

general y los detalles 

más relevantes de 

textos expresados de 

forma clara y en la 

lengua estándar, 

buscando fuentes 

fiables y haciendo uso 

de estrategias como la 

inferencia de 

significados, para 

responder a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, 

STEM1, CD1, 

CPSAA5, 

CC1, CCEC2 

1.1 Extraer y analizar el 

sentido global y las 

ideas principales, y 

seleccionar información 

pertinente de textos 

orales, escritos y 

multimodales sobre 

temas cotidianos, de 

relevancia personal o de 

interés público 

próximos a la 

experiencia del 

alumnado, expresados 

de forma clara y en la 

lengua estándar a través 

de diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar 

el contenido y los 

rasgos discursivos de 

textos progresivamente 

más complejos propios 

de los ámbitos de las 

relaciones 

interpersonales, de los 

medios de 

comunicación social y 

del aprendizaje, así 

como de textos 

literarios adecuados al 

nivel de madurez del 

alumnado. 

1.3 Seleccionar, 

organizar y aplicar las 

estrategias y 

conocimientos más 

adecuados en cada 

situación comunicativa 
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ofrecer, aceptar y 

rechazar ayuda, 

proposiciones o 

sugerencias; expresar 

parcialmente el gusto o el 

interés y las emociones; 

narrar acontecimientos 

pasados, describir 

situaciones presentes y 

enunciar sucesos futuros; 

expresar la opinión, la 

posibilidad, la capacidad, 

la obligación y la 

prohibición; expresar 

argumentaciones 

sencillas; realizar 

hipótesis y suposiciones; 

expresar la incertidumbre 

y la duda; reformular y 

resumir. 

− Modelos contextuales y 

géneros discursivos de 

uso común en la 

comprensión, producción 

y coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no 

literarios: características 

y reconocimiento del 

contexto (participantes y 

situación), expectativas 

generadas por el 

contexto; organización y 

estructuración según el 

género y la función 

textual. 

− Unidades lingüísticas 

de uso común y 

significados asociados a 

dichas unidades tales 

como la expresión de la 

entidad y sus 

propiedades, cantidad y 

calidad, el espacio y las 

relaciones espaciales, el 

tiempo y las relaciones 

temporales, la 

afirmación, la negación, 

la interrogación y la 

para comprender el 

sentido general, la 

información esencial y 

los detalles más 

relevantes de los textos; 

inferir significados e 

interpretar elementos no 

verbales; y buscar, 

seleccionar y gestionar 

información veraz. 

2. Producir textos 

originales, de 

extensión media, 

sencillos y con una 

organización clara, 

usando estrategias 

tales como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar de forma 

creativa, adecuada y 

coherente mensajes 

relevantes y responder 

a propósitos 

comunicativos 

concretos. 

CCL1, CP1, 

CP2, STEM1, 

CD2, 

CPSAA5, 

CE1, CCEC3 

2.1 Expresar oralmente 

textos sencillos, 

estructurados, 

comprensibles, 

coherentes y adecuados 

a la situación 

comunicativa sobre 

asuntos cotidianos, de 

relevancia personal o de 

interés público próximo 

a la experiencia del 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar, 

argumentar e informar, 

en diferentes soportes, 

utilizando recursos 

verbales y no verbales, 

así como estrategias de 

planificación, control, 

compensación y 

cooperación. 

2.2 Redactar y difundir 

textos de extensión 

media con aceptable 

claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y 

adecuación a la 

situación comunicativa 

propuesta, a la tipología 

textual y a las 

herramientas analógicas 

y digitales utilizadas 

sobre asuntos 

cotidianos, de 

relevancia personal o de 

interés público 

próximos a la 

experiencia del 

alumnado, respetando la 

propiedad intelectual y 
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exclamación, relaciones 

lógicas habituales. 

− Léxico de uso común y 

de interés para el 

alumnado relativo a 

identificación personal, 

relaciones 

interpersonales, lugares y 

entornos, ocio y tiempo 

libre, salud y actividad 

física, vida cotidiana, 

vivienda y hogar, clima y 

entorno natural, 

tecnologías de la 

información y la 

comunicación, sistema 

escolar y formación. 

− Patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso 

común, y significados e 

intenciones 

comunicativas generales 

asociadas a dichos 

patrones. 

− Convenciones 

ortográficas de uso 

común y significados e 

intenciones 

comunicativas asociados 

a los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

− Convenciones y 

estrategias 

conversacionales de uso 

común, en formato 

síncrono o asíncrono, 

para iniciar, mantener y 

terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

− Recursos para el 

aprendizaje y estrategias 

de uso común de 

búsqueda y selección de 

evitando el plagio. 

2.3 Seleccionar, 

organizar y aplicar 

conocimientos y 

estrategias para 

planificar, producir, 

revisar y cooperar en la 

elaboración de textos 

coherentes, 

cohesionados y 

adecuados a las 

intenciones 

comunicativas, las 

características 

contextuales, los 

aspectos socioculturales 

y la tipología textual, 

usando los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función 

de la tarea y de las 

necesidades del 

interlocutor o 

interlocutora potencial a 

quien se dirige el texto. 

3. Interactuar con 

otras personas, con 

creciente autonomía, 

usando estrategias de 

cooperación y 

empleando recursos 

analógicos y digitales, 

para responder a 

propósitos 

comunicativos 

concretos en 

intercambios 

respetuosos con las 

normas de cortesía. 

CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, 

CPSAA3, 

CC3 

3.1 Planificar, participar 

y colaborar 

activamente, a través de 

diversos soportes, en 

situaciones interactivas 

sobre temas cotidianos, 

de relevancia personal o 

de interés público 

cercanos a la 

experiencia del 

alumnado, mostrando 

iniciativa, empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y 

motivaciones de los 

interlocutores e 

interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, 

organizar y utilizar 

estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener y 
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información: 

diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas, 

recursos digitales e 

informáticos, etc. 

− Respeto de la 

propiedad intelectual y 

derechos de autor sobre 

las fuentes consultadas y 

contenidos utilizados. 

− Herramientas 

analógicas y digitales de 

uso común para la 

comprensión, producción 

y coproducción oral, 

escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de 

interacción, cooperación 

y colaboración educativa 

(aulas virtuales, 

videoconferencias, 

herramientas digitales 

colaborativas, etc.) para 

el aprendizaje, la 

comunicación y el 

desarrollo de proyectos 

con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

extranjera. 

 

B. Plurilingüismo. 

− Estrategias y técnicas 

para responder 

eficazmente y con 

niveles crecientes de 

fluidez, adecuación y 

corrección a una 

necesidad comunicativa 

concreta a pesar de las 

limitaciones derivadas 

del nivel de competencia 

en la lengua extranjera y 

en las demás lenguas del 

repertorio lingüístico 

propio. 

− Estrategias de uso 

común para identificar, 

organizar, retener, 

recuperar y utilizar 

creativamente unidades 

terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, 

solicitar y formular 

aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, 

resolver problemas y 

gestionar situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar en 

situaciones cotidianas 

entre distintas 

lenguas, usando 

estrategias y 

conocimientos 

sencillos orientados a 

explicar conceptos o 

simplificar mensajes, 

para transmitir 

información de 

manera eficaz, clara y 

responsable. 

CCL5, CP1, 

CP2, CP3, 

STEM1, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CCEC1 

4.1 Inferir y explicar 

textos, conceptos y 

comunicaciones breves 

y sencillas en 

situaciones en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

empatía por los 

interlocutores e 

interlocutoras y por las 

lenguas empleadas y 

participando en la 

solución de problemas 

de intercomprensión y 

de entendimiento en el 

entorno, apoyándose en 

diversos recursos y 

soportes. 

4.2 Aplicar estrategias 

que ayuden a crear 

puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan 

para explicar y 

simplificar textos, 

conceptos y mensajes, y 

que sean adecuadas a 

las intenciones 

comunicativas, las 

características 

contextuales y la 

tipología textual, 

usando recursos y 

apoyos físicos o 

digitales en función de 

las necesidades de cada 

momento. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios 

CP2, STEM1, 

CPSAA1, 

5.1 Comparar y 

argumentar las 
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lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones 

sonoros, etc.) a partir de 

la comparación de las 

lenguas y variedades que 

conforman el repertorio 

lingüístico personal. 

− Estrategias y 

herramientas de uso 

común para la 

autoevaluación, la 

coevaluación y la 

autorreparación, 

analógicas y digitales, 

individuales y 

cooperativas. 

− Expresiones y léxico 

específico de uso común 

para intercambiar ideas 

sobre la comunicación, la 

lengua, el aprendizaje y 

las herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje 

(metalenguaje). 

− Comparación entre 

lenguas a partir de 

elementos de la lengua 

extranjera y otras 

lenguas: origen y 

parentescos. 

 

C. Interculturalidad. 

− La lengua extranjera 

como medio de 

comunicación 

interpersonal e 

internacional, como 

fuente de información y 

como herramienta de 

participación social y de 

enriquecimiento 

personal. 

− Interés e iniciativa en 

la realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios con 

hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

lingüísticos personales 

entre distintas 

lenguas, 

reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento y 

tomando conciencia 

de las estrategias y 

conocimientos 

propios, para mejorar 

la respuesta a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

CPSAA5, 

CD2 

semejanzas y 

diferencias entre 

distintas lenguas 

reflexionando de 

manera 

progresivamente 

autónoma sobre su 

funcionamiento. 

5.2 Utilizar de forma 

creativa estrategias y 

conocimientos de 

mejora de la capacidad 

de comunicar y de 

aprender la lengua 

extranjera con apoyo de 

otros participantes y de 

soportes analógicos y 

digitales. 

5.3 Registrar y analizar 

los progresos y 

dificultades de 

aprendizaje de la lengua 

extranjera 

seleccionando las 

estrategias más eficaces 

para superar esas 

dificultades y 

consolidar el 

aprendizaje, realizando 

actividades de 

planificación del propio 

aprendizaje, 

autoevaluación y 

coevaluación, como las 

propuestas en el 

Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un 

diario de aprendizaje, 

haciendo esos progresos 

y dificultades explícitos 

y compartiéndolos. 

6. Valorar 

críticamente y 

adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística a 

partir de la lengua 

extranjera, 

identificando y 

compartiendo las 

CCL5, CP3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC3, CCEC1 

6.1 Actuar de forma 

adecuada, empática y 

respetuosa en 

situaciones 

interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes 

lenguas y culturas, 

rechazando cualquier 
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− Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos de uso 

común relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones 

de vida y las relaciones 

interpersonales; 

convenciones sociales de 

uso común; lenguaje no 

verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta 

digital; cultura, normas, 

actitudes, costumbres y 

valores propios de países 

donde se habla la lengua 

extranjera. 

− Estrategias de uso 

común para entender y 

apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos. 

− Estrategias de uso 

común de detección y 

actuación ante usos 

discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. 

semejanzas y las 

diferencias entre 

lenguas y culturas, 

para actuar de forma 

empática y respetuosa 

en situaciones 

interculturales. 

tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo 

en contextos 

comunicativos 

cotidianos y 

proponiendo vías de 

solución a aquellos 

factores socioculturales 

que dificulten la 

comunicación. 

6.2 Valorar críticamente 

en relación con los 

derechos humanos y 

adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística 

propia de países donde 

se habla la lengua 

extranjera, favoreciendo 

el desarrollo de una 

cultura compartida y 

una ciudadanía 

comprometida con la 

sostenibilidad y los 

valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias 

para defender y apreciar 

la diversidad lingüística, 

cultural y artística 

atendiendo a valores 

ecosociales y 

democráticos y 

respetando los 

principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

 
 

E) 1º BACHILLERATO 

Saberes básicos Competencias 

específicas 

Descriptores 

operativos 

Criterios de 

evaluación 

A. Comunicación. 

− Autoconfianza, iniciativa 

y asertividad. Estrategias 

de autorreparación y 

autoevaluación como 

forma de progresar en el 

aprendizaje autónomo de 

la lengua extranjera. 

− Estrategias para la 

planificación, ejecución, 

1. Comprender e 

interpretar las ideas 

principales y las líneas 

argumentales básicas 

de textos expresados 

en la lengua estándar, 

buscando fuentes 

fiables y haciendo uso 

de estrategias de 

inferencia y 

CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, 

STEM1, CD1, 

CPSAA4 

1.1 Extraer y analizar 

las ideas principales, la 

información relevante y 

las implicaciones 

generales de textos de 

cierta longitud, bien 

organizados y de cierta 

complejidad, orales, 

escritos y 

multimodales, sobre 
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control y reparación de la 

comprensión, la 

producción y la 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Conocimientos, 

destrezas y actitudes que 

permiten llevar a cabo 

actividades de mediación 

en situaciones cotidianas. 

− Funciones comunicativas 

adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: 

describir fenómenos y 

acontecimientos; dar 

instrucciones y consejos; 

narrar acontecimientos 

pasados puntuales y 

habituales, describir 

estados y situaciones 

presentes y expresar 

sucesos futuros y de 

predicciones a corto, 

medio y largo plazo; 

expresar emociones; 

expresar la opinión; 

expresar argumentaciones; 

reformular, presentar las 

opiniones de otros, 

resumir. 

− Modelos contextuales y 

géneros discursivos de uso 

común en la comprensión, 

producción y coproducción 

de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no 

literarios: características y 

reconocimiento del 

contexto (participantes y 

situación), expectativas 

generadas por el contexto; 

organización y 

estructuración según el 

género y la función textual. 

− Unidades lingüísticas y 

significados asociados a 

dichas unidades tales como 

la expresión de la entidad y 

comprobación de 

significados, para 

responder a las 

necesidades 

comunicativas 

planteadas. 

temas de relevancia 

personal o de interés 

público, tanto concretos 

como abstractos, 

expresados de forma 

clara y en la lengua 

estándar, incluso en 

entornos 

moderadamente 

ruidosos, a través de 

diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar 

de manera crítica el 

contenido, la intención 

y los rasgos discursivos 

de textos de cierta 

longitud y complejidad, 

con especial énfasis en 

los textos académicos y 

de los medios de 

comunicación, así como 

de textos de ficción, 

sobre temas generales o 

más específicos, de 

relevancia personal o de 

interés público. 

1.3 Seleccionar, 

organizar y aplicar las 

estrategias y 

conocimientos 

adecuados para 

comprender la 

información global y 

específica, y distinguir 

la intención y las 

opiniones, tanto 

implícitas como 

explícitas (siempre que 

estén claramente 

señalizadas), de los 

textos; inferir 

significados e 

interpretar elementos no 

verbales; y buscar, 

seleccionar y contrastar 

información. 

2. Producir textos 

originales, de creciente 

extensión, claros, bien 

organizados y 

CCL1, CCL5, 

CP1, CP2, 

STEM1, CD1, 

CD3, 

2.1 Expresar oralmente 

con suficiente fluidez y 

corrección textos 

claros, coherentes, bien 
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sus propiedades, la 

cantidad y la cualidad, el 

espacio y las relaciones 

espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la 

afirmación, la negación, la 

interrogación y la 

exclamación, las relaciones 

lógicas. 

− Léxico común y 

especializado de interés 

para el alumnado relativo a 

tiempo y espacio; estados, 

eventos y acontecimiento; 

actividades, 

procedimientos y procesos; 

relaciones personales, 

sociales, académicas y 

profesionales; educación, 

trabajo y emprendimiento; 

lengua y comunicación 

intercultural; ciencia y 

tecnología; historia y 

cultura; así como 

estrategias de 

enriquecimiento léxico 

(derivación, familias 

léxicas, polisemia, 

sinonimia, antonimia.). 

− Patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación, y significados 

e intenciones 

comunicativas generales 

asociadas a dichos 

patrones. Alfabeto fonético 

básico. 

− Convenciones 

ortográficas y significados 

e intenciones 

comunicativas asociados a 

los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

− Convenciones y 

estrategias 

conversacionales, en 

formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y 

detallados, usando 

estrategias tales como 

la planificación, la 

síntesis, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar ideas y 

argumentos de forma 

creativa, adecuada y 

coherente, de acuerdo 

con propósitos 

comunicativos 

concretos. 

CPSAA4, 

CCEC3.2 

organizados, adecuados 

a la situación 

comunicativa y en 

diferentes registros 

sobre asuntos de 

relevancia personal o de 

interés público 

conocidos por el 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar, 

argumentar e informar, 

en diferentes soportes, 

utilizando recursos 

verbales y no verbales, 

así como estrategias de 

planificación, control, 

compensación y 

cooperación. 

2.2 Redactar y difundir 

textos detallados de 

cierta extensión y 

complejidad y de 

estructura clara, 

adecuados a la situación 

comunicativa, a la 

tipología textual y a las 

herramientas analógicas 

y digitales utilizadas, 

evitando errores que 

dificulten o impidan la 

comprensión, 

reformulando y 

organizando de manera 

coherente información e 

ideas de diversas 

fuentes y justificando 

las propias opiniones, 

sobre asuntos de 

relevancia personal o de 

interés público 

conocidos por el 

alumnado, haciendo un 

uso ético del lenguaje, 

respetando la propiedad 

intelectual y evitando el 

plagio. 

2.3 Seleccionar, 

organizar y aplicar 

conocimientos y 

estrategias de 
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ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, 

resumir y parafrasear, 

colaborar, negociar 

significados, detectar la 

ironía, etc. 

− Recursos para el 

aprendizaje y estrategias 

de búsqueda y selección de 

información y curación de 

contenidos: diccionarios, 

libros de consulta, 

bibliotecas, mediatecas, 

etiquetas en la red, 

recursos digitales e 

informáticos, etc. 

− Respeto de la propiedad 

intelectual y derechos de 

autor sobre las fuentes 

consultadas y contenidos 

utilizados: herramientas 

para el tratamiento de 

datos bibliográficos y 

recursos para evitar el 

plagio. 

− Herramientas analógicas 

y digitales para la 

comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita 

y multimodal; y 

plataformas virtuales de 

interacción, colaboración y 

cooperación educativa 

(aulas virtuales, 

videoconferencias, 

herramientas digitales 

colaborativas.) para el 

aprendizaje, la 

comunicación y el 

desarrollo de proyectos 

con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

− Estrategias y técnicas 

para responder 

eficazmente y con un alto 

grado de autonomía, 

adecuación y corrección a 

planificación, 

producción, revisión y 

cooperación, para 

componer textos de 

estructura clara y 

adecuados a las 

intenciones 

comunicativas, las 

características 

contextuales, los 

aspectos socioculturales 

y la tipología textual, 

usando los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función 

de la tarea y de los 

interlocutores e 

interlocutoras reales o 

potenciales. 

3. Interactuar 

activamente con otras 

personas, con 

suficiente fluidez y 

precisión y con 

espontaneidad, usando 

estrategias de 

cooperación y 

empleando recursos 

analógicos y digitales, 

para responder a 

propósitos 

comunicativos en 

intercambios 

respetuosos con las 

normas de cortesía. 

CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, 

CPSAA3.1, 

CC3 

3.1 Planificar, participar 

y colaborar asertiva y 

activamente, a través de 

diversos soportes, en 

situaciones interactivas 

sobre temas de 

relevancia personal o de 

interés público 

conocidos por el 

alumnado, mostrando 

iniciativa, empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 

iniciativas y 

motivaciones de los 

interlocutores e 

interlocutoras, y 

ofreciendo 

explicaciones, 

argumentos y 

comentarios. 

3.2 Seleccionar, 

organizar y utilizar, de 

forma flexible y en 

diferentes entornos, 

estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener y 

terminar la 
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una necesidad 

comunicativa concreta 

superando las limitaciones 

derivadas del nivel de 

competencia en la lengua 

extranjera y en las demás 

lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

− Estrategias para 

identificar, organizar, 

retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades 

lingüísticas (léxico, 

morfosintaxis, patrones 

sonoros, etc.) a partir de la 

comparación de las 

lenguas y variedades que 

conforman el repertorio 

lingüístico personal. 

− Estrategias y 

herramientas, analógicas y 

digitales, individuales y 

cooperativas para la 

autoevaluación, la 

coevaluación y la 

autorreparación. 

− Expresiones y léxico 

específico para reflexionar 

y compartir la reflexión 

sobre la comunicación, la 

lengua, el aprendizaje y las 

herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje 

(metalenguaje). 

− Comparación sistemática 

entre lenguas a partir de 

elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: 

origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 

− La lengua extranjera 

como medio de 

comunicación y 

entendimiento entre 

pueblos, como facilitador 

del acceso a otras culturas 

y otras lenguas y como 

herramienta de 

participación social y de 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, 

solicitar y formular 

aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, 

resolver problemas y 

gestionar situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar entre 

distintas lenguas o 

variedades, o entre las 

modalidades o 

registros de una misma 

lengua, usando 

estrategias y 

conocimientos 

eficaces orientados a 

explicar conceptos y 

opiniones o simplificar 

mensajes, para 

transmitir información 

de manera eficaz, clara 

y responsable, y crear 

una atmósfera positiva 

que facilite la 

comunicación. 

CCL5, CP1, 

CP2, CP3, 

STEM1, 

CPSAA3.1 

4.1 Interpretar y 

explicar textos, 

conceptos y 

comunicaciones en 

situaciones en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

aprecio por los 

interlocutores e 

interlocutoras y por las 

lenguas, variedades o 

registros empleados, y 

participando en la 

solución de problemas 

frecuentes de 

intercomprensión y de 

entendimiento, a partir 

de diversos recursos y 

soportes. 

4.2 Aplicar estrategias 

que ayuden a crear 

puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan 

para explicar y 

simplificar textos, 

conceptos y mensajes, y 

que sean adecuadas a 

las intenciones 

comunicativas, las 

características 

contextuales, los 

aspectos socioculturales 

y la tipología textual, 

usando recursos y 

apoyos físicos o 

digitales en función de 

la tarea y el 

conocimiento previo de 

los interlocutores e 
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enriquecimiento personal. 

− Interés e iniciativa en la 

realización de 

intercambios 

comunicativos a través de 

diferentes medios con 

hablantes o estudiantes de 

la lengua extranjera, así 

como por conocer 

informaciones culturales 

de los países donde se 

habla la lengua extranjera. 

− Aspectos socioculturales 

y sociolingüísticos 

relativos a convenciones 

sociales, normas de 

cortesía y registros; 

instituciones, costumbres y 

rituales; valores, normas, 

creencias y actitudes; 

estereotipos y tabúes; 

lenguaje no verbal; 

historia, cultura y 

comunidades; relaciones 

interpersonales y procesos 

de globalización en países 

donde se habla la lengua 

extranjera. 

− Estrategias para entender 

y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos. 

− Estrategias de detección, 

rechazo y actuación ante 

usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. 

interlocutoras. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre 

distintas lenguas y 

variedades, 

reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento, y 

haciendo explícitos y 

compartiendo las 

estrategias y los 

conocimientos 

propios, para mejorar 

la respuesta a sus 

necesidades 

comunicativas. 

CP2, STEM1, 

CD3, 

CPSAA1.1 

5.1 Comparar y 

argumentar las 

semejanzas y 

diferencias entre 

distintas lenguas 

reflexionando sobre su 

funcionamiento y 

estableciendo 

relaciones entre ellas. 

5.2 Utilizar con 

iniciativa y de forma 

creativa estrategias y 

conocimientos de 

mejora de la capacidad 

de comunicar y de 

aprender la lengua 

extranjera con apoyo de 

otros participantes y de 

soportes analógicos y 

digitales. 

5.3 Registrar y 

reflexionar sobre los 

progresos y dificultades 

de aprendizaje de la 

lengua extranjera, 

seleccionando las 

estrategias más 

adecuadas y eficaces 

para superar esas 

dificultades y 

consolidar el 

aprendizaje, realizando 

actividades de 

planificación del propio 

aprendizaje, 

autoevaluación y 

coevaluación, como las 

propuestas en el 

Portfolio Europeo de 

las Lenguas (PEL) o en 

un diario de 

aprendizaje, haciendo 

esos progresos y 

dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente 

y adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

CCL5, CP3, 

CPSAA3.1, 

CC3, CCEC1 

6.1 Actuar de forma 

adecuada, empática y 

respetuosa en 
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cultural y artística a 

partir de la lengua 

extranjera, 

reflexionando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre 

lenguas y culturas, 

para actuar de forma 

empática, respetuosa y 

eficaz, y fomentar la 

comprensión mutua en 

situaciones 

interculturales. 

situaciones 

interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes 

lenguas y culturas, 

analizando y 

rechazando cualquier 

tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo, 

y solucionando aquellos 

factores socioculturales 

que dificulten la 

comunicación. 

6.2 Valorar 

críticamente la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística 

propia de países donde 

se habla la lengua 

extranjera teniendo en 

cuenta los derechos 

humanos y adecuarse a 

ella, favoreciendo el 

desarrollo de una 

cultura compartida y 

una ciudadanía 

comprometida con la 

sostenibilidad y los 

valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias 

para defender y apreciar 

la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y 

respetando los 

principios de justicia, 

equidad e igualdad. 
 

 

F) 2º BACHILLERATO 

Saberes básicos Competencias 

específicas 

Descriptores 

operativos 

Criterios de 

evaluación 

A. Comunicación. 

− Autoconfianza, 

iniciativa y asertividad. 

Estrategias de 

autorreparación y 

autoevaluación como 

1. Comprender e 

interpretar las ideas 

principales y las líneas 

argumentales básicas 

de textos expresados 

en la lengua estándar, 

CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, 

STEM1, CD1, 

CPSAA4 

1.1 Extraer y analizar 

las ideas principales, la 

información detallada y 

las implicaciones 

generales de textos de 

cierta longitud, bien 
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forma de progresar en el 

aprendizaje autónomo de 

la lengua extranjera. 

− Estrategias para la 

planificación, ejecución, 

control y reparación de la 

comprensión, la 

producción y la 

coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales. 

− Conocimientos, 

destrezas y actitudes que 

permiten llevar a cabo 

actividades de mediación 

en situaciones cotidianas. 

− Funciones 

comunicativas adecuadas 

al ámbito y al contexto 

comunicativo: describir 

fenómenos y 

acontecimientos; dar 

instrucciones y consejos; 

narrar acontecimientos 

pasados puntuales y 

habituales, describir 

estados y situaciones 

presentes y expresar 

sucesos futuros y 

predicciones a corto, 

medio y largo plazo; 

expresar emociones; 

expresar la opinión; 

expresar 

argumentaciones; 

reformular, presentar las 

opiniones de otros, 

resumir. 

− Modelos contextuales 

y géneros discursivos de 

uso común en la 

comprensión, producción 

y coproducción de textos 

orales, escritos y 

multimodales, breves y 

sencillos, literarios y no 

literarios: características 

y reconocimiento del 

contexto (participantes y 

situación), expectativas 

buscando fuentes 

fiables y haciendo uso 

de estrategias de 

inferencia y 

comprobación de 

significados, para 

responder a las 

necesidades 

comunicativas 

planteadas. 

organizados y 

complejos, orales, 

escritos y 

multimodales, tanto en 

registro formal como 

informal, sobre temas 

de relevancia personal o 

de interés público, tanto 

concretos como 

abstractos, expresados 

de forma clara y en la 

lengua estándar o en 

variedades frecuentes, 

incluso en entornos 

moderadamente 

ruidosos, a través de 

diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar 

de manera crítica el 

contenido, la intención, 

los rasgos discursivos y 

ciertos matices, como la 

ironía o el uso estético 

de la lengua, de textos 

de cierta longitud y 

complejidad, con 

especial énfasis en los 

textos académicos y de 

los medios de 

comunicación, así como 

de textos de ficción, 

sobre una amplia 

variedad de temas de 

relevancia personal o de 

interés público. 

1.3 Seleccionar, 

organizar y aplicar las 

estrategias y 

conocimientos más 

adecuados en cada 

situación comunicativa 

para comprender el 

sentido general, la 

información esencial y 

los detalles más 

relevantes y para 

distinguir la intención y 

las opiniones, tanto 

implícitas como 

explícitas de los textos; 
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generadas por el 

contexto, organización y 

estructuración según el 

género y la función 

textual. 

− Unidades lingüísticas y 

significados asociados a 

dichas unidades tales 

como la expresión de la 

entidad y sus 

propiedades, la cantidad 

y la cualidad, el espacio 

y las relaciones 

espaciales, el tiempo y 

las relaciones 

temporales, la 

afirmación, la negación, 

la interrogación y la 

exclamación, las 

relaciones lógicas. 

− Léxico común y 

especializado de interés 

para el alumnado relativo 

a tiempo y espacio; 

estados, eventos y 

acontecimiento; 

actividades, 

procedimientos y 

procesos; relaciones 

personales, sociales, 

académicas y 

profesionales; educación, 

trabajo y 

emprendimiento; lengua 

y comunicación 

intercultural; ciencia y 

tecnología; historia y 

cultura; así como 

estrategias de 

enriquecimiento léxico 

(derivación, familias 

léxicas, polisemia, 

sinonimia, antonimia.). 

− Patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación, y 

significados e 

intenciones 

comunicativas generales 

asociadas a dichos 

inferir significados e 

interpretar elementos no 

verbales; y buscar, 

seleccionar y contrastar 

información veraz. 

2. Producir textos 

originales, de creciente 

extensión, claros, bien 

organizados y 

detallados, usando 

estrategias tales como 

la planificación, la 

síntesis, la 

compensación o la 

autorreparación, para 

expresar ideas y 

argumentos de forma 

creativa, adecuada y 

coherente, de acuerdo 

con propósitos 

comunicativos 

concretos. 

CCL1, CCL5, 

CP1, CP2, 

STEM1, CD1, 

CD3, 

CPSAA4, 

CCEC3.2 

2.1 Expresar oralmente 

con suficiente fluidez, 

facilidad y naturalidad, 

diversos tipos de textos 

claros, coherentes, 

detallados, bien 

organizados y 

adecuados al 

interlocutor o 

interlocutora y al 

propósito comunicativo 

sobre asuntos de 

relevancia personal o de 

interés público 

conocidos por el 

alumnado, con el fin de 

describir, narrar, 

argumentar e informar, 

en diferentes soportes, 

evitando errores 

importantes y utilizando 

registros adecuados, así 

como recursos verbales 

y no verbales, y 

estrategias de 

planificación, control, 

compensación y 

cooperación. 

2.2 Redactar y difundir 

textos detallados de 

creciente extensión, 

bien estructurados y de 

cierta complejidad, 

adecuados a la situación 

comunicativa, a la 

tipología textual y a las 

herramientas analógicas 

y digitales utilizadas 

evitando errores 

importantes y 

reformulando, 

sintetizando y 

organizando de manera 

coherente información e 

ideas de diversas 



 

86 
Departamento de Inglés 

patrones. Alfabeto 

fonético básico. 

− Convenciones 

ortográficas y 

significados e 

intenciones 

comunicativas asociados 

a los formatos, patrones 

y elementos gráficos. 

− Convenciones y 

estrategias 

conversacionales, en 

formato síncrono o 

asíncrono, para iniciar, 

mantener y terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra, pedir y 

dar aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir y 

parafrasear, colaborar, 

negociar significados, 

detectar la ironía, etc. 

− Recursos para el 

aprendizaje y estrategias 

de búsqueda y selección 

de información y 

curación de contenidos: 

diccionarios, libros de 

consulta, bibliotecas, 

mediatecas, etiquetas en 

la red, recursos digitales 

e informáticos, etc. 

− Respeto de la 

propiedad intelectual y 

derechos de autor sobre 

las fuentes consultadas y 

contenidos utilizados: 

herramientas para el 

tratamiento de datos 

bibliográficos y recursos 

para evitar el plagio. 

− Herramientas 

analógicas y digitales 

para la comprensión, 

producción y 

coproducción oral, 

escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de 

fuentes y justificando 

las propias opiniones 

sobre asuntos de 

relevancia personal o de 

interés público 

conocidos por el 

alumnado, haciendo un 

uso ético del lenguaje, 

respetando la propiedad 

intelectual y evitando el 

plagio. 

2.3 Seleccionar, 

organizar y aplicar 

conocimientos y 

estrategias de 

planificación, 

producción, revisión y 

cooperación, para 

componer textos bien 

estructurados y 

adecuados a las 

intenciones 

comunicativas, las 

características 

contextuales, los 

aspectos socioculturales 

y la tipología textual, 

usando los recursos 

físicos o digitales más 

adecuados en función 

de la tarea y de los 

interlocutores e 

interlocutoras reales o 

potenciales. 

3. Interactuar 

activamente con otras 

personas, con 

suficiente fluidez y 

precisión y con 

espontaneidad, usando 

estrategias de 

cooperación y 

empleando recursos 

analógicos y digitales, 

para responder a 

propósitos 

comunicativos en 

intercambios 

respetuosos con las 

normas de cortesía. 

CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, 

CPSAA3.1, 

CC3 

3.1 Planificar, participar 

y colaborar asertiva y 

activamente, a través de 

diversos soportes, en 

situaciones interactivas 

sobre temas cotidianos, 

de relevancia personal o 

de interés público 

cercanos a su 

experiencia, mostrando 

iniciativa, empatía y 

respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las 

diferentes necesidades, 

ideas, inquietudes, 
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interacción, colaboración 

y cooperación educativa 

(aulas virtuales, 

videoconferencias, 

herramientas digitales 

colaborativas.) para el 

aprendizaje, la 

comunicación y el 

desarrollo de proyectos 

con hablantes o 

estudiantes de la lengua 

extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

− Estrategias y técnicas 

para responder 

eficazmente y con un 

alto grado de autonomía, 

adecuación y corrección 

a una necesidad 

comunicativa concreta, 

superando las 

limitaciones derivadas 

del nivel de competencia 

en la lengua extranjera y 

en las demás lenguas del 

repertorio lingüístico 

propio. 

− Estrategias para 

identificar, organizar, 

retener, recuperar y 

utilizar creativamente 

unidades lingüísticas 

(léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, etc.) a 

partir de la comparación 

de las lenguas y 

variedades que 

conforman el repertorio 

lingüístico personal. 

− Estrategias y 

herramientas, analógicas 

y digitales, individuales 

y cooperativas para la 

autoevaluación, la 

coevaluación y la 

autorreparación. 

− Expresiones y léxico 

específico para 

reflexionar y compartir 

la reflexión sobre la 

iniciativas y 

motivaciones de los 

interlocutores o 

interlocutoras, 

expresando ideas y 

opiniones con precisión 

y argumentando de 

forma convincente. 

3.2 Seleccionar, 

organizar y utilizar, de 

forma eficaz, 

espontánea y en 

diferentes entornos, 

estrategias adecuadas 

para iniciar, mantener y 

terminar la 

comunicación, tomar y 

ceder la palabra con 

amabilidad, ajustar la 

propia contribución a la 

de los interlocutores e 

interlocutoras 

percibiendo sus 

reacciones, solicitar y 

formular aclaraciones y 

explicaciones, 

reformular, comparar y 

contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, 

resolver problemas y 

gestionar situaciones 

comprometidas. 

4. Mediar entre 

distintas lenguas o 

variedades, o entre las 

modalidades o 

registros de una misma 

lengua, usando 

estrategias y 

conocimientos 

eficaces orientados a 

explicar conceptos y 

opiniones o simplificar 

mensajes, para 

transmitir información 

de manera eficaz, clara 

y responsable, y crear 

una atmósfera positiva 

que facilite la 

comunicación. 

CCL5, CP1, 

CP2, CP3, 

STEM1, 

CPSAA3.1 

4.1 Interpretar y 

explicar textos, 

conceptos y 

comunicaciones en 

situaciones en las que 

atender a la diversidad, 

mostrando respeto y 

aprecio por los 

interlocutores e 

interlocutoras y por las 

lenguas, variedades o 

registros empleados, y 

participando en la 

solución de problemas 

de intercomprensión y 

de entendimiento, a 

partir de diversos 

recursos y soportes. 
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comunicación, la lengua, 

el aprendizaje y las 

herramientas de 

comunicación y 

aprendizaje 

(metalenguaje). 

− Comparación 

sistemática entre lenguas 

a partir de elementos de 

la lengua extranjera y 

otras lenguas: origen y 

parentescos. 

C. Interculturalidad. 

− La lengua extranjera 

como medio de 

comunicación y 

entendimiento entre 

pueblos, como facilitador 

del acceso a otras 

culturas y otras lenguas y 

como herramienta de 

participación social y de 

enriquecimiento 

personal. 

− Interés e iniciativa en 

la realización de 

intercambios 

comunicativos a través 

de diferentes medios con 

hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera, 

así como por conocer 

informaciones culturales 

de los países donde se 

habla la lengua 

extranjera. 

− Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos 

relativos a convenciones 

sociales, normas de 

cortesía y registros; 

instituciones, costumbres 

y rituales; valores, 

normas, creencias y 

actitudes; estereotipos y 

tabúes; lenguaje no 

verbal; historia, cultura y 

comunidades; relaciones 

interpersonales y 

4.2 Aplicar estrategias 

que ayuden a crear 

puentes, faciliten la 

comunicación y sirvan 

para explicar y 

simplificar textos, 

conceptos y mensajes, y 

que sean adecuadas a 

las intenciones 

comunicativas, las 

características 

contextuales, los 

aspectos socioculturales 

y la tipología textual, 

usando recursos y 

apoyos físicos o 

digitales en función de 

la tarea y del 

conocimiento previo y 

los intereses e ideas de 

los interlocutores e 

interlocutoras. 

5. Ampliar y usar los 

repertorios lingüísticos 

personales entre 

distintas lenguas y 

variedades, 

reflexionando de 

forma crítica sobre su 

funcionamiento, y 

haciendo explícitos y 

compartiendo las 

estrategias y los 

conocimientos 

propios, para mejorar 

la respuesta a sus 

necesidades 

comunicativas. 

CP2, STEM1, 

CD3, 

CPSAA1.1 

5.1 Comparar y 

contrastar las 

semejanzas y 

diferencias entre 

distintas lenguas 

reflexionando de forma 

sistemática sobre su 

funcionamiento y 

estableciendo 

relaciones entre ellas. 

5.2 Utilizar con 

iniciativa y de forma 

creativa estrategias y 

conocimientos de 

mejora de la capacidad 

de comunicar y de 

aprender la lengua 

extranjera, con o sin 

apoyo de otros 

interlocutores e 

interlocutoras y de 

soportes analógicos y 

digitales. 

5.3 Registrar y 

reflexionar sobre los 

progresos y dificultades 

de aprendizaje de la 

lengua extranjera 
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procesos de 

globalización en países 

donde se habla la lengua 

extranjera. 

− Estrategias para 

entender y apreciar la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística, 

atendiendo a valores 

ecosociales y 

democráticos. 

− Estrategias de 

prevención, detección, 

rechazo y actuación ante 

usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no 

verbal. 

seleccionando las 

estrategias más 

adecuadas y eficaces 

para superar esas 

dificultades y 

consolidar el 

aprendizaje, realizando 

actividades de 

planificación del propio 

aprendizaje, 

autoevaluación y 

coevaluación, como las 

propuestas en el 

Portfolio Europeo de 

las Lenguas (PEL) o en 

un diario de 

aprendizaje, haciendo 

esos progresos y 

dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

6. Valorar críticamente 

y adecuarse a la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística a 

partir de la lengua 

extranjera, 

reflexionando y 

compartiendo las 

semejanzas y las 

diferencias entre 

lenguas y culturas, 

para actuar de forma 

empática, respetuosa y 

eficaz, y fomentar la 

comprensión mutua en 

situaciones 

interculturales. 

CCL5, CP3, 

CPSAA3.1, 

CC3, CCEC1 

6.1 Actuar de forma 

adecuada, empática y 

respetuosa en 

situaciones 

interculturales 

construyendo vínculos 

entre las diferentes 

lenguas y culturas, 

rechazando y evaluando 

cualquier tipo de 

discriminación, 

prejuicio y estereotipo y 

solucionando a aquellos 

factores socioculturales 

que dificulten la 

comunicación. 

6.2 Valorar 

críticamente la 

diversidad lingüística, 

cultural y artística 

propia de países donde 

se habla la lengua 

extranjera teniendo en 

cuenta los derechos 

humanos y adecuarse a 

ella favoreciendo y 

justificando el 

desarrollo de una 

cultura compartida y 

una ciudadanía 
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comprometida con la 

sostenibilidad y los 

valores democráticos. 

6.3 Aplicar de forma 

sistemática estrategias 

para defender y apreciar 

la diversidad 

lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a 

valores ecosociales y 

democráticos y 

respetando los 

principios de justicia, 

equidad e igualdad. 

 

8.5 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

8.5.1 EVALUACIÓN ORDINARIA 

La nota de cada evaluación vendrá dada por los criterios de evaluación de cada nivel, 

alcanzando el 100% de la nota. Para aprobar es necesario alcanzar al menos el 50 % (es decir, 

un 5) sumando la nota de todos los criterios, que tienen el mismo peso. 

 La calificación final se obtendrá a partir de la siguiente fórmula, siempre en beneficio 

del alumno:   

Nota Final = 1º Evaluación: 20 % + 2º Evaluación: 30 % + 3º Evaluación: 50 % 

Para aprobar es necesario alcanzar al menos el 50% (es decir, un 5) al sumar las notas 

de los tres trimestres según la proporción anteriormente mencionada. 

Como no sólo se califica, sino que se evalúa, el profesor podrá ejercer su criterio 

profesional cualificado para tener en cuenta cualquier otro dato recogido objetivamente 

relativo a las capacidades y progresión global del alumno, de tal modo que lo que se evalúa al 

final del curso es el resultado de meses de dar lo mejor de uno mismo. El hecho de que cada 

tipo de prueba integre conocimientos de pruebas anteriores significa que el alumno siempre 

está en un proceso de evaluación, y actualización continua. 

De lo anterior se deriva que la evaluación sumativa que se efectúa al final del curso 

incluirá todos los elementos del currículo y toda la evolución del alumno a lo largo de los 

distintos trimestres, garantizando un equilibrio razonable entre todos los elementos a tener en 

cuenta, de modo que no se abandone ninguna habilidad o área de conocimiento 

imprescindible para el uso real del idioma. 

Con esta diversidad de instrumentos de evaluación, es obvio que el alumno nunca se 

juega su nota final en un único examen, ya que por una parte, no son la única fuente de 

información y, por otro, las deficiencias en ciertas competencias pueden equilibrarse con los 

logros en otras. 

 

8.5.2 EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA 

Los alumnos de Bachillerato que no hayan superado la asignatura en la evaluación 

ordinaria recibirán un informe individualizado con las competencias específicas y saberes 

básicos no superados y con una propuesta de actividades que le ayuden a prepararse la 

asignatura en la prueba extraordinaria. 

Para obtener una evaluación positiva de la asignatura, el/la alumno/a deberá aprobar la 

convocatoria extraordinaria de septiembre (a celebrarse en los cinco primeros días), que estará 

formada por una prueba escrita y/o oral similar a las que se han ido realizando a lo largo del 
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curso (responder preguntas sobre una lectura, sobre un documento oral, ejercicios de 

vocabulario y gramática, redacciones...). 

Para superar la asignatura en esta convocatoria el alumno debe obtener un 5 o más de 

5 en la prueba. Se valorará de manera positiva la entrega de las actividades voluntarias 

propuestas en el informe individualizado. 

 

8.6 PLAN PARA EL SEGUIMIENTO INDIVIDUALIZADO DEL 

ALUMNADO QUE TIENE LA MATERIA PENDIENTE 

Según lo dispuesto en la normativa vigente, los alumnos que tengan que recuperar los 

aprendizajes no adquiridos del curso(s) anterior(es) han de seguir un plan específico 

personalizado. La asignatura de inglés tiene un rasgo peculiar que la diferencia de otras 

materias. Este rasgo es su carácter continuo. Respondiendo a esta característica, todos los 

contenidos de un curso están incluidos en el siguiente. 

Por lo tanto, si un alumno aprueba la primera evaluación del curso, habrá superado 

los contenidos de la materia del curso anterior, es decir, la materia se considerará recuperada. 

Los alumnos que aprobaran la segunda evaluación del curso también habrán 

superado los contenidos de la materia anterior y por lo tanto no deberán continuar con el 

programa de refuerzo. Es decir, la materia se considerará recuperada. 

Para aquellos alumnos que no hayan aprobado dichas evaluaciones, se realizará 

una prueba escrita. Esta tendrá lugar en el mes de mayo. El alumno deberá obtener una 

calificación igual o superior a 5 en esta prueba para poder superar la materia. 

Para la preparación de dicha prueba, se facilitará al alumnado una serie de materiales 

y/o actividades de la programación del curso que deben recuperar. Se les entregará una parte 

en diciembre tras la primera evaluación y, si fuera necesario, una segunda parte antes de 

comenzar el tercer trimestre. La realización de las actividades se valorará de manera positiva. 

 Los padres o tutores serán informados una vez se sepan los resultados de las 

evaluaciones. El profesor actual del alumno será el responsable del seguimiento de su 

evolución. 

 

8.7 PROGRAMA DE REFUERZO PARA ALUMNADO REPETIDOR 

Se llevará a cabo durante el curso un programa específico de apoyo al alumnado que 

repite curso y que no superó la materia. Este programa consistirá en un seguimiento especial 

que ayude a este alumnado a conseguir las competencias básicas necesarias y los contenidos 

mínimos de la materia. 

El profesorado se valdrá de unos indicadores de eficacia y seguimiento que son los 

siguientes: 

a) Indicadores de eficacia: 

-Comprobar que las actividades de clase y de casa sean realizadas por el alumno/a en 

su totalidad, de manera correcta y demostrando un esfuerzo e interés en dicha realización. 

-Demostrar el alumnado una actitud positiva e interés creciente y/o continuado por la 

asignatura. 

-Mostrar a través de la realización de las actividades del cuaderno de clase que el 

alumnado va superando dificultades hacia la materia. 

b) Indicadores de seguimiento: 

-Constatar que al finalizar cada unidad, el alumnado haya realizado las actividades 

correspondientes. 

-Reforzar el compromiso de los padres y/o tutores para el seguimiento del alumnado 

fuera del aula. 

-Comprobar el interés y evolución del alumnado a través de la observación directa en 

el aula y del uso de los instrumentos adecuados para ello: preguntas en clase, revisión del 



 

92 
Departamento de Inglés 

cuaderno y actividades propuestas para su realización en el aula o en casa. Esta revisión será 

realizada semanalmente por el profesor, que se pondrá en contacto con la familia en caso de 

observar abandono o desinterés por la materia. 

Se entregará a las familias como mínimo un informe de seguimiento junto con el 

boletín de cada evaluación.  
 

 

9 PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS 

9.1 PLAN DE LECTURA 

El Decreto 102 de 9 de mayo de 2023 y la Orden de 30 de mayo de 2023 de la comunidad 

autónoma de Andalucía para la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, con los que se 

desarrolla y concreta el currículo, establecen que los centros deben garantizar un tiempo diario de 

lectura planificada no inferior a 30 minutos. 

Tal y como se establece en la Instrucción segunda, la principal finalidad es fomentar el 

hábito lector, la autonomía personal, el desarrollo de la educación literaria y cultural, la regulación 

del propio aprendizaje a través de la lectura, el placer de la leer y, en cualquier caso, la lectura 

para obtener, procesar, evaluar la información que permita construir y transformar el 

conocimiento. 

Creemos que leer en un idioma que no es la lengua materna del estudiante puede ayudar  

afianzar conocimientos en la segunda lengua además de a agudizar la precisión léxica y 

gramatical del alumno en su propio idioma. Por otro lado, es una actividad que les permitirá 

profundizar en el conocimiento de la cultura anglosajona y acercarlos a algunos de sus autores 

más populares. Por eso, en la medida de lo posible, procuraremos que estas historias sean clásicos 

adaptados o tengan como temática países de habla inglesa.  

Ya que en la materia de lengua extranjera leemos continuamente, nuestra adaptación al 

Plan de Lectura será de tipo temporal, para ajustarnos a la secuenciación semanal establecida. Los 

30 minutos de lectura se dedicarán a: 

- Los dos textos de Reading que aparecen por unidad 

- Otros textos de Reading que puedan aparecer en el Workbook u otro material adicional 

- Texto modelo para el Writing 

- Libro de lectura obligatoria 

- Otros textos relacionados con el vocabulario o temática que se esté trabajando 

- Otros textos relacionados con festividades o aspectos culturales de países de habla inglesa. 

 

 

9.2 COMUNICA Y APOYO A LA BIBLIOTECA 

Nuestro departamento lleva varios años participando activamente tanto en el Programa 

para la Innovación Educativa ComunicA como en la biblioteca del centro (ahora, en el Grupo 

de Apoyo a la Biblioteca). 

 

9.3 PROGRAMA ERASMUS+ 

Desde el curso 2020-21 nuestro centro ha participado en el programa Erasmus+ con 

dos proyectos. La coordinadora Erasmus+ es la jefa del departamento de inglés. Los cursos de 

formación que realizan los profesores del instituto se realizan en inglés. Por otro lado, las 

movilidades de alumnado se llevan a cabo en esta misma lengua, incluyendo todo el trabajo 

preparatorio y otras actividades anteriores y posteriores a las movilidades. Además, nuestro 

centro participa en proyectos eTwinning. 
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10 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

Complemento para la consecución de los objetivos expuestos en la presente 

programación será la incorporación a nuestra práctica docente de lecturas graduadas en inglés, 

películas en V.O. inglesa y canciones en la lengua extranjera objeto de estudio.  

 

Las actividades complementarias sugeridas para el presente curso serían celebración 

de las siguientes festividades de origen anglosajón:   

- Halloween 

- Thanksgiving Day 

- Christmas 

- St. Valentine´s Day 

- St. Patrick´s Day  

- Easter 

 

Dichas festividades se trabajarán mediante juegos, lectura de textos                    

manualidades y decoración, visionado de vídeos y concursos entre otros. 

 

Se proponen las siguientes actividades extraescolares para el presente curso escolar: 

 

PRIMER TRIMESTRE 

- Festival de Cine Europeo: 4º ESO y 1º Bachillerato. 

- Excursión a Huelva para conocer el legado británico y visitar el estadio de El 

Recreativo: 4º ESO. 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

- Visita a Río Tinto: 2º ESO; junto con el departamento de Física y Química. 

- Teatro en inglés: 1º y 2º ESO; posibilidad de que 3º ESO también asista. 

- Excursión a  Málaga para conocer el legado británico: alumnos 4º ESO Taller B1 

junto con el alumnado de francés (que visitará el museo Pompidou). 

- Excursión a Gibraltar: 3º ESO. 

 

TERCER TRIMESTRE 

- Excursión a Gibraltar: 3º ESO. 

- Visita a Río Tinto: 2º ESO. 

(En caso de no poder realizarse en el trimestre anterior). 

 

Las actividades complementarias y extraescolares propuestas podrán ampliarse a lo 

largo del curso para su debida incorporación a través de las preceptivas revisiones del Plan 

Anual de Centro. 
 

 

 

11 SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

 

11.1 ACTUACIONES 

En relación con el procedimiento para realizar el seguimiento de la Programación 

Didáctica del Departamento de Inglés, acordamos llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

- SEGUIMIENTO CUALITATIVO DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
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Realizado en los grupos integrados en los distintos niveles que imparte el 

Departamento, reflejará los resultados cualitativos sobre los contenidos programados, que 

serán de ver en las correspondientes tablas clasificatorias que se incluyan, donde MB = muy 

bueno, B = bueno, A = aceptable, R= retrasado y MR = muy retrasado. Estas valoraciones se 

realizarán, preferentemente, antes de la celebración de cada una de evaluaciones trimestrales 

que comprende el curso. 

- ANÁLISIS CUANTITATIVO DE LOS RESULTADOS DE LAS 

EVALUACIONES 

Se llevará a cabo tras la exposición y recopilación de la información portada por los 

diversos miembros del Departamento, resultando los datos estadísticos referentes a los 

porcentajes de aprobados que asimismo serán de ver en las correspondientes tablas 

clasificatorias. Estas valoraciones se realizarán tras la celebración de cada una de 

evaluaciones trimestrales que comprende el curso. 

- ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES, 

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y DE LOS RESULTADOS DEL 

PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

El estudio hará referencia a los aspectos que inciden en el buen desarrollo del proceso 

enseñanza-aprendizaje, e incluirá un análisis de los factores condicionantes negativos que 

dificultan dicho proceso.  

- PROPUESTA DE MEDIDAS DE MEJORA QUE SE DERIVEN DEL 

SEGUIMIENTO DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

DIDÁCTICA 

Esta actuación tendrá lugar con carácter trimestral, y las conclusiones que, en su caso, 

correspondan se estructurarán de acuerdo con el siguiente esquema de trabajo: 

o Medidas encaminadas a la rectificación de actitudes. 

o Medidas encaminadas a la recuperación de conocimientos 

o Medidas encaminadas a mejorar el grado de cumplimiento de la programación 

o Otras medidas propuestas por los miembros del Departamento 

 

 

11.2 ELEMENTOS A EVALUAR E INDICADORES DE LOGRO 

Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente, utilizando la siguiente plantilla con los indicadores de 

logro y los elementos a evaluar: 

ELEMEN

TOS A 

EVALUA

R 

INDICADORES DE LOGRO 
Result

ado 
No conseguido 

Conseguido 

parcialmente 
Totalmente conseguido 

Programaci

ón 

didáctica. 

No se adecúa al 

contexto del aula. 

Se adecúa parcialmente 

al contexto del aula. 

Se adecúa 

completamente al 

contexto del aula. 

 

Planes de 

mejora. 

No se han adoptado 

medidas de mejora 

tras los resultados 

académicos 

obtenidos. 

Se han identificado las 

medidas de mejora a 

adoptar tras los 

resultados académicos 

obtenidos. 

Se han adoptado 

medidas de mejora 

según los resultados 

académicos obtenidos. 
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ELEMEN

TOS A 

EVALUA

R 

INDICADORES DE LOGRO 
Result

ado 
No conseguido 

Conseguido 

parcialmente 
Totalmente conseguido 

Medidas de 

atención a 

la 

diversidad. 

No se han adoptado 

las medidas 

adecuadas de 

atención a la 

diversidad. 

Se han identificado las 

medidas de atención a 

la diversidad a adoptar. 

Se han adoptado 

medidas de atención a la 

diversidad adecuadas. 

 

Temas 

transversal

es. 

No se han trabajado 

todos los temas 

transversales en la 

materia. 

Se han trabajado la 

mayoría de los temas 

transversales en la 

materia. 

Se han trabajado todos 

los temas transversales 

en la materia. 

 

Programa 

de 

recuperació

n. 

No se ha establecido 

un programa de 

recuperación para los 

alumnos. 

Se ha iniciado el 

programa de 

recuperación para los 

alumnos que lo 

necesiten. 

Se ha establecido un 

programa de 

recuperación eficaz para 

los alumnos que lo 

necesiten. 

 

Objetivos 

de la 

materia. 

No se han alcanzado 

los objetivos de la 

material establecidos. 

Se han alcanzado parte 

de los objetivos de la 

materia establecidos 

para el curso. 

Se han alcanzado los 

objetivos de la materia 

establecidos para este 

curso. 

 

Competenc

ias. 

No se han 

desarrollado la 

mayoría de las 

competencias 

relacionadas con la 

materia. 

Se han desarrollado 

parte de las 

competencias 

relacionadas con la 

materia. 

Se ha logrado el 

desarrollo de las 

Competencias 

relacionadas con esta 

materia. 

 

Práctica 

docente. 

La práctica docente 

no ha sido 

satisfactoria. 

La práctica docente ha 

sido parcialmente 

satisfactoria. 

La práctica docente ha 

sido satisfactoria. 

 

Programas 

de mejora 

para la 

práctica 

docente. 

No se han diseñado 

programas de mejora 

para la práctica 

docente. 

Se han identificado los 

puntos para diseñar un 

programa de mejora 

para la práctica docente. 

Se han diseñado 

programas de mejora 

para la práctica docente. 

 

Materiales 

y recursos 

didácticos. 

Los materiales y 

recursos didácticos 

utilizados no han sido 

los adecuados. 

Los materiales y 

recursos didácticos han 

sido parcialmente 

adecuados. 

Los materiales y 

recursos didácticos han 

sido completamente 

adecuados. 
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ELEMEN

TOS A 

EVALUA

R 

INDICADORES DE LOGRO 
Result

ado 
No conseguido 

Conseguido 

parcialmente 
Totalmente conseguido 

Distribució

n de 

espacios y 

tiempos. 

La distribución de los 

espacios y tiempos 

no han sido 

adecuados a los 

métodos didácticos y 

pedagógicos 

utilizados. 

La distribución de los 

espacios y tiempos han 

sido parcialmente 

adecuados a los 

métodos didácticos y 

pedagógicos utilizados. 

La distribución de los 

espacios y tiempos han 

sido adecuados a los 

métodos didácticos y 

pedagógicos utilizados. 

 

Métodos 

didácticos 

y 

pedagógico

s. 

Los métodos 

didácticos y 

pedagógicos 

utilizados no han 

contribuido a la 

mejora del clima de 

aula y de centro. 

Los métodos didácticos 

y pedagógicos 

utilizados han 

contribuido 

parcialmente a la 

mejora del clima de 

aula y de centro. 

Los métodos didácticos 

y pedagógicos utilizados 

han contribuido a la 

mejora del clima de aula 

y de centro. 

 

Resultados 

de la 

evaluación. 

Los resultados de la 

evaluación en esta 

materia no han sido 

satisfactorios. 

Los resultados de la 

evaluación en esta 

materia han sido 

moderados. 

Los resultados de la 

evaluación en esta 

materia han sido muy 

satisfactorios. 

 

 

 

 

12  PROPUESTAS DE MEJORA 

Desde el Departamento de Inglés y teniendo en cuenta las propuestas de mejora del 

Servicio de Inspección Educativa y Plan de Autoevaluación, así como nuestras propias 

consideraciones, consideramos que para superar los obstáculos encontrados podemos: 

⁃ Fomentar la lectura, tanto en clase como en casa, a través de libros, artículos, 

revistas, etc., de contenidos diversos. 

⁃ Incidir por parte de los miembros del Departamento en el uso de técnicas de estudio, 

reforzando así el trabajo llevado a cabo desde el Departamento de Orientación. 

⁃ Potenciar el uso de las nuevas tecnologías de la información, tanto en el aula como 

en casa, fomentando la búsqueda de información. 

⁃ Mejorar la expresión y comprensión del alumnado mediante la realización de 

resúmenes, glosarios y trabajos sobre lecturas. 

⁃ Ampliar las actividades relacionadas con el conocimiento de la cultura anglosajona.  

⁃ Motivar al alumnado mediante la proyección de películas adecuadas a su edad e 

intereses, en inglés y con subtítulos, así como la utilización de canciones actuales, blogs y 

videos educativos de YouTube que formen parte de la vida cotidiana y tengan interés cultural. 

⁃ Instar al alumnado a la realización de trabajos en grupo e individuales que incluyan 

el uso de las nuevas tecnologías: vídeos de fabricación propia, trabajos sobre canciones, 

exposiciones en clase sobre algún tema de otras disciplinas (Ciencias, Historia, Música, Arte, 

etc.) con soportes visuales en las PDI, etc. 

⁃ Cumplir con la revisión trimestral de los contenidos mínimos. 

⁃ Continuar colaborando con el Programa de Tránsito con los Centros de Primaria, 

realizando nuevas propuestas metodológicas. 
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⁃ Seguir participando en el programa Erasmus+. 
 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I: Marco Común Europeo de Referencia – MCER 

 

1. El Portfolio Europeo 

El Common European Framework of Reference for Languages (CEFR) es una 

descripción de competencias lingüísticas en seis niveles: A1, A2, B1, B2, C1 y C2. Los 

indicadores se han redactado para ayudar tanto a estudiantes como a los profesionales de la 

educación a normalizar los procedimientos de evaluación. Los textos, las tareas y las 

funciones del libro de texto han sido seleccionados cuidadosamente para incluir las destrezas 

lingüísticas que se subrayan en los niveles más bajos del MCER.  

EL Porfolio, propuesto por el Consejo de Europa, es una carpeta que guardan los 

alumnos en la que se detallan sus experiencias en relación con las lenguas y el aprendizaje de 

las mismas. 

Esto incluye la lengua materna del alumno, así como cualquier otra lengua con la que 

haya entrado en contacto. El Portfolio consta de los siguientes elementos: 

Una biografía lingüística 

• Una lista en la que los alumnos evalúan sus destrezas lingüísticas en términos 

de lo que son capaces de hacer: What I can do. 

• Herramientas para ayudar al alumno a identificar su estilo de aprendizaje y sus 

objetivos. 

• Una lista de actividades de aprendizaje para realizar fuera del aula. 

Un pasaporte lingüístico 

• Una evaluación global de las destrezas lingüísticas del alumno a partir de los 

indicadores del Marco Común de Referencia. 

• Un breve informe acerca del aprendizaje de la lengua tanto dentro como fuera 

del aula. 

• Una lista de certificados y títulos. 

Un dossier lingüístico: 

• Una recopilación de trabajos del alumno, desde tareas de escritura hasta 

grabaciones y proyectos. 

En síntesis la biografía detalla experiencias diarias en el uso y aprendizaje de la 

lengua, el pasaporte resume dichas experiencias y el dossier constituye la evidencia de las 

experiencias escogidas. 

 

Se procurará que el alumnado conozca al menos el MECR y sea consciente de su 

nivel. 
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2. Evaluación global  

Nombre: Fecha: 

Nacionalidad: Lengua materna: 

 

Evaluación de las distintas destrezas en lengua extranjera. Marcar con un tick (✓) o una cruz 

(x) para cada nivel A1, A2 o B1 según la descripción de cada destreza. 

 

 A1 A2 B1 

Comprensión oral    

Comprensión 

escrita 

   

Conversación    

Expresión oral    

Expresión escrita    

Mediación    

 

 A1 A2 B1 

Comprensión 

oral 

Es capaz de 

identificar palabras de 

uso habitual y frases 

muy básicas sobre sí 

mismo, su familia y 

su entorno inmediato 

cuando se le habla 

despacio y con 

claridad. 

 

Es capaz de comprender 

frases y el vocabulario 

más habitual sobre temas 

de interés personal (como 

información  personal y 

familiar muy básica, 

compras, lugar de 

residencia, empleo). 

Puede captar la idea 

principal de mensajes y 

anuncios sencillos, 

breves y claros. 

Es capaz de comprender 

las ideas principales 

cuando el discurso es 

claro y normal y se tratan 

asuntos cotidianos que 

tienen lugar en el trabajo, 

en la escuela, durante el 

tiempo de ocio, etc. Es 

capaz de comprender la 

idea principal de muchos 

programas de radio o 

televisión que tratan 

temas actuales o asuntos 

de interés personal o 

profesional, cuando la 

articulación es 

relativamente lenta y 

clara.  

Comprensión 

escrita 

Es capaz de entender 

nombres conocidos, 

palabras y frases muy 

sencillas, como por 

ejemplo, en anuncios 

y posters o en 

catálogos. 

Es capaz de leer textos 

muy breves y sencillos. 

Puede encontrar 

información específica y 

predecible en escritos 

cotidianos sencillos 

como anuncios, 

prospectos, menús y 

horarios y comprende 

cartas personales breves 

y sencillas. 

Es capaz de comprender 

textos redactados en una 

lengua de uso habitual y 

cotidiano o relacionada 

con el trabajo. Es capaz 

de comprender la 

descripción de 

acontecimientos, 

sentimientos y deseos en 

cartas personales.  
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Conversación 

(interacción 

oral) 

Es capaz de 

interaccionar de 

forma sencilla si la 

otra persona está 

dispuesta a repetir o 

reformular lo que ha 

dicho más despacio y 

le ayuda a formular lo 

que está intentando 

decir. Sabe formular y 

responder preguntas 

sencillas sobre temas 

de necesidad 

inmediata o sobre 

temas muy 

cotidianos.  

Es capaz de comunicarse 

en tareas sencillas y 

habituales que requieren 

un intercambio de 

información sencillo y 

directo sobre temas 

cotidianos y actividades. 

Puede realizar 

intercambios sociales 

muy breves, a pesar de 

que normalmente no 

pueda comprender lo 

suficiente como para 

mantener la conversación 

por sí mismo. 

Es capaz de 

desenvolverse en casi 

todas las situaciones que 

se le presentan cuando 

viaja donde se habla esa 

lengua. Puede participar 

espontáneamente en una 

conversación que trate 

temas cotidianos de 

interés personal o que 

sean pertinentes para la 

vida diaria (por ejemplo, 

familia, aficiones, 

trabajo, viajes y 

acontecimientos 

actuales).  

Expresión 

oral 

Es capaz de utilizar 

expresiones y frases 

sencillas para 

describir el lugar 

donde vive y las 

personas que conoce. 

Es capaz de emplear una 

serie de expresiones y 

frases para describir con 

términos sencillos a su 

familia y a otras 

personas, sus condiciones 

de vida, su formación y 

su trabajo actual o más 

reciente. 

Es capaz de enlazar 

frases de forma sencilla 

con el fin de describir 

experiencias y hechos, 

sus sueños, esperanzas y 

ambiciones.  

Es capaz de explicar y 

justificar brevemente sus 

opiniones y proyectos. 

Sabe narrar una historia o 

relato, la trama de un 

libro o película y puede 

describir sus reacciones.  

Expresión 

escrita 

Es capaz de escribir 

postales breves y 

sencillas, por 

ejemplo, para enviar 

felicitaciones. Sabe 

rellenar formularios 

con datos personales, 

como por ejemplo su 

nombre, nacionalidad 

y dirección en el 

formulario de un 

hotel. 

Es capaz de escribir 

notas y mensajes 

sencillos y breves 

relativos a temas de 

inmediata necesidad. 

Puede escribir una carta 

personal muy sencilla, 

por ejemplo 

agradeciendo algo a 

alguien. 

Es capaz de escribir 

textos sencillos y bien 

enlazados sobre temas 

que le son conocidos o de 

interés personal. Puede 

escribir cartas personales 

que describen 

experiencias e 

impresiones.  
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3. End-of-year Self-Assessment  

Name: Date: 

Nationality: First language: 

 

Evaluate your language ability in each skill area. Read the descriptions of language skills for 

each level. Then put ticks (✓) or crosses (x) in the table. 

 

 A1 A2 B1 

Listening    

Reading    

Conversation    

Speaking    

Writing    

Mediation    

 

 A1 A2 B1 

Listening I can recognise 

familiar words and 

very basic phrases 

concerning myself, my 

family and immediate 

concrete surroundings 

when people speak 

slowly and clearly. 

I can understand phrases 

and the highest frequency 

vocabulary related to areas 

of most immediate personal 

relevance (e.g. very basic 

personal and family 

information, shopping, 

local area, employment). I 

can catch the main point in 

short, clear, simple 

messages and 

announcements. 

I can understand the main 

points of clear standard 

speech on familiar matters 

regularly encountered in 

work, school, leisure, etc. I 

can understand the main 

point of many radio or TV 

programmes on current 

affairs or topics of personal 

or professional interest 

when the delivery is 

relatively slow and clear.  

Reading I can understand 

familiar names, words 

and very simple 

sentences, for example 

on notices and posters 

or in catalogues. 

I can read very short, 

simple texts. I can find 

specific, predictable 

information in simple 

everyday material such as 

advertisements, 

prospectuses, menus and 

timetables and I can 

understand short simple 

personal letters. 

I can understand texts that 

consist mainly of high 

frequency everyday or job 

related language. I can 

understand the description 

of events, feelings and 

wishes in personal letters.  
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Conversation 

(Oral 

interaction) 

I can interact in a 

simple way provided 

the other person is 

prepared to repeat or 

rephrase things at a 

slower rate of speech 

and help me formulate 

what I’m trying to say. 

I can ask and answer 

simple questions in 

areas of immediate 

need or on very 

familiar topics.  

I can communicate in 

simple and routine tasks 

requiring a simple and 

direct exchange of 

information on familiar 

topics and activities. I can 

handle very short social 

exchanges, even though I 

can’t usually understand 

enough to keep the 

conversation going myself. 

I can deal with most 

situations likely to arise 

while travelling in an area 

where the language is 

spoken. I can enter 

unprepared into 

conversation on topics that 

are familiar, of personal 

interest or pertinent to 

everyday life (e.g. family, 

hobbies, work, travel and 

current events).  

Speaking 

(Oral 

production) 

I can use simple 

phrases and sentences 

to describe where I 

live and people I 

know. 

I can use a series of phrases 

and sentences to describe in 

simple terms my family 

and other people, living 

conditions, my educational 

background and my present 

or most recent job. 

I can connect phrases in a 

simple way in order to 

describe experiences and 

events, my dreams, hopes 

and ambitions. I can briefly 

give reasons and 

explanations for opinions 

and plans. I can narrate a 

story or relate the plot of a 

book or film and describe 

my reactions.  

Writing I can write a short, 

simple postcard, for 

example sending 

holiday greetings. I 

can fill in forms with 

personal details, for 

example entering my 

name, nationality and 

address on a hotel 

registration form. 

I can write short, simple 

notes and messages relating 

to matters in areas of 

immediate need. I can write 

a very simple personal 

letter, for example thanking 

someone for something. 

I can write simple 

connected text on topics 

which are familiar or of 

personal interest. I can 

write personal letters 

describing experiences and 

impressions.  
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Mediation I can use simple words 

and non-verbal signals 

to show interest in an 

idea. I can convey 

simple, predictable 

information of 

immediate interest 

given in short, simple 

signs and notices, 

posters and 

programmes.  

 

I can use simple words to 

ask someone to explain 

something. I can recognise 

when difficulties occur and 

indicate in simple language 

the apparent nature of a 

problem. I can convey the 

main point(s) involved in 

short, simple conversations 

or texts on everyday 

subjects of immediate 

interest provided these are 

expressed clearly in simple 

language.  

 

I can play a supportive role 

in interaction, provided that 

other participants speak 

slowly and that one or 

more of them helps him/her 

to contribute and to express 

his/her suggestions. I can 

convey relevant 

information contained in 

clearly structured, short, 

simple, informational texts, 

provided that the texts 

concern concrete, familiar 

subjects and are formulated 

in simple everyday 

language.  

 

I can introduce people from 

different backgrounds, 

showing awareness that 

some questions may be 

perceived differently, and 

invite other people to 

contribute their expertise 

and experience, their 

views. I can convey 

information given in clear, 

well-structured 

informational texts on 

subjects that are familiar or 

of personal or current 

interest, although his/her 

lexical limitations cause 

difficulty with formulation 

at times.  

 

I can collaborate with 

people from other 

backgrounds, showing 

interest and empathy by 

asking and answering 

simple questions, 

formulating and responding 

to suggestions, asking 

whether people agree, and 

proposing alternative 

approaches. I can convey 

the main points made in 

long texts expressed in 

uncomplicated language on 

topics of personal interest, 

provided that he/she can 

check the meaning of 

certain expressions.  
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ANEXO II: DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

A) Para los indicadores de logro de los criterios de evaluación se sugiere esta escala: 

 

Indicadores de logro de los aprendizajes 

 Rúbricas 

Criterio Instrumentos 

de evaluación 

Insuficiente 

(IN) 

del 1 al 4 

Suficiente 

(SU) 

del 5 al 6 

Bien (BI) 

entre el 6 y el 

7 

Notable (N) 

entre el 7 y el 

9 

Sobresaliente 

(SB) entre el 

9 y el 10 

 
B) Secuenciación de Actividades de Aprendizaje (no hay que desarrollarlas al completo; 

solamente esbozarlas). Podemos seguir este modelo: 

 

SITUACIÓN DE 

APRENDIZAJE 

ÁREA ……… 

1. Nombre de la situación. 

2. Reto. 

3. Producto final. 

4. Temporalización 

Competencias 

específicas 

Criterios de 

evaluación 

Saberes básicos 

 

Desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje: explicamos cómo vamos a 

plasmarlas en el aula (tipo de agrupamientos, tipo de actividades...). 

 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE. ELABORACIÓN DETALLADA. 
a. Localizar un centro de interés. 

b. Justificación de la propuesta: ha de surgir de los objetivos de etapa y los principios 

pedagógicos. Elegimos entre los que la norma nos ofrece. 

c. Descripción del producto final, reto o tarea. 

d. Concreción curricular: se debe seleccionar una competencia específica o varias y 

relacionarla/s con algunos de los descriptores del perfil de salida. Al menos hay que seleccionar un 

criterio de evaluación asociado a la competencia, y ello llevará a los saberes básicos mínimos. 

e. Secuenciación didáctica: actividades y ejercicios detallados, temporalización, 

productos intermedios. Se puede organizar por semanas, tipo de actividades, sesiones… 

f. Medidas de atención a la diversidad: REA-DUA como referencia. 

g. Evaluación del resultado y del proceso: recordamos que no se pueden ponderar los 

instrumentos de calificación. 

 

Situación de Aprendizaje    

Centro de interés  

Justificación  

Producto final  

Concreción curricular Comp. Específica Criterio de evaluación Saberes básicos 
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h. Anexo:  

Secuenciación didáctica 1. Actividad/fecha/relación con producto final 

2…………… 

……………. Producto final 

Recursos  

Atención a la diversidad  

Evaluación del proceso y el 

resultado 

 

 

 

 

C) PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

 

Alumno/a  Curso:  

Materia:  Profesor/a:  

Fecha inicio:  Fecha fin:  

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

 No ha promocionado de curso (y suspendió el área el curso pasado). 

 No ha superado la materia del curso anterior. 

 No NEAE con dificultades. 

 

MEDIDAS PARA PONER EN PRÁCTICA EN EL AULA ORDINARIA 

 

RESPECTO A LOS CONTENIDOS (Marcar lo que proceda) 
 Se priorizan contenidos. 

 Se modifica el tiempo previsto para algunos contenidos. 

 Se utilizan ayudas visuales que clarifiquen lo explicado. 

 Se proporcionan y/o se trabajan resúmenes, esquemas, mapas mentales o 

mapas conceptuales del tema. 

 Se comprueba que realiza actividades del libro digital en casa para reforzar 

contenidos y/o de la plataforma digital Classroom o Moodle. 

 Otros: 

 

RESPECTO A LAS ACTIVIDADES (Marcar lo que proceda) 
 Se trabajan actividades complementarias de refuerzo, recuperación y síntesis. 

 Se secuencian las actividades según el grado de complejidad. 

 Se modifica el nivel de complejidad de las actividades. 

 Se trabajan actividades procedentes de fichas de elaboración propia del 
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profesor/a. 

 Se ofrece más tiempo para la realización de la tarea. 

 Otros: 

 

RESPECTO A LA METODOLOGÍA ( (Marcar lo que proceda) 
 Se utilizan diferentes metodologías: aprendizaje basado en proyectos, 

aprendizaje cooperativo, paisajes de aprendizaje, flipped classroom, agrupamientos flexibles, apps 

educativas... 

 Se utiliza el ordenador o pizarra digital para la presentación de contenidos. 

 Se pone el foco en el esfuerzo y el proceso, no solo en el resultado. 

 Se pide el cuaderno de clase, de forma periódica, para controlar que hace los 

ejercicios. 

 Se trabaja la modificación de conducta con un compromiso educativo. 

 Se revisa la ubicación del alumno/a dentro del aula para facilitar su rendimiento y 

concentración. 

 Se procura un espacio en la pizarra donde el profesorado anota diariamente 

las tareas para casa y recuerda sistemáticamente que deben ser escritas en la agenda. 

 Se envían las tareas por Classroom y/o Moodle. 

 Se recuerdan fechas de exámenes y que deben ser anotadas en la agenda, 

además de haber un calendario en la clase donde se deja anotado. 

 Se informa periódicamente a la familia a través de Séneca, correo... 

 Otros: 

 

RESPECTO A LA EVALUACIÓN (Marcar lo que proceda) 
 Se utilizan los mismos procedimientos de evaluación de su grupo de referencia. 

 Se utilizan diversos instrumentos y procedimientos de evaluación: registros 

observacionales, diarios de clase... 

 Se evalúan los progresos del alumno/a a través de la observación sistemática. 

 Se presentan las preguntas escritas con las palabras claves en negrita. 

 Se dividen las actividades en pasos que faciliten su realización. 

 Se reduce el número de actividades y/o preguntas por examen. 

 Se sustituye la prueba escrita por una prueba oral o entrevista. 

 Se sustituyen algunas preguntas por otras de tipo test, de sí/no, de 

verdadero/falso, de unir con flechas... 

 Se proponen trabajos que el alumno/a presenta de forma oral y sustituye a 

pruebas escritas. 

 Se supervisa la realización de las pruebas para comprobar que se han entendido 

las preguntas y que no se deja nada sin responder. 

 Se amplía el tiempo de realización de las pruebas. 

 Se trabajan en clase y en casa las preguntas de entre las cuales se seleccionan 

las del examen. 

 Se facilita un modelo de examen con preguntas tipo. 

 Se obtienen muchas notas diarias que puntúan en la evaluación. 

 Se pone el foco en los contenidos más relevantes y esenciales (estándares de 

aprendizaje básicos). 

 Otros: 

 

SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

(PRA) PRIMER TRIMESTRE 

El PRA ha resultado una medida… (marcar con una x) 
 Eficaz. Ha superado las dificultades y alcanzado el nivel del grupo. 

 Eficaz. Ha superado algunas deficiencias, pero sigue estando por debajo del 

nivel de la clase. Se considera que debe continuar con esta medida. 
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 Ha habido una leve mejoría. Se considera que son necesarias otras medidas. 

 Ineficaz. El alumno/a no ha colaborado ni ha aprovechado esta medida. 

Observaciones: 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

El PRA ha resultado una medida… (marcar con una x) 
 Eficaz. Ha superado las dificultades y alcanzado el nivel del grupo. 

 Eficaz. Ha superado algunas deficiencias, pero sigue estando por debajo del 

nivel de la clase. Se considera que debe continuar con esta medida. 

 Ha habido una leve mejoría. Se considera que son necesarias otras medidas. 

 Ineficaz. El alumno/a no ha colaborado ni ha aprovechado esta medida. 

Observaciones: 

 

TERCER TRIMESTRE 

El PRA ha resultado una medida… (marcar con una x) 
 Eficaz. Ha superado las dificultades y alcanzado el nivel del grupo. 

 Eficaz. Ha superado algunas deficiencias, pero sigue estando por debajo del 

nivel de la clase. Se considera que debe continuar con esta medida. 

 Ha habido una leve mejoría. Se considera que son necesarias otras medidas. 

 Ineficaz. El alumno/a no ha colaborado ni ha aprovechado esta medida. 

Observaciones: 

 

 

 

D) RÚBRICA DE EVALUACIÓN POR COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

Competencias 

específicas 

Actividades 

para evaluar 

Instrumentos para evaluar Calificación 
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IN SU BI NT SB 

1. Comprender e 

interpretar el 

sentido general y 

los detalles más 

relevantes de textos 

expresados de 

forma clara y en la 

lengua estándar, 

buscando fuentes 

fiables y haciendo 

uso de estrategias 

como la inferencia 

de significados, 

para responder a 

necesidades 

comunicativas 

concretas. 

Comprobación 

oral de las 

respuestas de 

un ejercicio 

Descripción de 

una profesión  

Presentación 

informal 

Conversación 

desarrollada en 

clase  
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2. Producir textos 

originales, de 

extensión media, 

sencillos y con una 

organización clara, 

usando estrategias 

tales como la 

planificación, la 

compensación o la 

autorreparación, 

para expresar de 

forma creativa, 

adecuada y 

coherente mensajes 

relevantes y 

responder a 

propósitos 

comunicativos 

concretos. 

Descripción de 

una profesión  

Presentación 

informal  

Conversación 

desarrollada en 

clase  

           

 

 

 

ANEXO III: OTRAS MATERIAS DEL DEPARTAMENTO 
 

TALLER B1 -4º ESO 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Aunque al terminar 4º ESO el nivel en la materia de inglés sería equivalente al B1 del 

MCER, el alumnado no recibe ninguna certificación oficial de sus conocimientos y 

habilidades. 

El nivel B1 es el que actualmente se requiere para obtener el título de grado en una 

universidad española o para solicitar una beca Erasmus. También es a menudo requisito para 

muchos puestos de trabajo y puede ser valorado como un mérito en el proceso selectivo de 

oposiciones. 

Por otro lado, el formato de los exámenes que pueden otorgar el mencionado 

certificado no suele asemejarse a las pruebas que se realizan en 4º ESO. Además, para aprobar 

la materia no es necesario dominar todas las destrezas de un idioma; por ejemplo, un alumno 

puede tener gran soltura escribiendo y leyendo y comprender textos orales pero tener muy 

poca fluidez verbal. 

Sin embargo, para obtener un certificado oficial B1 es indispensable alcanzar un nivel 

de aptitud mínimo en todas ellas. Ya que no todas las familias pueden ofrecerles a sus hijos la 

formación específica para obtener un certificado oficial, ya sea por el coste económico, por 

falta de tiempo o por desconocimiento, creemos que es nuestra obligación abrirles esta 

posibilidad. 

Pretendemos que esta asignatura sea un instrumento de preparación para acreditar el 

nivel B1 del Marco Común de Referencia Europeo, sin obligación de presentarse a ninguna 

prueba pero con la posibilidad de hacerlo, teniendo además información sobre todas las 

certificaciones oficiales que existen. Asimismo, esta asignatura contribuirá a que el alumnado 

pueda mantener un equilibrio entre las cuatro destrezas lingüísticas: expresión e interacción 
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oral, expresión escrita, comprensión oral y comprensión escrita, reforzando sobre todo las 

orales. 

 

 

2. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

Las competencias específicas de la asignatura de inglés para la etapa que el alumnado 

está cursando coinciden con las que se pueden adquirir a través de esta materia optativa. 

 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, 

escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 

fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 

inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y 

con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos 

concretos. 

3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando 

estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 

propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como 

escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o 

simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando 

sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y 

tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 

necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas 

lenguas. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de 

la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre 

lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y 

para fomentar la convivencia. 

 

3. OBJETIVOS DE LA MATERIA 

 

El objetivo general del Taller B1 es equilibrar las diferentes destrezas que ya se 

trabajan en la materia de inglés y adquirir conocimientos y práctica de cara a los exámenes de 

certificación. Los siguientes son los objetivos que nos diferencian de la asignatura de Lengua 

Extranjera Inglés: 
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a) Familiarizarse con el formato específico de los ejercicios que se proponen en los 

exámenes de acreditación del nivel B1. 

b) Adquirir práctica en la realización de tareas que se piden en los mencionados 

exámenes en los que, además del conocimiento del idioma, juegan un papel importante 

determinadas destrezas que intervienen en la realización del ejercicio. 

c) Familiarizarse con el MCER y sus distintos niveles, así como con los diferentes 

certificados que los acreditan. 

d) Conocer el nivel personal que se tiene en cada momento y en cada destreza. 

 

 

 

4. SABERES BÁSICOS 

 

Se trabajarán de manera general los siguientes saberes básicos, relacionados con la 

lengua extranjera además de los específicos del MCER y las pruebas de acreditación.  

 

A. Comunicación.  

TB1.4.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de 

aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso 

en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de 

autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

TB1.4.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, 

coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y multimodales, así como aplicar 

técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.  

TB1.4.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de 

mediación en situaciones cotidianas. 

TB1.4.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, 

lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 

lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y 

pedir instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o 

sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; 

expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar 

argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 

duda; reformular y resumir. 

TB1.4.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 

producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, 

literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 

situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el 

género, la función textual y la estructura. 

TB1.4.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades 

tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las 

relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales 

TB1.4.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación 

personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y 

actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 

información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

TB1.4.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
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significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

TB1.4.A.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

TB1.4.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato 

síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 

colaborar, debatir, etc. 

TB1.4.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información 

tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos, 

uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación 

y colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y 

herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 

proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

TB1.4.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los 

contenidos utilizados 

B. Plurilingüismo. 

TB1.4.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de 

fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás 

lenguas del repertorio lingüístico propio. 

TB1.4.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar 

creativamente unidades lingüísticas, léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a 

partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 

personal. 

TB1.4.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación 

y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

TB1.4.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la 

comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 

(Metalenguaje). 

TB1.4.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 

lenguas: origen y parentescos. 

C. Interculturalidad. 

TB1.4.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, 

fuente de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento 

personal. 

TB1.4.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 

diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

TB1.4.C.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las 

condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

TB1.4.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y 

etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se 

habla la lengua extranjera.  

TB1.4.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

TB1.4.C.6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del 

lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen. 

TB1.4.C.7. El Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (en inglés CEFR), 

estándar internacional que define la competencia lingüística. los 6 niveles de dominio en los 
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que está definido, cómo certificarlos y conocimiento del nivel que se tiene en cada destreza. 

 

 

 

5. METODOLOGÍA 

 

Todos los saberes básicos se trabajarán en cada trimestre. 

 

A lo largo de las clases, se realizarán actividades que familiaricen al alumnado con el 

formato específico de los ejercicios que se proponen en los exámenes de acreditación. En el 

aula se utilizará principalmente el idioma inglés. 

 

La asignatura es eminentemente práctica y se espera la implicación activa del 

alumnado en las tareas que se vayan planteando, tanto orales como escritas. Esta materia no se 

plantea como un refuerzo de inglés, aunque tampoco es imprescindible tener un nivel B1 en 

todas las destrezas. 

 

 

6. EVALUACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1.1 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar 

información pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados 

de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos 

progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de 

los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados 

al nivel de madurez del alumnado. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en 

cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los 

detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; 

y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y 

adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 

argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así 

como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual 

y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia 

personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad 

intelectual y evitando el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 

producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados 

a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y 

la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la 

tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en 

situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público 

cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 
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cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 

problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los 

interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución de 

problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos 

recursos y soportes. 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan 

para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 

intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 

recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad 

de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales. 

5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 

consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 

autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 

(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo 

vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 

diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 

favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 

sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 

7.1 Identificar las características del nivel B1 en sus distintas destrezas según el 

MCER así como las diferentes partes de las certificaciones que acreditan dicho nivel. 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Los instrumentos de evaluación que se utilizarán para medir el nivel de consecución 

de los criterios de evaluación incluyen los siguientes: 

 

Observación directa 

- Actitud ante la asignatura y participación en clase 

- Realización de las actividades en clase: esfuerzo e interés mostrados 

- Corrección de las actividades en clase: atención y esfuerzo 

- Realización de las actividades de casa 

- Tareas voluntarias 
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- Cuaderno y otros materiales 

- Estudio diario 

   

Oralidad 

- Exposiciones orales 

- Diálogos 

- Lectura en voz alta 

- Comprensión de textos orales 

- Comprensión de las indicaciones del profesor y de las intervenciones de los 

compañeros 

- Actividades integradas en el programa ComunicA o en el proyecto Erasmus+ 

   

Composiciones escritas, por ejemplo: 

- Redacciones, ensayos, reseñas, cuestionarios 

- Cartas 

- Actividades de expresión escrita formato B1 

- Actividades integradas en el programa ComunicA o en el proyecto Erasmus+ 

   

Realización de trabajos y proyectos, individuales y/o en grupo 

  

Lectura 

- Actividades de comprensión lectora formato B1 

- Otros textos y sus ejercicios (orales y/o escritos) 

- Libros de lectura o textos voluntarios 

   

Pruebas escritas 

- Aspectos gramaticales y léxicos 

- Ejercicios de comprensión escrita 

- Ejercicios de comprensión oral 

- Ejercicios de expresión escrita 

En cada trimestre y evaluación habrá al menos una prueba objetiva que cubra cada 

elemento. 

 

Uso de plataformas y herramientas online/digitales, por ejemplo: 

- Classroom 

- eTwinning 

- Las necesarias para grabación de audios y vídeos y para presentaciones 

 

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los 

cuales serán calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. 

Estos instrumentos tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos 

criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas.   
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

2.- OBJETIVOS 

 

3.- OBJETIVOS DE LA MATERIA 

 

4.- APLICACIONES DIGITALES 

 

5.- CONTENIDOS 

 

6.- COMPETENCIAS CLAVE 

 

7.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

8.- METODOLOGÍA 

 

9.- RECUPERACIÓN 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

Desde la orden 14 de julio de 2016 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

educación secundaria obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el 

último Real Decreto vigente 243/2022, de 5 de abril, se establece en su artículo 11 el modo de 

diseñar, ofrecer y autorizar materias de diseño propio. Desde el departamento de Inglés se 

realiza la propuesta de esta materia con un enfoque  internacional y multidisciplinar, donde las 

nuevas tecnologías y la sociedad del conocimiento digital tendrán un peso específico. 

Asimismo, el alumnado tendrá la oportunidad de conocer, evaluar y poner en práctica 

conocimientos sobre el mundo audiovisual aplicado a las redes sociales, el metaverso y 

mundo digital actual. 

La materia está enfocada para el alumnado que vaya a cursar estudios de grado donde la 

creación, presentación y transformación del conocimiento digital tenga un impacto importante 

en sus estudios. Dado el carácter abierto y transversal de la materia, no está indicada para un 

itinerario concreto, pero sí cabe destacar que tendrá un enfoque internacional, por lo que el 

alumnado especialmente interesado en potenciar su competencia comunicativa tendrá 

oportunidades de hacerlo en Castellano e Inglés, según sus necesidades y/o capacidades. 

El alumnado que quiera enfocar sus futuros estudios dentro de la familia de ciencias de la 

comunicación, los entornos digitales, el periodismo, y las humanidades en general, encontrará 

de especial interés la materia. 

 

2.- OBJETIVOS 

Los objetivos generales descritos en la legislación vigente preveen la cobertura de unos 

objetivos generales en la etapa de Bachillerato, de entre los cuales la materia puede destacar 

en los siguientes: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 

derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 

justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 
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resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 

situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar 

y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza 

del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por 

razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 

creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 

desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

 

3.- OBJETIVOS DE LA MATERIA 

A. Conocer herramientas digitales de trabajo colaborativo para poner en marcha 

proyectos a largo plazo. 

Poner en marcha proyectos digitales conociendo su creación, organización y desarrollo. 

B. Conocer diferentes estrategias de marketing audiovisual adaptadas a las redes sociales 

y su contexto histórico y sociocultural. 

C. Colaborar en la gestión de las redes sociales del centro educativo aplicando las 

estrategias teóricas estudiadas en clase. 

D. Fomentar el pensamiento crítico. 

E. Poner en práctica proyectos multidisciplinares donde el alumnado ponga en práctica 

de manera intertextual una serie de estrategias. 

F. Conocer herramientas multimedia para producir su propio material multimedia 

enfocado a espacios web, blogs, redes sociales y networking. 

G. Conocer estrategias de negocio digital y metaverso, y simular la creación de negocios 

online desde su proyección, marketing y posicionamiento. 

H. Conocer y realizar propuestas de negocio enfocadas al mundo del metaverso desde 

diferentes disciplinas y campos de investigación. 

 

4.- APLICACIONES DIGITALES 
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La dotación de portátiles del centro permitirá la puesta en marcha de los proyectos, para los 

que será necesario dominar las siguientes aplicaciones (o similares): 

• Trello 

• Google Suite: Docs, Drive y Sites 

• Genially 

• Canva / Photoshop 

• Camtasia / OpenVideo / Resolve / CapCut 

• iVoox AdioKiosko 

• Symbaloo 

 

5.- CONTENIDOS 

 

Bloque 1 

Intertextualidad y referentes culturales; desde Warhol a Banksy 

Páginas web y Blogging; biodatas 

Dropshipping 

Metaproyectos: Genially y campañas de Copywriting 

Análisis del discurso periodístico 

Social networks; desde Twitch a Discord 

Proyecto de investigación; la entrevista 

 

Bloque 2 

Guión y narrativa audiovisual 

Intertextualidad y referentes culturales; influencers & millennials 

Role Models; Cocretamente y otros creadores de contenido 

Casos de éxito y fracaso; desde Essena O’Neill a Karen Cheng 

Realización audiovisual 

Mecánicas de gamificación y Escape Rooms 

Edición de vídeo; videoblogging 

 

Bloque 3 

Metaverso 

Entorno colaborativo 

Social Networks; product placement & marketing 

Proyecto final; diversificación de propuestas 

 

6- COMPETENCIAS CLAVE 

En su artículo 16 el Real Decreto establece las siguientes competencias clave: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Estas competencias clave son el punto de partida para la elaboración de las rúbricas de 

evaluación que se usan para evaluar cada uno de los proyectos que el alumnado tendrá que 

superar durante el curso. 
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7.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Relación entre las competencias y los criterios de evaluación. Al tratarse de una materia de 

diseño propio, se toman como referencia las competencias del Bachillerato, al no estar 

definidos los saberes básicos. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 

multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 

los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones, como para 

construir vínculos personales. 

1.1.- Detallar a través de textos 

sencillos propuestas de proyectos 

y planificación. 

1.2.- Comentar los proyectos de 

compañeros a través de textos 

sencillos y la expresión de 

opiniones con asertividad. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma en 

conocimiento para comunicarla adoptando un punto 

de vista creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

1.3.- Localizar y analizar fuentes 

de información para la 

construcción de proyectos. 

1.4.- Seguir una lista de tareas 

accediendo a la información 

correcta en cada momento y 

discriminando formas de 

información fraudulentas o de baja 

fiabilidad. 

1.5.- Evaluar y criticar fuentes de 

información a su alcance para la 

elaboración de proyectos. 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de 

la lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional. 

2.1.- Usar indistintamente el 

Inglés y el Castellano para 

interactuar con sus compañeros y 

el profesor. 

2.2.- Seguir instrucciones en 

lengua inglesa para elaborar 

proyectos en la misma lengua o en 

su lengua materna. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 

transferencias entre distintas lenguas como estrategia 

para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico 

individual. 

2.3.- Se adapta a la interacción 

entre ambas lenguas y decide cuál 

usar a cada momento y en cada 

fase de cada proyecto. 

2.4.- Usa el Inglés incluso cuando 

no se le es requerido para 

potenciar sus conocimientos 

lingüísticos y dotar de 

plurilingüismo sus proyectos. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad 

lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal como factor de 

diálogo, para fomentar la cohesión social. 

2.5.- Analizar y comentar con 

positivismo personas de otras 

nacionalidades y culturas e 

interesarse por su diversidad. 
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2.6.- Aporta sus propias vivencias 

y riqueza cultural a proyectos con 

los que se puedan comparar sus 

propias experiencias y las de 

personas con relevancia en 

Internet. 

2.7.- Realizar proyectos de 

investigación a través de los cuales 

se fomente la multiculturalidad y 

el plurilinguismo. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 

entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 

alrededor, confiando en el conocimiento como motor 

de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando 

hipótesis mediante la experimentación y la 

indagación, utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, apreciando la importancia de la precisión y 

la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del 

alcance y las limitaciones de la ciencia. 

3.1.- Realizar proyectos a través 

de los cuales surja la 

experimentación y el acierto/error. 

3.2.- Realizar proyectos de 

investigación donde se pongan en 

práctica experiencias previas en 

otras materias de su currículo. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud física, mental 

y social, y preservar el medio ambiente y los seres 

vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 

realización de proyectos para transformar su entorno 

próximo de forma sostenible, valorando su impacto 

global y practicando el consumo responsable. 

3.3.- Aplicar estrategias de 

consumo responsable en Internet, 

analizando diferentes modelos de 

negocio y marketing. 

3.4.- Aprender y poner en práctica 

diferentes estrategias de 

copywriting y publicidad en 

Internet. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

4.1.- Encontrar, clasificar y utilizar 

fuentes adecuadas para la 

realización de proyectos de 

investigación. 

4.2.- Encuentra maneras de 

explotar la propiedad intelectual 

de una manera legal y fomentando 

los derechos de autor y dando 

crédito a los creadores. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 

aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y configurando 

la más adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje permanente. 

4.3.- Utilizar las redes sociales 

para compartir y construir 

gráficos, imágenes y vídeos en sus 

proyectos.  

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 

compartiendo contenidos, datos e información 

4.4.- Utilizar las herramientas de 

entorno colaborativo usadas en la 



 

120 
Departamento de Inglés 

mediante herramientas o plataformas virtuales, y 

gestiona de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

materia para comunicarse con sus 

compañeros y compartir su 

trabajo. 

4.5.- Fomentar el espíritu crítico y 

analizar los trabajos de otros 

compañeros en entornos 

colaborativos para ofrecer 

feedback entre iguales. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas 

al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente, y para tomar conciencia de la 

importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

4.6.- Mantenerse alerta sobre los 

riesgos más comunes en Internet y 

aplicar estrategias de 

discriminación de desinformación 

o contenidos falsos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 

de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

5.1.- Utiliza las herramientas de 

autoevaluación y feedback para 

crecer con sus compañeros y 

ayudar a crecer a los demás. 

5.2.- Usar las herramientas de 

entorno colaborativo para aportar 

ideas nuevas a los compañeros y 

aprender del feedback de los 

demás. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 

procesos metacognitivos de retroalimentación para 

aprender de sus errores en el proceso de construcción 

del conocimiento. 

5.3.- Se adapta a un listado de 

tareas y se temporaliza para 

cumplir los plazos de entrega en 

las plataformas de entorno 

colaborativo. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia. 

6.1.- Evalúa de manera consciente 

estrategias de comunicación en 

redes sociales para poner en 

marcha las suyas propias desde un 

punto de vista crítico. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 

retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar ideas y 

soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas 

a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 

profesional. 

7.1.- Escribe análisis generales 

sobre estrategias de la vida real en 

redes sociales de manera crítica 

para su explotación o imitación.  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 

patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 

conservación y valorando el enriquecimiento 

8.1.- Comenta de manera crítica 

estrategias de marketing de la vida 

real presentes en redes sociales 
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inherente a la diversidad cultural y artística. sobre el patrimonio de su ciudad u 

otras. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía 

las especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas 

del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, 

así como los lenguajes y elementos técnicos que las 

caracterizan. 

8.2.- Es capaz de analizar estilos y 

estrategias artísticas presentes en 

redes sociales y campañas de 

marketing. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones por medio de producciones culturales y 

artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando 

la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 

ocupa en la sociedad, con una actitud empática, 

abierta y colaborativa. 

8.3.- Elabora proyectos 

multimedia, en imágenes y video, 

siendo el protagonista y utilizando 

el lenguaje verbal, el no verbal, así 

como la expresión corporal.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 

diversos medios y soportes, así como técnicas 

plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para la creación de productos artísticos y 

culturales, tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral, así como de 

emprendimiento. 

8.4.- Utiliza herramientas digitales 

para transformar el conocimiento 

en soportes online, tanto de 

edición de imágenes, vídeo y 

audio. 

 

8.- METODOLOGÍA 

El alumnado trabajará inmerso en un flujo de trabajo colaborativo y digital siguiendo el 

modelo del trabajo por proyectos y equipos. Para ello, el alumnado aprenderá a usar 

aplicaciones que le permitirán estar integrado en los diferentes flujos de trabajo con su 

profesor y con el resto del alumnado. 

El alumnado trabajará durante el curso en la construcción y diseño de su página web personal 

a través de la herramienta Google Sites. Será responsable de su mantenimiento y presentaré 

sus proyectos insertados a través de dicha plataforma. Asimismo, el alumnado publicará sus 

contenidos enmarcados en un Symbaloo para su distribución y divulgación, y será 

responsable de mantener los enlaces disponibles y correctamente insertados. 

Se promoverán metodologías innovadoras que permitan al alumnado adaptar sus trabajos de 

investigación a sus intereses personales por medio de la observación, reflexión, y curación de 

contenidos. 

El alumnado deberá estar preparado para preparar sus propias presentaciones sobre temas de 

actualidad, nuevas tecnologías, redes sociales y producción audiovisual, y compartirlas 

oralmente y a través de otros medios con el resto del alumnado. 

Se realizarán presentaciones de tipo práctico, y posteriormente el alumnado deberá elaborar 

sus propios proyectos en grupo o individualmente. 

El objetivo de la materia a nivel global es la presentación de dos proyectos por trimestre, 

junto con un proyecto final en el que el alumnado trabajará de manera colaborativa con el 

resto del grupo. 

 

9.- RECUPERACIÓN DE LA MATERIA 
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Si existiera la convocatoria extraordinaria como en otros años, se pide al alumnado que 

complete cuantos proyectos no haya superado durante el curso, permitiéndole recuperar sólo 

aquellas partes de la materia que tenga pendiente, según cada caso. 
 

 

 

 
ANEXO IV 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LENGUA EXTRANJERA INGLÉS 

Curso 2023-2024 

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán 

para la materia durante el curso 2023-2024. Dichos criterios aparecen concretados y 

vinculados a los saberes básicos. 
 

Inglés en 1º ESO 
 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS 

DE 

EVALUACIÓN 
A. Comunicación.  

LEX.1.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. 

Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje 

de la lengua extranjera 

4.1, 5.3 

LEX.1.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y 

reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, 

escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e 

interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos. 

1.1, 1.3, 2.3, 4.2 

LEX.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y 

colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas 

4.1 

LEX.1.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; 

describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar 

objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 

información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y 

órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; 

expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar 

sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la 

obligación y la prohibición. 

2.1, 2.2, 3.2 

LEX.1.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características 

y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas 

generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, 

la función textual y la estructura 

1.1, 1.2 

LEX.1.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a 

dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, 

cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 

 2.1, 2.2 
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relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 

exclamación, relaciones lógicas básicas. 

LEX.1.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo 

a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos 

cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, 

vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información 

y la comunicación 

1.1, 1.2, 2.1, 2.2 

LEX.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación 

básicos, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a 

dichos patrones. 

2.1, 3.1 

LEX.1.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e 

intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

2.2 

LEX.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en 

formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 

debatir, etc. 

 3.2 

LEX.1.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 

búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 

bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas 

analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de 

interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo 

aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas 

para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

2.3, 4.2 

LEX.1.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes 

consultadas y los contenidos utilizados. 

1.3 

B.PLURILINGÜISMO 

LEX.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una 

necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a 

pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua 

extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

3.1, 5.2 

LEX.1.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, 

recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 

morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la 

comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 

lingüístico personal. 

5.2 

LEX.1.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y 

coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

5.3 

LEX.1.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender 

enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 

herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje. 

5.1 

LEX.1.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la 

lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

5.1 

C. INTERCULTURALIDAD 

LEX.1.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación 

interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 

para el enriquecimiento personal. 

4.1, 6.3 
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LEX.1.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios 

comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

6.3 

LEX.1.C.3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

6.1 

LEX.1.C.4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de 

países donde se habla la lengua extranjera. 

6.1 

LEX.1.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos. 

6.2 

LEX.1.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u 

origen. 

6.2 

 

Criterios de evaluación 

1.1. Iniciarse en la interpretación y análisis del sentido global y de la información 

específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas 

frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, 

propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de 

comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de 

diversos soportes analógicos y digitales. 

1.2. Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos 

de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las 

relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje. 

1.3 Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las 

estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para 

comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los 

textos orales, escritos y multimodales; comenzar a interpretar elementos no verbales; e 

iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en fuentes fiables. 

2.1. Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, 

estructurados,comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos 

y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre 

temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada 

recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la 

producción. 

2.2. Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y 

comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación 

comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y 

digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a 

su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio. 

2.3. Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada 

conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, 

comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, las características 

contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de los recursos físicos o 

digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo 

en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto- 

3.1. Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y 

sencillas sobre temas cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes 
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analógicos y digitales, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 

lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, 

así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los interlocutores. 

3.2. Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de 

forma guiada y en entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; 

tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones en situaciones 

cercanas a su entorno personal y familiar. 

4.1. Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos 

y comunicaciones breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la 

diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las lenguas 

empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y estrategias de aprendizaje cooperativas 

para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en algunos 

recursos y soportes analógicos y digitales. 

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a 

facilitar la comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la 

comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o 

digitales en función de las necesidades de cada momento. 

5.1. Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas 

entre distintas lenguas, a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando 

de manera gradualmente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de 

la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas 

con apoyo de otros participantes y de herramientas analógicas y digitales básicas para la 

comprensión, producción y coproducción oral y escrita. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las 

estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, 

realizando actividades de autoevaluación y coevaluación básicas, como las propuestas en el 

Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con soporte analógico o 

digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un 

contexto similar de aprendizaje colaborativo. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando 

la convivencia. 

6.2. Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y 

artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de 

enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y 

lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para 

comprender, explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua 

extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

Dada la naturaleza de la asignatura de Lengua Extranjera, los anteriormente citados 

criterios y saberes básicos se repiten de igual forma en todas las unidades que se verán 

durante el curso, que incluyen: 

- Unidad 1. You and Me. 

- Unidad 2. My Day. 

- Unidad 3. My Favourite Things. 
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- Unidad 4. Fun Around Town. 

- Unidad 5. On Holiday. 

- Unidad 6. Yes, you can! 

- Unidad 7. Our world. 

- Unidad 8. Making a Difference. 

- Unidad 9. Time to Celebrate. 
 

 

Inglés en 2º ESO 
 

Saberes básicos Criterios de 

evaluación  
A. Comunicación 

LEX.2.A.1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias 

de autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua 

extranjera. 

4.1, 5.3 

LEX.2.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la 

producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y 

multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas 

principales y secundarias de estos textos. 

1.1, 1.3, 2.3, 

4.2 

LEX.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y 

colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas. 

4.1 

LEX.2.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir 

personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 

personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre 

cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 

rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar 

2.1, 2.2, 3.2 

parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos 

pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 

la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición. 

1.1, 1.2 

LEX.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 

reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas 

generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la 

función textual y la estructura. 

 2.1, 2.2 

LEX.2.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas 

unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 

cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 

temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 

relaciones lógicas básicas. 

1.1, 1.2, 2.1, 

2.2 

LEX.2.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 2.1, 3.1 
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identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos 

cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda 

y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 

comunicación. 

LEX.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 

patrones. 

2.2 

LEX.2.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

 3.2 

LEX.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato 

síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

2.3, 4.2 

LEX.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda 

de información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y 

recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales 

básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 

multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y 

colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y 

herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el 

desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

1.3 

B. Pluriligüismo 

LEX.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad 

comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 

las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

3.1, 5.2 

LEX.2.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y 

utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, morfosintaxis, patrones 

sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades 

que conforman el repertorio lingüístico personal. 

5.2 

LEX.2.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y 

coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

5.3 

LEX.2.B.4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados 

sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje, metalenguaje. 

5.1 

LEX.2.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la 

lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

5.1 

C. Interculturalidad 

LEX.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, fuente de información y como herramienta para el 

4.1, 6.3 
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enriquecimiento personal. 

LEX.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios 

comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la 

lengua extranjera. 

6.3 

LEX.2.C.3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

6.1 

LEX.2.C.4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países 

donde se habla la lengua extranjera. 

6.1 

LEX.2.C.5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos. 

6.2 

LEX.2.C.6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u 

origen. 

6.2 

        

Criterios de evaluación 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de 

textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, 

de relevancia personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de 

las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción 

expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes analógicos y 

digitales. 

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos 

más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la 

información esencial y los detalles más relevantes de los textos; interpretar elementos no 

verbales; y buscar y seleccionar información. 

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y 

adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia 

para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en 

diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como 

estrategias de planificación y control de la producción. 

2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas 

establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y 

frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia. 

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para 

planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones 

comunicativas, a las características contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los 

recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada 

momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto. 

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de 

diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el 
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lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones 

de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la 

palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones. 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores 

e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de 

problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en 

diversos recursos y soportes. 

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la 

comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones 

comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de 

cada momento. 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 

analógicos y digitales. 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de 

aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más 

eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje, realizando actividades de 

autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 

(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos. 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal 

y mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos que fomenten la 

sostenibilidad y la democracia. 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad. 

Dada la naturaleza de la asignatura de Lengua Extranjera, los anteriormente citados 

criterios y saberes básicos se repiten de igual forma en todas las unidades que se verán 

durante el curso, que incluyen: 

- Unidad 1. Out and about. 

- Unidad 2. Learning today. 

- Unidad 3. A look at the past. 

- Unidad 4. Pushing limits. 

- Unidad 5. Great stories. 

- Unidad 6. Women in society. 

- Unidad 7. This is us. 

- Unidad 8. A better world. 

- Unidad 9. Into the future. 
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Inglés en 3º ESO 
 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS 

DE 

EVALUACIÓN 
A. Comunicación.  

LEX.3.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante 

del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de 

autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua 

extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor 

sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

4.1, 5.3 

LEX.3.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y 

reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, 

escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e 

interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.  

1.1, 1.3, 2.3, 4.2 

LEX.3.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a 

cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. 

4.1 

LEX.3.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al 

ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y 

presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y 

acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y 

lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre 

cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y órdenes; 

ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; 

expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar 

sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la 

obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; 

realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; 

reformular y resumir. 

2.1, 2.2, 3.2 

LEX.3.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común 

en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 

escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: 

características y reconocimiento del contexto (participantes y 

situación), expectativas generadas por el contexto; organización y 

estructuración según el género, la función textual y la estructura. 

1.1, 1.2 

LEX.3.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados 

asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 

propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, 

el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la 

interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales 

 2.1, 2.2 

LEX.3.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado 

relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 

entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, 

vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 

información y la comunicación, sistema escolar y formación. 

1.1, 1.2, 2.1, 2.2 

LEX.3.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de 

uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 

asociadas a dichos patrones. 

2.1, 3.1 

LEX.3.A.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e 2.2 
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intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 

elementos gráficos. 

LEX.3.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso 

común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 

resumir, colaborar, debatir, etc. 

 3.2 

LEX.3.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 

búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 

bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas 

analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de 

interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo 

aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales 

colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de 

proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

2.3, 4.2 

LEX.3.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes 

consultadas y los contenidos utilizados 

1.3 

B. Plurilingüismo. 

LEX.3.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con 

niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad 

comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel 

de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del 

repertorio lingüístico propio. 

3.1, 5.2 

LEX.3.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, 

retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 

morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la 

comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio 

lingüístico personal. 

5.2 

LEX.3.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la 

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 

digitales, individuales y cooperativas. 

5.3 

LEX.3.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para 

intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y 

las herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje). 

5.1 

LEX.43B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la 

lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

5.1 

C. Interculturalidad. 

LEX.3.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación 

interpersonal e internacional, fuente de información y como 

herramienta de participación social y de enriquecimiento personal. 

4.1, 6.3 

LEX.3.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios 

comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera. 

6.3 

LEX.3.C.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua 

extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común 

relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones 

interpersonales. 

6.1 

LEX.3.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, 

cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 

6.1 
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costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua 

extranjera.  

LEX.3.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la 

diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

6.2 

LEX.3.C.6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante 

usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 

género u origen. 

6.2 

 

Criterios de evaluación 

1.1 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar 

información pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados 

de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos 

progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de 

los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados 

al nivel de madurez del alumnado. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en 

cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los 

detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; 

y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y 

adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 

argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así 

como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual 

y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia 

personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad 

intelectual y evitando el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 

producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados 

a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y 

la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la 

tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en 

situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público 

cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 

problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los 

interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución de 

problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos 
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recursos y soportes. 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan 

para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 

intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 

recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad 

de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de 

soportes analógicos y digitales. 

5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 

consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 

autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 

(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo 

vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 

diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 

favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 

sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 

  

Dada la naturaleza de la asignatura de Lengua Extranjera, los anteriormente citados 

criterios y saberes básicos se repiten de igual forma en todas las unidades que se verán 

durante el curso, que incluyen: 

- Unidad 1. Material World. 

- Unidad 2. Time Out. 

- Unidad 3. Amazing Powers. 

- Unidad 4. Showtime. 

- Unidad 5. On the Dark Side. 

- Unidad 6. Body and Mind. 

- Unidad 7. Looking Forward. 

- Unidad 8. People in Action. 

- Unidad 9. Long Ago, Far Away. 

 

 

Inglés en 4º ESO 
 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS 

DE 

EVALUACIÓN 
A. Comunicación.  

LEX.4.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del 

proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de 

autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua 

4.1, 5.3 
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extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre 

las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

LEX.4.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y 

reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, 

escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e 

interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.  

1.1, 1.3, 2.3, 4.2 

LEX.4.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a 

cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas. 

4.1 

LEX.4.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito 

y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; 

describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar 

eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; 

pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir 

instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, 

proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y 

las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones 

presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, 

la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones 

sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la 

duda; reformular y resumir. 

2.1, 2.2, 3.2 

LEX.4.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en 

la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características 

y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas 

generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, 

la función textual y la estructura. 

1.1, 1.2 

LEX.4.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados 

a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, 

cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las 

relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 

exclamación, relaciones lógicas habituales 

 2.1, 2.2 

LEX.4.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, 

ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y 

hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la 

comunicación, sistema escolar y formación. 

1.1, 1.2, 2.1, 2.2 

LEX.4.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a 

dichos patrones. 

2.1, 3.1 

LEX.4.A.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e 

intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos 

gráficos. 

2.2 

LEX.4.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, 

en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, 

debatir, etc. 

 3.2 

LEX.4.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de 

búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta, 

bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas 

2.3, 4.2 
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analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y 

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de 

interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo 

aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas 

para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con 

hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

LEX.4.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes 

consultadas y los contenidos utilizados 

1.3 

B. Plurilingüismo. 

LEX.4.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con 

niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad 

comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de 

competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio 

lingüístico propio. 

3.1, 5.2 

LEX.4.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, 

recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 

morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación 

de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico 

personal. 

5.2 

LEX.4.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la 

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 

digitales, individuales y cooperativas. 

5.3 

LEX.4.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para 

intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 

herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje). 

5.1 

LEX.4.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

5.1 

C. Interculturalidad. 

LEX.4.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación 

interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 

de participación social y de enriquecimiento personal. 

4.1, 6.3 

LEX.4.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios 

comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

6.3 

LEX.4.C.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua 

extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común 

relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones 

interpersonales. 

6.1 

LEX.4.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, 

cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 

costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua 

extranjera.  

6.1 

LEX.4.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la 

diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 

ecosociales y democráticos. 

6.2 

LEX.4.C.6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u 

origen. 

6.2 

. 
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Criterios de evaluación 

1.1 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar 

información pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de 

relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados 

de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos 

progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de 

los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados 

al nivel de madurez del alumnado. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en 

cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los 

detalles más relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; 

y buscar, seleccionar y gestionar información veraz. 

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y 

adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, 

argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así 

como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual 

y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia 

personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad 

intelectual y evitando el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, 

producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados 

a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y 

la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la 

tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en 

situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público 

cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver 

problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los 

interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en la solución de 

problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos 

recursos y soportes. 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan 

para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 

intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando 

recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad 

de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de 
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soportes analógicos y digitales. 

5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 

extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y 

consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, 

autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas 

(PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos. 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo 

vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la 

diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, 

favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la 

sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 

  

Dada la naturaleza de la asignatura de Lengua Extranjera, los anteriormente citados 

criterios y saberes básicos se repiten de igual forma en todas las unidades que se verán 

durante el curso, que incluyen: 
 

4º A - B 

- Unidad 1. Game Changers. 

- Unidad 2. The Unexpected. 

- Unidad 3. The Way We Live. 

- Unidad 4. All in the Mind. 

- Unidad 5. Mother Nature. 

- Unidad 6. Trending Now. 
 

4º C 

- Unidad 1. Family histories. 

- Unidad 2. Teen life. 

- Unidad 3. Me, myself and I. 

- Unidad 4. It’s a mystery. 

- Unidad 5. Space: the final frontier. 

- Unidad 6. Imagine that! 

 
 

 

 

 

Inglés en 1º Bachillerato 
 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN A. Comunicación.  

LEXT.1.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 

autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el 

aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 

1.3, 5.3 

LEXT.1.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y 1.3, 2.3, 3.2, 4.2 
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reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de 

textos orales, escritos y multimodales. 

LEXT.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar 

a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas, como la 

interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 

traducción, el resumen y la paráfrasis. 

4.1, 4.2 

LEXT.1.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar 

instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 

habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos 

futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar 

emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 

presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones. 

2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 

4.1 

LEXT.1.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso 

común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 

escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios 

3.1 

LEXT.1.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto 

(participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto. 

1.1, 1.2, 2.1 

LEXT.1.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la 

función textual y la estructura. 

1.2, 2.2 

LEXT.1.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 

unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, la 

cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo 

y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación 

y la exclamación y las relaciones lógicas. 

LEXT.1.A.7. Léxico común y especializado de interés para el 

alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y 

acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones 

personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y 

emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 

tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento 

lexico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.). 

2.1, 1.1, 2.2, 3.1,  

1.1, 2.1, 2.2, 3.1 

LEXT.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 

patrones. Alfabeto fonético básico. 

2.1, 3.1 

LEXT.1.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

2.2 

LEXT.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en 

formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, 

colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc. 

3.2 

LEXT.1.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y 

selección de información, y curación de contenidos: diccionarios, libros 

de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 

digitales e informáticos, etc. 

5.2 

LEXT.1.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor 

sobre las fuentes consultadas  contenidos utilizados. Herramientas para 

el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio. 

2.2 
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LEXT.1.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la 

comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas 

virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) 

para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la 

comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera. 

5.2 

B. Plurilingüismo. 

LEXT.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con 

un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una necesidad 

comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel 

de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas familiares. 

5.2 

LEXT.1.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y 

utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, etc.) a partir de la comparacion de las lenguas y 

variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

5.1 

LEXT.1.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 

individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 

autorreparación. 

5.3 

LEXT.1.B.4. Expresiones y lexico específico para reflexionar y 

compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje 

y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

LEXT.1.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de 

elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

5.1,  

5.1 

C. Interculturalidad. 

LEXT.1.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y 

entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 

culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y 

de enriquecimiento personal. 

6.1 

LEXT.1.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios 

comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o 

estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer 

informaciones culturales de los países donde se habla la lengua 

extranjera. 

6.1 

LEXT.1.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y 

comparacion con la cultura andaluza. 

6.1, 6.2 

LEXT.1.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 

convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 

costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 

estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 

comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en 

países donde se habla la lengua extranjera. 

6.1, 6.2 

LEXT.1.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 

de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

6.3 

LEXT.1.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación 

ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

6.3 

. 
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Criterios de evaluación 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta 

complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o de interés 

público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, 

incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos 

discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos 

académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre temas 

generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para 

comprender la información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto 

implícitas como explícitas (siempre que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir 

significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar 

información. 

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, 

bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre 

asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de 

describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y 

no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 

producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados a 

las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y 

la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la 

tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos 

soportes, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés público 

conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística 

y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y 

comentarios. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, 

resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas. 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que 

atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 

por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas 

frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan 

para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 

intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la 

tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el 

conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras. 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas. 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora 

de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y digitales. 
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5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la 

lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 

aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de 

las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos. 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y solucionando aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 

ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con 

la sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 

 

Dada la naturaleza de la asignatura de Lengua Extranjera, los anteriormente citados 

criterios y saberes básicos se repiten de igual forma en todas las unidades que se verán 

durante el curso, que incluyen: 

• Unidad 1. Great Expectations. 

• Unidad 2. Into the Future. 

• Unidad 3. Making Choices. 

• Unidad 4. Time Out. 

• Unidad 5. Take a Stand. 

• Unidad 6. Extreme Nature 

• Unidad 7. Risk-Takers. 

• Unidad 8. Mind Games. 

 

 

Inglés en 2º Bachillerato 
 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS 

DE 

EVALUACIÓN 
A. Comunicación.  

LEXT.2.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de 

autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el 

aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. 

1.3, 5.3 

LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos 

orales, escritos y multimodales. 

1.3, 2.3, 3.2, 4.2 

LEXT.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a 

cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas, como la 

interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 

traducción, el resumen y la paráfrasis. 

4.1, 4.2 

LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto 

comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones 

y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, 

describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y 

2.1, 2.2, 2.3, 3.1, 

4.1 
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predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar 

la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones 

de otros, resumir y realizar transacciones. 

LEXT.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común 

en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios. 

3.1 

LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto, 

participantes y situación, y expectativas generadas por el contexto. 

1.1, 1.2, 2.1 

LEXT.2.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función 

textual y la estructura. 

1.2, 2.2 

LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas 

unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, la 

cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 

las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 

exclamación y las relaciones lógicas. 

2.1, 2.2, 3.1 

LEXT.2.A.7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado 

relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; 

actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 

académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua 

y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así 

como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, 

sinonimia, y otras. 

1.1, 2.1, 2.2, 3.1 

LEXT.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y 

significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 

patrones. Alfabeto fonético básico. 

2.1, 3.1 

LEXT.2.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones 

comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos. 

2.2 

LEXT.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato 

síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, 

negociar significados, detectar la ironía, etc. 

3.2 

LEXT.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y 

selección de información, y curación de contenidos: diccionarios, libros 

de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales 

e informáticos, etc. 

5.2 

LEXT.2.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor 

sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados. Herramientas para 

el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio. 

2.2 

LEXT.2.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, 

producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas 

virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 

videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el 

aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el 

desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 

extranjera 

5.2 

B. Plurilingüismo. 

LEXT.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un 

alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una necesidad 

comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de 

5.2 
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competencia en la lengua extranjera y en las lenguas del repertorio propio 

lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de 

comunicación para superar las interrupciones y lapsos comunicativos y 

para iniciar y concluir los intercambios comunicativos. 

LEXT.2.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y 

utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y 

variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

5.1 

LEXT.2.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, 

individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 

autorreparación. 

5.3 

LEXT.2.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir 

la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 

herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

5.1 

LEXT.2.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de 

elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados. 

5.1 

C. Interculturalidad. 

LEXT.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y 

entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas 

y otras lenguas y como herramienta de participación social y de 

enriquecimiento personal. 

6.1 

LEXT.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios 

comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes 

de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales 

de los países donde se habla la lengua extranjera 

6.1 

LEXT.2.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y 

comparación con la Cultura Andaluza. 

6.1, 6.2 

LEXT.2.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a 

convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 

costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 

estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 

comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en 

países donde se habla la lengua extranjera. 

6.1, 6.2 

LEXT.2.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 

de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos. 

6.3 

LEXT.2.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación 

ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

6.3 

. 

Criterios de evaluación 

1.1 Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las 

implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, 

escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia 

personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en 

la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a 

través de diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos 

discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta 

longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de 
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comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia variedad de temas de 

relevancia personal o de interés público. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en 

cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los 

detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como 

explícitas de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, 

seleccionar y contrastar información veraz. 

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos 

de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor o 

interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés 

público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en 

diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como 

recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y 

cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y 

de cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando, 

sintetizando y organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y 

justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 

conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad 

intelectual y evitando el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, 

producción, revisión y cooperación, para componer textos bien estructurados y adecuados a 

las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y 

la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la 

tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales. 

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos 

soportes, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas 

y opiniones con precisión y argumentando de forma convincente. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes 

entornos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y 

ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e 

interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, 

reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar 

situaciones comprometidas. 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que 

atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y 

por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de problemas 

de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes. 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan 

para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las 

intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la 

tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del 

conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras. 

5.1 Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre 

ellas. 
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5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora 

de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros 

interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales. 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la 

lengua extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas 

dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio 

aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de 

las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos. 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando y evaluando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores 

socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a 

ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos. 

6.3 Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando 

los principios de justicia, equidad e igualdad. 

 

 

Dada la naturaleza de la asignatura de Lengua Extranjera, los anteriormente citados 

criterios y saberes básicos se repiten de igual forma en todas las unidades que se verán 

durante el curso, que incluyen: 

 

- Unidad 1. Crossing Cultures. 

- Unidad 2. Safety first. 

- Unidad 3. Keep Moving! 

- Unidad 4. Near & Dear. 

- Unidad 5. It’s About Time! 

- Unidad 6. Just the Job. 
 

 

 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Los instrumentos de evaluación que se utilizarán para medir el nivel de consecución 

de los criterios de evaluación incluyen los siguientes: 

Observación directa 

- Actitud ante la asignatura y participación en clase 

- Realización de las actividades en clase: esfuerzo e interés mostrados 

- Corrección de las actividades en clase: atención y esfuerzo 

- Realización de las actividades de casa 

- Tareas voluntarias 

- Cuaderno y otros materiales 

- Estudio diario 

   

Oralidad 

- Exposiciones orales 
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- Diálogos 

- Lectura en voz alta 

- Comprensión de textos orales 

- Comprensión de las indicaciones del profesor y de las intervenciones de los 

compañeros 

- Actividades integradas en el programa ComunicA o en el proyecto Erasmus+ 

   

Composiciones escritas, por ejemplo: 

- Redacciones, ensayos 

- Cartas 

- Reseñas, cuestionarios 

- Actividades integradas en el programa ComunicA o en el proyecto Erasmus+ 

   

Realización de trabajos y proyectos, individuales y/o en grupo 

  

Lectura 

- Actividades de comprensión lectora del libro de texto 

- Libro de lectura anual (reader) 

- Otros textos y sus ejercicios (orales y/o escritos) 

- Libros de lectura o textos voluntarios 

   

Pruebas escritas 

- Aspectos gramaticales 

- Aspectos léxicos 

- Ejercicios de comprensión escrita 

- Ejercicios de comprensión oral 

- Ejercicios de expresión escrita 

En cada trimestre y evaluación habrá al menos una prueba objetiva que cubra cada 

elemento. 

 

Uso de plataformas y herramientas online/digitales, por ejemplo: 

- Classroom 

- eTwinning 

- Trello 

- ClassDojo 

- Las necesarias para grabación de audios y vídeos y para presentaciones 

 

 

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los 

cuales serán calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. 

Estos instrumentos tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos 

criterios supondrá la adquisición de las competencias específicas.  

 
 

 

 

 

 

 

 

MATERIAS DE DISEÑO PROPIO 
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Criterios de evaluación de Taller B1 en 4º ESO 

Curso 2023-2024 

 

Siguiendo la normativa vigente, estos son los criterios de evaluación que se aplicarán para la 

materia durante el curso 2023-2024. Dichos criterios aparecen concretados y vinculados a los saberes 

básicos. 

 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN A. Comunicación.  

TB1.4.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del 

proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación 

como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la 

propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y 

contenidos utilizados. 

4.1, 5.3 

TB1.4.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la 

producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y 

multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas 

principales y secundarias de estos textos.  

1.1, 1.3, 2.3, 4.2 

TB1.4.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo 

actividades de mediación en situaciones cotidianas. 

4.1 

TB1.4.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al 

contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir 

personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el 

tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar 

información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y 

órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; 

expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar 

acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos 

futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la 

prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y 

suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir. 

2.1, 2.2, 3.2 

TB1.4.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la 

comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y 

reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas 

por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual 

y la estructura. 

1.1, 1.2 

TB1.4.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a 

dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 

cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones 

temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, 

relaciones lógicas habituales 

 2.1, 2.2 

TB1.4.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 

identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y 

tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y 

entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema 

escolar y formación. 

1.1, 1.2, 2.1, 2.2 

TB1.4.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso 

común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos 

patrones. 

2.1, 3.1 

TB1.4.A.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e 

intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos 

2.2 
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gráficos. 

TB1.4.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en 

formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc. 

 3.2 

TB1.4.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de 

información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos 

digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para 

la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa, 

como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales 

colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos 

con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

2.3, 4.2 

TB1.4.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y 

los contenidos utilizados 

1.3 

B. Plurilingüismo. 

TB1.4.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles 

crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa 

concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la 

lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

3.1, 5.2 

TB1.4.B.2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, 

recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, morfosintaxis, 

patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y 

variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

5.2 

TB1.4.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la 

coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas. 

5.3 

TB1.4.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar 

ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (Metalenguaje). 

5.1 

TB1.4.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua 

extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 

5.1 

C. Interculturalidad. 

TB1.4.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e 

internacional, fuente de información y como herramienta de participación 

social y de enriquecimiento personal. 

4.1, 6.3 

TB1.4.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos 

a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua 

extranjera. 

6.3 

TB1.4.C.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y 

aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida 

cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales. 

6.1 

TB1.4.C.4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía 

lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores 

propios de países donde se habla la lengua extranjera.  

6.1 

TB1.4.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 

lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos. 

6.2 

TB1.4.C.6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos 

discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u 

origen. 

6.2 

TB1.4.C.7. El Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (en inglés 

CEFR), estándar internacional que define la competencia lingüística. los 6 

niveles de dominio en los que está definido, cómo certificarlos y conocimiento 

5.3, 7.1 
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del nivel que se tiene en cada destreza. 
. 

 

Criterios de evaluación 

1.1 Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información 

pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y en la lengua 

estándar a través de diversos soportes. 

1.2 Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más 

complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación 

social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado. 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada 

situación comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más 

relevantes de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar 

y gestionar información veraz. 

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados 

a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público 

próximo a la experiencia del alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en 

diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, 

control, compensación y cooperación. 

2.2 Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, 

cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de 

interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y evitando 

el plagio. 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, 

revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, 

usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del 

interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto. 

3.1 Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones 

interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la 

experiencia del alumnado, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la 

etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones 

de los interlocutores e interlocutoras. 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, 

comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones 

comprometidas. 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en 

las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y 

por las lenguas empleadas y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de 

entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 

explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos 

o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando 

de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento. 

5.2 Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de 

comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes 

analógicos y digitales. 

5.3 Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera 

seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, 

realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como 
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las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo 

esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos. 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de 

discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y proponiendo vías de 

solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación. 

6.2 Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el 

desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los 

valores democráticos. 

6.3 Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística 

atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e 

igualdad. 

7.1 Identificar las características del nivel B1 en sus distintas destrezas según el MCER así 

como las diferentes partes de las certificaciones que acreditan dicho nivel. 

  

Dada la naturaleza de la asignatura, los anteriormente citados criterios y saberes básicos se 

repiten de igual forma en todas las unidades que se verán durante el curso, que incluyen: 

- Unidad 1. Crossing Cultures. 

- Unidad 2. Get Moving. 

- Unidad 3. Go For It! 

- Unidad 4. Tech Up. 

- Unidad 5. Think Green. 

- Unidad 6. Art and Life. 

 

 
 

Instrumentos de evaluación: 

Los instrumentos de evaluación que se utilizarán para medir el nivel de consecución de los 

criterios de evaluación incluyen los siguientes: 

Observación directa 

- Actitud ante la asignatura y participación en clase 

- Realización de las actividades en clase: esfuerzo e interés mostrados 

- Corrección de las actividades en clase: atención y esfuerzo 

- Realización de las actividades de casa 

- Tareas voluntarias 

- Cuaderno y otros materiales 

- Estudio diario 

   

Oralidad 

- Exposiciones orales 

- Diálogos 

- Lectura en voz alta 

- Comprensión de textos orales 

- Comprensión de las indicaciones del profesor y de las intervenciones de los 

compañeros 

- Actividades integradas en el programa ComunicA o en el proyecto Erasmus+ 

   

Composiciones escritas, por ejemplo: 

- Redacciones, ensayos, reseñas, cuestionarios 

- Cartas 

- Actividades de expresión escrita formato B1 

- Actividades integradas en el programa ComunicA o en el proyecto Erasmus+ 
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Realización de trabajos y proyectos, individuales y/o en grupo 

  

Lectura 

- Actividades de comprensión lectora formato B1 

- Otros textos y sus ejercicios (orales y/o escritos) 

- Libros de lectura o textos voluntarios 

   

Pruebas escritas 

- Aspectos gramaticales y léxicos 

- Ejercicios de comprensión escrita 

- Ejercicios de comprensión oral 

- Ejercicios de expresión escrita 

En cada trimestre y evaluación habrá al menos una prueba objetiva que cubra cada elemento. 

 

Uso de plataformas y herramientas online/digitales, por ejemplo: 

- Classroom 

- eTwinning 

- Las necesarias para grabación de audios y vídeos y para presentaciones 

 

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los cuales 

serán calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. Estos 

instrumentos tomarán como referentes los saberes básicos. La superación de estos criterios supondrá la 

adquisición de las competencias específicas.   
 

 

 

Criterios de evaluación de Lengua Extranjera - Comunicación Audiovisual y Social 

Networking en 1ºBACH 

 

COMPETENCIAS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 

multimodal con coherencia, corrección y adecuación a 

los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar información, crear 

conocimiento y transmitir opiniones, como para 

construir vínculos personales. 

1.1.- Detallar a través de textos 

sencillos propuestas de proyectos 

y planificación. 

1.2.- Comentar los proyectos de 

compañeros a través de textos 

sencillos y la expresión de 

opiniones con asertividad. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 

progresivamente autónoma información procedente de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia 

en función de los objetivos de lectura y evitando los 

riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla adoptando 

un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

1.3.- Localizar y analizar fuentes 

de información para la 

construcción de proyectos. 

1.4.- Seguir una lista de tareas 

accediendo a la información 

correcta en cada momento y 

discriminando formas de 

información fraudulentas o de baja 

fiabilidad. 

1.5.- Evaluar y criticar fuentes de 

información a su alcance para la 

elaboración de proyectos. 
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CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la 

lengua o lenguas familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera apropiada y 

adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 

diferentes situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional. 

2.1.- Usar indistintamente el 

Inglés y el Castellano para 

interactuar con sus compañeros y 

el profesor. 

2.2.- Seguir instrucciones en 

lengua inglesa para elaborar 

proyectos en la misma lengua o en 

su lengua materna. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias 

entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse 

y ampliar su repertorio lingüístico individual. 

2.3.- Se adapta a la interacción 

entre ambas lenguas y decide cuál 

usar a cada momento y en cada 

fase de cada proyecto. 

2.4.- Usa el Inglés incluso cuando 

no se le es requerido para 

potenciar sus conocimientos 

lingüísticos y dotar de 

plurilingüismo sus proyectos. 

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y 

cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de diálogo, para 

fomentar la cohesión social. 

2.5.- Analizar y comentar con 

positivismo personas de otras 

nacionalidades y culturas e 

interesarse por su diversidad. 

2.6.- Aporta sus propias vivencias 

y riqueza cultural a proyectos con 

los que se puedan comparar sus 

propias experiencias y las de 

personas con relevancia en 

Internet. 

2.7.- Realizar proyectos de 

investigación a través de los cuales 

se fomente la multiculturalidad y 

el plurilinguismo. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender 

y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 

planteándose preguntas y comprobando hipótesis 

mediante la experimentación y la indagación, utilizando 

herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones 

de la ciencia. 

3.1.- Realizar proyectos a través 

de los cuales surja la 

experimentación y el acierto/error. 

3.2.- Realizar proyectos de 

investigación donde se pongan en 

práctica experiencias previas en 

otras materias de su currículo. 

STEM5. Emprende acciones fundamentadas 

científicamente para promover la salud física, mental y 

social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 

aplica principios de ética y seguridad en la realización de 

proyectos para transformar su entorno próximo de forma 

sostenible, valorando su impacto global y practicando el 

3.3.- Aplicar estrategias de 

consumo responsable en Internet, 

analizando diferentes modelos de 

negocio y marketing. 

3.4.- Aprender y poner en práctica 

diferentes estrategias de 
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consumo responsable. copywriting y publicidad en 

Internet. 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

4.1.- Encontrar, clasificar y utilizar 

fuentes adecuadas para la 

realización de proyectos de 

investigación. 

4.2.- Encuentra maneras de 

explotar la propiedad intelectual 

de una manera legal y fomentando 

los derechos de autor y dando 

crédito a los creadores. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 

aprendizaje para construir conocimiento y crear 

contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento 

de la información y el uso de diferentes herramientas 

digitales, seleccionando y configurando la más adecuada 

en función de la tarea y de sus necesidades de 

aprendizaje permanente. 

4.3.- Utilizar las redes sociales 

para compartir y construir 

gráficos, imágenes y vídeos en sus 

proyectos.  

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 

compartiendo contenidos, datos e información mediante 

herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de 

manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad 

en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, 

cívica y reflexiva. 

4.4.- Utilizar las herramientas de 

entorno colaborativo usadas en la 

materia para comunicarse con sus 

compañeros y compartir su 

trabajo. 

4.5.- Fomentar el espíritu crítico y 

analizar los trabajos de otros 

compañeros en entornos 

colaborativos para ofrecer 

feedback entre iguales. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al 

usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente, y para tomar conciencia de la 

importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

4.6.- Mantenerse alerta sobre los 

riesgos más comunes en Internet y 

aplicar estrategias de 

discriminación de desinformación 

o contenidos falsos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de 

aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes. 

5.1.- Utiliza las herramientas de 

autoevaluación y feedback para 

crecer con sus compañeros y 

ayudar a crecer a los demás. 

5.2.- Usar las herramientas de 

entorno colaborativo para aportar 

ideas nuevas a los compañeros y 

aprender del feedback de los 

demás. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 

procesos metacognitivos de retroalimentación para 

5.3.- Se adapta a un listado de 

tareas y se temporaliza para 
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aprender de sus errores en el proceso de construcción del 

conocimiento. 

cumplir los plazos de entrega en 

las plataformas de entorno 

colaborativo. 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y 

desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo de 

discriminación o violencia. 

6.1.- Evalúa de manera consciente 

estrategias de comunicación en 

redes sociales para poner en 

marcha las suyas propias desde un 

punto de vista crítico. 

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 

retos con sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer 

en el entorno, para presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor 

en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

7.1.- Escribe análisis generales 

sobre estrategias de la vida real en 

redes sociales de manera crítica 

para su explotación o imitación.  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 

patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 

conservación y valorando el enriquecimiento inherente a 

la diversidad cultural y artística. 

8.1.- Comenta de manera crítica 

estrategias de marketing de la vida 

real presentes en redes sociales 

sobre el patrimonio de su ciudad u 

otras. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 

especificidades e intencionalidades de las 

manifestaciones artísticas y culturales más destacadas 

del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así 

como los lenguajes y elementos técnicos que las 

caracterizan. 

8.2.- Es capaz de analizar estilos y 

estrategias artísticas presentes en 

redes sociales y campañas de 

marketing. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones por medio de producciones culturales y 

artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 

autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que 

ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 

colaborativa. 

8.3.- Elabora proyectos 

multimedia, en imágenes y video, 

siendo el protagonista y utilizando 

el lenguaje verbal, el no verbal, así 

como la expresión corporal.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 

diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 

visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la 

creación de productos artísticos y culturales, tanto de 

forma individual como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, 

así como de emprendimiento. 

8.4.- Utiliza herramientas digitales 

para transformar el conocimiento 

en soportes online, tanto de 

edición de imágenes, vídeo y 

audio. 

 

 

Contenidos: 

Dada la naturaleza de la materia como diseño propio, es importante tener presente la 

secuenciación de contenidos y temáticas a tratar durante el curso. Si bien el universo de las 
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nuevas tecnologías es cambiante a veces a un ritmo inasumible desde la programación anual, 

se prevé el tratamiento de los siguientes contenidos: 

 

Bloque 1 

Intertextualidad y referentes culturales; desde Warhol a Banksy 

Páginas web y Blogging; biodatas 

Dropshipping 

Metaproyectos: Genially y campañas de Copywriting 

Análisis del discurso periodístico 

Social networks; desde Twitch a Discord 

Proyecto de investigación; la entrevista 

 

Bloque 2 

Guión y narrativa audiovisual 

Intertextualidad y referentes culturales; influencers & millennials 

Role Models; Cocretamente y otros creadores de contenido 

Casos de éxito y fracaso; desde Essena O’Neill a Karen Cheng 

Realización audiovisual 

Mecánicas de gamificación y Escape Rooms 

Edición de vídeo; videoblogging 

 

Bloque 3 

Metaverso 

Entorno colaborativo 

Social Networks; product placement & marketing 

Proyecto final; diversificación de propuestas 
 

 

 

Instrumentos de evaluación: 

El alumnado trabajará inmerso en un flujo de trabajo colaborativo y digital siguiendo 

el modelo del trabajo por proyectos y equipos. Para ello, el alumnado aprenderá a usar 

aplicaciones que le permitirán estar integrado en los diferentes flujos de trabajo con su 

profesor y con el resto del alumnado. 

El alumnado trabajará durante el curso en la construcción y diseño de su página web 

personal a través de la herramienta Google Sites. Será responsable de su mantenimiento y 

presentaré sus proyectos insertados a través de dicha plataforma. Asimismo, el alumnado 

publicará sus contenidos enmarcados en un Symbaloo para su distribución y divulgación, y 

será responsable de mantener los enlaces disponibles y correctamente insertados. 

Se promoverán metodologías innovadoras que permitan al alumnado adaptar sus 

trabajos de investigación a sus intereses personales por medio de la observación, reflexión, y 

curación de contenidos. 

El alumnado deberá estar preparado para preparar sus propias presentaciones sobre 

temas de actualidad, nuevas tecnologías, redes sociales y producción audiovisual, y 

compartirlas oralmente y a través de otros medios con el resto del alumnado. 

Se realizarán presentaciones de tipo práctico, y posteriormente el alumnado deberá 

elaborar sus propios proyectos en grupo o individualmente. 

El objetivo de la materia a nivel global es la presentación de dos proyectos por 

trimestre, junto con un proyecto final en el que el alumnado trabajará de manera colaborativa 

con el resto del grupo. 
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Los instrumentos de evaluación que se utilizarán para medir el nivel de consecución 

de los criterios de evaluación incluyen los siguientes: 

• Diseño de página web 

• Diseño de contenidos digitales 

• Producción audiovisual 

• Divulgación de contenidos en Internet 

• Presentaciones orales 

• Autoevaluación y feedback a compañeros 

 

La calificación final se obtendrá de la nota media de los criterios de evaluación, los 

cuales serán calificados a partir de los instrumentos de evaluación anteriormente expuestos. 

Estos instrumentos tomarán como referentes las competencias del bachillerato, dado el diseño 

propio de la materia. 
 


